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ACTA-S DE; P-L E N A.R_I A 

No. 59� de la; sesión ordinaria-.del_-día·.jueves 13 de mayo de 1993 

Pi·esidencia de los Honorables Senadores: Tito Edmundo ·Rueda Guarín, 
Alvaro Pava Catnelo y Jaime . Rodrigo Vargas Suárez. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los tre
ce (13) días del mes de mayo de.mil no
vecientos noventa y tres (1993), previa 
citación se reuniercm en el Salón Boyacá 
dei Capitqlio Nacional, los miembros del 
mismo, con el fin de sesionar en pleno. 

I 
Llamado a lista. 

El Presidente de la Corporación, hono
rable Senador Tito Edmundo Rueda Gua
rín. indica al señor _Secretario llamar a 
1ist

'
a y conte�tan .los siguientes honora

bles Senadores: 

A costa Medina Amílkar Da vid 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos -Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angula Gómez Guillermo 
Araúj o Noguera A-lvaro 
Avendaño Hernández Luis Jann 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudi� 
Bogotá Marín Jaime 

· Bonneth Locarno Ped1;o, Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Calderón Sosa Jairo Enrique 
Castro Borj a Hugo Arturo
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton .Laureano. 
C_orsi Otálora Carlos Eduardo 
Cruz Velasco María Isabel 
Cuéllar Bastidas Prer-menio 
Chard Abdala Fuad Ricardo 

Chávez López Eduardo. 
Dáj er Chadid Gustavo Antonio 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Elías Náder Jorge Ramón 
Espinosa.Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Galvis Hernández Gustavo 
Ga1·cía Romero Juan José 
Gechem Turbay José Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 

· Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grane Loewenherz Vera 
Guerra de la Espriella Jos� · 

Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Irag'orri Hormaza Aurelio 
Izquierdo dé Rodríguez Maria 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso' 

. Londoño Car_dona Darío 
Loridoño C'apurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan. Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Lozano Gaitán Jorge . 
Marin Berna! Rodrigo 
Matus Torres Elias Antonio: 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza .Ardila Fernando 

. Molano Calderón Enrique 
�ontoya Puyana Alberto 
Mo···eno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán . 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Nár'er Náder Salom6n 
Name Terá1Y José Antonio . · 
Navarro ·Mojica José Ramón 

Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos .de Os pina Clara· Isabel 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarin · Tito Edmundo 
Rúiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión· Félix 
Sanín Posada Marístella 

· Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Rugo 
Soj o Zambrado José Raímundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 

· 

Trujillo García José Renán 
Tunubalá Paj a Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 

·uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia· Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez ·Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando, . 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Diaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 

· · Zuluaga Botero Bernardo 

· Dejan de asistir con excusa justificada los 
siguientes honorables Senadores: 

Botero Zea Fernando 
Bustamante García Everth 
Pastrana Arango Andrés 
Rodrigúez de Castellanos Claudia. 
Turbay Turbay David 
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Doctor 
�--

PEDRO PUlVIAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República 

E. S. D. 

Apreciado doctor: 

Por medio de la presente comunico a usted 
que no puedo asistir a 1a plenaria del día d� 
hoy 13 de. mayo, por inconvenientes de últi
ma hora. 

Agradezco la ::.:tención a la . presente, 

Cordialmente, 
David -Turbay .Tu:rbay 

$enador de la Repí(b.lica. 

La Secrétaría informª a la Presidencia. 
que se ha registrado quórum. deliberato
rio. 

Siendo. las .10:45 �L m., la .Presidencia 
manifie.sta: Abrase la sesión, proceda el 
señor Secretario ·a dar lectura al Orden 
del Di a, para la presente reunión.c· 

Por encontrarse un ejemplar del Orden 
del Día en poder de los honorables Se- -
nadares, se prescinde de su lectura., 

Orden del día para la sesión ordinaria de hoy 
jueves 13 de may-o de 1993, a las ·10 :00 a.m. 

i: 
Llamad@ a lista. 

II 

Consideración y aprobación de las Aptas .. uúmcros 
56, 57 y 58 correspondientes a las. sesiones- ordinarias· 
de los días 6, 11 y 12 de mayo de 1993, públicadas 

en las Gacetas del Gongreso números . . . de 1993. 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de ley número 188 de 1992, Senado, "por 
la cual se adopta .la Ley Estatutaria de Funciones 
Electorales y se dictan otras disposiciones". Ponentes 
para seg·undo debate, honorables senadores Jorge Ra
món �lías Náder y Guillermo Angulo Gómez. 
Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
123 qe 1992. Ponencia para primer debate publicádo 
en la Gaceta número 14 de 1993. Ponencia para: se
gundo debate publicada en la Gaceta númzro 118 de 
1993. Autor señor Ministro de Gobierno, doctor Hum
berto de la Calle Lombana. 

Proyecto de ley númeril 194 de 1992 Senado, "por 
medio de la cual se recono ce a la Academia Colom
biana de Historia Eclesi:í..stica el carácter de Acade.:. 
mia Nacional". Ponente para segundo debat�. hono
rable Senador Herna,ndo Su;írez Burgos. 
Publicaciones : · 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta núm·ero 
141 de Hl92. Ponencia para primer debate publicada 
en la G<tceta número 1-93 de 1992. Ponencia para 
segundo debate publicada en la Gaceta número 67 
de 1993. Autor honorable Senador Daniel Villegas Díaz. 

Proyecto r1e Acto legislativo número 37 de 1993, Se
nado, "por el cual se adicionan los artículos 'I34 y 2fl 
de la Constitución Política de Colombia". Ponente 
pam segundo debate honorable Senador Roberto 
Gedein Echeverría. 
Publicaeiun.es: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
44 de 1993. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 7.5 de 1993. Ponencia para segun-. 
do debate publicada en la Gaceb número 124 de 
1993. Autores honorables Senadores José Name Terán 
y otros. 

Proyecto de ley número 111 de 1992 Senado, "por. 
medio de la cual se aprueba el Acuerdo Latinoameri-

� cano de Coproducción Cinematográfica". Suscrito en 
Caracas el 11 de noviembre de 1989. Ponente para se
gundo debate honorable Senador Daniel Villegas Díaz. 
Publicaciones : 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
39 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 214 de 1992. Ponencia para se
gundo debate publicada en _la Gaceta número 55 de 
1993. Autora señora Ministra de Relaciones Exterio
res, doctora Noemí Sanín de [Rubio. 
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Proyecto de ley número 267 de 1992 Senado, "por 
medio de la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los 90 años de la ciudad de Florencia, Caquetá y 
se dictan otras disposiciones". Ponente para segundo 
debate, honorable Senador Anatolio Quira Guauña·. 
Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta númeto 
27 de 1993. Ponencia para primer debate publicada 
en la -Gaceta número 81 de 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 99 
de 1993. Autor honorable Senador Alvaro Pava Ca
melo. 

Proyecto de ley. número 184 de 1992 Senado, "por · 
medio de la cual se aprueba la Convención entre los 
Estados Unidos de América y la República de Costa 
Rica para el establecimie_nto. de .una Comisión Inter- · 

americana del Atún Tropical". Ponente para segundo 
debate_, honorable Senador Carlos Espinosa· Faccio-· 
Lince. 
Publicaciones: 
· Senado: Proyecto ··publicado en la Gaceta númer-o 

167 de 1992. Ponencia para primer debate pt!blica,da 
en la Gaceta número 55 ·de 1992. Ponencia para se
gundo debate publicadá én la Gacétai número 99 de� 

··1993. Autora señm¡a ·Ministra de Relaciones Exterio
-res, doctora Noemí Sanín de Rubfo. 

:t;>royecto de ley número 222 de 1992 Sen'a!Io, "por la 
cual se crea ·el Sistema -Nacional para la Organización. 
Social de los Consejos Nacional de Integración y De

--sarrollo-Comunitario y de Economía Solidai;ia, el..Fon-
- do Financiero' para el SeCtor Solidarig y se dictan 

otras disposiciones". Ponente para segundo debate, · honorable ·Senador· Tibel'io Villarreal . . Ranios. ·- · · 

Publicaciones:: . 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta· número 

'190 de ·1992. Ponelicia_ ·para primer depa te publicada 
en la .Gaceta número. 27 de 1993_. Ponen_cia parae_se
gundo debate publicada en la: Gaceta número 113 de 
�!193.· A'l�tor· honorable Senadol' Ricaurte Losada -Y�I-
clerrama·. · 

Proyecto de -ley número 278 de 1993 Senado, '�por 1¡¡, 
cual se destin·a una· edificación para· ei albergue de 

' estudiantes· femeninas de escasos recursos económicos 
·-y de buena conducta, que no tengan hogar en la ·ciu

dad de Santafé de Bogotá, D. C.". Ponente para se
gundo debate, honorable Senadora Regina B. d·e Liska. 
Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la. Gaceta número 
50 de 1993. Ponencia. para segundo debat� publicada 
en la Gaceta númerp 77 de 1993 .. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 120 
de 1993. Autor honorable Senador Samuel · J:\'Ioreno 
'Rojas. 

Proyecto de ley número 172 de 1992 Senado, "por·la 
cual se dictan algunas disposiciones · sobr.e el .ejercicio 
de la actividad de recolección, manejo, conservación 
y divulgación de información sobre el cobro y t·ecatido 
de obligaciones dinerarias". Ponente para segundo de
bate, honorable Senador José Renán Trujillo García. 
Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
122 de 1992. Ponencia para primer ¡iebate publicada 
en la Gaceta número 181 de 1992. Pominch pá'ri1 se
gundo debate publicada en la Gacéta número 116 de 
1993. Autor honorable Senador Luis Guillermo Vélez 
Trujillo. 

Proyecto de ley número 91 de"1992 Senado, "por la 
cual se régulá la materia de los Estados de Excepción". 
Ponente para segundo· d::bate, honorable Senador Or
lando Vásquez Velásquez. 
Publicaciones : 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
13 de 1992. Ponencia para primer debate públicada 
en la Gaceta ·número 45 de 1992. Ponenéia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 147 
de 1992. Autor sPñor ·Ministro de Gobierno, doctor 
Humberto de la Calle Lombana. 

Proyecto de ley número 209 de 1992 Senado, 01 de 
1992 Cámara, "por la cual se desarrolla el Derecho 
de Libertad Religiosa y de Cultos reconocidos en el 
Artículo 19 de la Co11stitución Política". Ponente para 
SPgundo debate, honorable Senador Parmenio· Cuiillar 
Bastidas. 
Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 7 
de 1992. Ponencia para primer deba:te publicada en 
la Gaceta número 53 de 1993. Ponencia para segundo 
debate publicada en· la Gaceta número . . . de 1993. 
Autora honorable Represntantc Viviane Mora.les · H. 

\ 

Proyecto ile ley número 286 de 1993 Senado, "por la 
cual se crea la emisión de la estampilla pro Univer
sidad Industrial de Santander y se dictan otras dis
posiciones". Ponente para segundo debate, hc·norable 
Senador Am·elio Iragoni Hormaza. ' 

Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
61 de 1993. Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta número 92 de 1993. Ponencia para r,egundo 
debate publicada en la Gaceta número 124 de 1993. 
Autor honorable Senador Tiberio· Villarreal Ramos. 
Avala: señor Ministro de Hacienda, doctor Rudolf 
Hmnmes Rodríguez. 
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Proyecto de ley número 135 de 1992 Senado, "por la 
cual se interpreta con autoridad la Ley 20 de 1969 y 
se dictan otras disposiciones". Ponentes para segundo 
debate, honorablrs Senadores Eduardo Chavez López 
y Hugo Serrano Gómez. 
Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
61 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta númer·o 168 de 1992. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 124 de 
1993. Autores honorables Senadores Amilkar Acosta. 
Medina, Claudia Blum de Barberi y otros. 

Proyecto de ley número 227 de 1992 Senado; 5.7 de 
1992 Cámara, "por medio de la cual se ceden unos te
rrenos de la Nación al Municipio de !bagué, con des
tino a planes de vivienda popular". Ponente para se
gundo. debate, honorable Senador Félix Salcedo Bal
dión. 
Publicaciones: 

Cámara: Próyecto publicado en la Gaceta número 
61 de 1992. Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta número 130 de 1992. 
- Senado: Ponencia para segundo .debate publicada 
en la Gaceta número 121 de 1993. Autor honorable Re
presentante' Alfonso· Uribe Badillo. 

· Proyecto de ley número 117 de 1992 Senado, "por 
medio de la cual se aprueba el Acuerdo para la crea
ción del Mercado Común Cinematográfico Latinoame
ricano". Hecho · en Caracas el 11 de noviembre de 

- .1992. Ponente para segundo debate, honorable sena
dor ..JJ!J,niel,. Villegas Díaz. 
Publicaciones: 

Senado:· Proyecto publicado en la Gaceta número· 
40 de 1992. Pon.enCia p"ar·a primer · debate· publicada 
en la Gaceta número 21,1 de 1992. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 55 <j.e 
1993. Autora. señora Ministra de Relaciones Exterio-

_. res, ,doctora Noemí SatJin de Rubio. ' 

Proyecto .de _ley número 187 de- 1992· Senado, "por 
medió de la cual se aprueba el Canje de Notas cons
titutivo dél Acuerdo entre Cclombia y Brasil para la 

. recíproca exención de doble tributación a favor de la,s· 
empresas marítimas o aéreas de ambos países". Sus-

-crito en- Bogotá Pl 28 de. junio de 1971. Pon-ente para 
segundo debate, honorable Senador -Alberto. Montoya 
Puyana. 
Publicaciones: 

Senado: ¡>royecto publicado en la Gaceta número 
146 de 1992. Ponencia· para primer debate publicada 
en la . Gac·eta número 181 de 1992. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 59 de 
·1993. Autora señora Ministra· de .Relaciones Exterio
res, dcctora Noemí Sanín de Rubio. 

Proyecto de ley número 185 de 1992 Senado, "por 
medio de la cual se aprueba el Convenio Co-nstitutivo 
del Organismo Multilatet·al de Garantía de Inversi-o
nes". Hecho en Washington el 25 de mayo de 1986. 
Ponente para segundo debate, honorable Senador José 
Guerra de la Espriella. 
Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
123 de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en In. Gaceta número 22 de 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 67 de 

· 1993. Autora señora Ministra de Relaciones Exterto
res, doctora Noemí Sanín de Rubio. 

Proyecto de ley número 258 de ·1992 Senado, 121 de 
1992 Cámara, "por medio de la cual la Nación se aso
cia a la celebración de los 50 años de la fundación 
del· Municipio de Rivera en el Departamento del 
Huila". Ponente para segundo debate, honorable Se
nadcr José Guerra de l�L Espriella. 
Pubiinaciones: 

Cámara: Proyecto publicado en-·la Gac·eta. número 
125 de 1992. 

Senado: Ponencia para primer debate .publicada en 
la Gaceta número 97 de 1993. Ponencia para segundo 
debate publicada en la Gaceta número 104 de 1993. 
Autor honorable Re1}resentante Rodrigo Villalba Mes
quera. 

Pt·oyecto de ley · nínmero 89 de 1992 Sena(1o, "por la 
cual se expide el procedimiento para la expropiación 
por vía administrativa sobre bienes inmuebles". Po
neJ.:te para segundo debate, honorable Se:nador Al
berto Santofimio Bote11·0. 
Publicaciones: 

Senado: Proy'ecto publicado en la Gacela número 
15 de 1992.· Po11encia para primer debate publicado 
en la Gaceta número 192 de 1992. Ponencia para se
gundo debate pubJicada en la Gaceta número ... 
de 1993. Autor honorable Senador Julio César Turbay 
Quintero. 

Proyecto de ley número 144 de 1992 Sena-do, "por 
medio de la cual se reglamenta la Acción de Tutela 
consagrada en el articulo 36 de la Constitución Po
lítica". Ponentes para segundo debate, honorables 
Senadores Pa¡·menio Cuéllar Bastidas, Omar Yepes 
Alzate y Hugo Castro Borja. 
Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
74 ·de 1992. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 1611 de 1992. Ponencir.: para se.,
gundo debate publicada en la Gaceta número 122 
de 1993. Autor honorable Senador Gabticl Melm · 

Guevara. 
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IV 
Ascensos lVIilitarcs. 

Ascenso del señor Mayor General Ramón Emilio 
Gil Bermúdez a General ele la República de Colombia. 

V 
Negocios sustanciados por la Presidencia, 

VI 

Lo que propongan los honorables Senadores 
y los señores Ministros del Despacho. 

El Presidente, · 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Primer Vicepresiden�e. · 

ALVARO PAVA CAMELO 
. El Segundo V:icepresidente, 

JAIME VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA · 

II 

Conside1·a.dón y aprobación de las Actas 
números· 56· , . 57 y 58 correspondientes a 
las sesiones ordinarias de los días · 6, 11. 

y 12 de mayo de 1993. 

Por. Secretaría se informa que aún no 
han llegado al recinto las Gacetas del 
Congreso, donde se encuentran publica
das las Actas mencionadas. En cortse-. 
cuencia la Presidencia posterga su. a pro-. 
bación. 

. I.II 
Proyectos de Jc:v para segundo debate. 

Proyecto de ley número 188 de 1992 
Senado, "por la cual se adopta la Ley Es-
tatutaria de Funciones Electorales y se 
dictan otras disnosiciones". J. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente: 

Para llevar un mayor orden en la aproba
�ión de los artículos en que hayan divergen
cias el Senador Salomón Náder le pasará el 

· número de los artículos al Senador Angulo 
Gómez lo mismo· la Senadora María Izquiel.·
do y er' Senador José Renán Trujillo y si hay 
otro Senador que tenga alguna objeción so-, 
bre esos artículos, sobre algún artículo que 
no haya sido discutido,. favor pasárselo 

.
al 

Senador Angula Gómez, para ordenar la rlts
cusión de este proyecto ; posteriormente a 
edo abriremos la discusión o reabriremos la 
discusión de los artículos que consideren ne
cesario reabrir la discusión, entonces cada 
Senador le solicitará o le hablará al Senador 
Angula Gómez, sobre qué artículos hay ne
cesidad de reabrir la discusión, y 1 o al Senador · 
Jorge Ramón Elías Náder que son los ponen
tes y finalmente. le informará a cada Sena
dor sobre los artículos nuevos que tengan 
interés de incluirlos dentro de este proyecto; 
así considero que le damos orden y evacua
remos en el menor tiempo posible este pro
yeeto. 

La Presidencia concede . el uso de la ·
palabra al honorable Senador Guillermo 
Angula Gómez. 

Palabras del honorable Senador 
Guillermo Angulo Gómez, 
ponente del ¡uoyedo: 

Con la venia ele··. la PresidenCia, hace 
. uso de la palabra el honorable Senador 
Guillermo Angulo Gómez: 
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Señor Presidente, agregando a lo muy·bien 
dicho por usted que les rogamos a los Se
nadores proponentes la mayor ·brevedad en 
la exposición de su propuesta de acuerdo 
con lo convenido. 

Con la venia de la Presidenciá y del Orador 
interpela el honorable Senador Salomón 
Náder Náder: 

Señor Presidente, para ser muy cortos, 
·quiero decir que quito las objeciones del ar
tículo 114; he leído el artículo como lo re
dactaron últimamente y estoy conforme con 
el artículo 114, lo mismo que con el artículo 
187, era lo que habíamos, y con el artículo 
144, que era mis objeciones las quito sobre 
esos tres artículos y hablamos del artículo 
122; el artículo 122 quedaría, yo propongo 
que quede así de la siguiente forma: 

· 

"Habrá una tarjeta electoral para cada 
uno de los cargos de elección popular y de
berán llevar por lo menos .el nombre ·y la 
fotografía. del candidato cabeza de lista. y el 
número que le· correspondió en el sorteo las 
tarjetas electorales incluirán los símbolos, 
emblemas y colores de los diferentes parti-
dos" 

· 

L¿ demás sigue igual, señor Presidente. 

La Presidencia somete a discusión el 
artículo 122 con la modificación presen
tada por el honorable Senador Salomón 
Náder Náder, y cerrada ésta se aplaza su 
votación hasta tanto se registre quórum 
decisorio.·  

La Presidencia concede el uso de la 
pálabra al honorable Senador Salomón 
Náder Náder. 

· 

Palabras del lwnomhle Senador 
Salomón N áder N áder: · 

Con la venia de la Presidencia, hace 
11so de la palabra el honorable Senador 
S.alomón Náder Náder: 

En el artículo 130 proponemos dos modi
ficaciones. Primero, que· las elecciones .ocu
rran sin la falta· absoluta, se da dentro del 
primer año y medio del período, y segundo, 
que se adicione lo siguiente al parágrafo: 

"En caso de que la falta absoluta ocurra 
dentro del último año y medio de su período 
el señor Presidente de la República o el Go
bernador, según sea el caso, destinará por 
decreto . a quien ·deba ejercer el cargo por 
el resto del período, el cual debería ser de 
la misma filiación política y pertenecer del 
mismo movimiento político del titular reem-
plazado". · 

Con la venia de la Presidencia y del Orador 
interpela el honorable Senador Guillermo 
Angulo Górnez, ponente del proyecto: 

Senador ·Tiberio Villarreal, quiero hacer
le üna aclaración a usted; es que, mire, cuan
do el período de los alcaldes era de dos años 
se preveía la elección un año, ahora. son tres 
y el Senador Náder las reduce a año y medio, 
entonces los ponentes estamos de acuerdo 
con la propuesta del Senador Náder. 

Con la venia de la Presidencia y de( Orador 
interpela el honorable· Senador Villarreal 
Ramos: 

Señor Senador, es 
. 
que hay unos alcaldes 

de verdad, a los dos mese·s de estar elegidos 
francamente no dan ni ton ni· son; entonces 
a los que inscribieron su candidatura se les 
crea el pi·oblema de que para pedirle el cam
bio hay necesidad de nuevas' elecciones; a 
·veces le toca a uno mejor esperar para evi
tarse y ahorrarse el proceso de un debate 
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electoral uno tras de otro, esperar er año 
y si les ampliamos a que uno tenga · que 
aguantarse ahora 18 meses para pedir la 
revocatoria de cambio evitarse uno un nuevo 
proceso electoral, entonces complica la vida. 

El honorable Senador Guillermo Angulo Gó· 
mez, con la venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela: 

· Mire honorable Senador, excúseme hono
rable Senador Tiberio Villarreal; la norma 
vigente cuando el período de los alcaldes era 

'de dos años, de un año para la nueva elec
ción, ahora como el período es de tres años 
el Senador Náder propone una modificación 
.que los ponentes aceptamos, de que sea año 
. y medio, porqüe se h�blaba de dos años;. 

La Presidencia interviene: 

A mí me parece, honorables Senadores, 
en ese parág.rafo de 130, donde dice que será 
reemplazado de la misma afiliación política 
se puede presentar el problema que se discu
tió aquí, creo que era sqbre los jurados, algo 
así, ; ¿por qué no se colocan del mismo grupo 
político? 

· 

EJ'Orador honorable Senador Náder Náder, 
recobra 'el ·uso de la palabra: 

Quedaría: "En caso en que la falta abso
luta ocurra dentro del último año y medio 
de su período, el señor Presidente de la Re-. 
pública o el Gobernador, según sea el caso, 
designar.á por decreto a quien deba ejercer 
el cargo por el resto del período, el cual de
berá ser de la misma filiación política y 
pertenecer al mismo grupo o movimiento po- · 
lítico de], titular reemplazado". . 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 130 con 1as modificaciones pro� 
puestas y aplaza su votación hasta tanto 
se registre ·quórum decisorio. 

La· Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Salomón 
Náder Náder. 

Palabras del hono1;ahlc Senadoi· 

Salomón Náder Náder: 

Con la venia de la Presidencia,- hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Salomón Náder Náder, para expresar lo 
siguiente: · 

· Como está en el proyecto queda a voluntad 
de los jurados, 138 votos nulos. 

Como está. en el proyecto queda a volun
tad de los jurados decidir si hubo claridad · 
o no eri la votación hecha por el elector, 
porque dice. el artículo 138 lo siguiente: 

"El voto nulo es aquel en el que se marca · 

claramente más de una opción electoral o 
· no se marca ninguna o no quede clara la vo
luntad del elector". 

De modo que le estamos diciendo lo bravo, 
ustedes son los que tienen que definir ·. que 
la voluntad del elector esté clara o no esta
mos suspendiendo la idea de crearla en la 
siguiente forma, propongo que quede así: 

· "Voto nulo. El voto nulo es aquel en el 
que marca claramente más de una opción 
electoral o no se marca ninguna o se expre
sa . en tarjeta electoral que no sea oficial". 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 138 con la modificación propues
ta y aplaza su votación hasta tanto se 

. registre quórum decisorio. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al. honorable Senador Salomón 
N áder N áder. 
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ralabras del honorable .Senador 
Salomon Nát:ler Nátler: 

Con la venia de la· Presidencia, .hace 
uso de la palabra el honorable Senador· 
Salomón N áder N áder: 

El artíctilo 147, señor Presidente y ho110-
!ables .Senad01;es, éste· tiene confusión, no 
hay claridad; lo que queremos hacer un po-_ 
quito de claridad en .el artículo 147, yo no 
sé si ele pr.onto fue cuando lo pasaron, que 
que(ló. mal transcrito. En la parte final, pro..: 
pongo -que quede· ele 1a sigtliente manera :pa.:' 
ta qüe haya claridad: · 

·, "Si el alcalde: el registrador del Estado 
Civil y el juez que deba actuar como claver1>, 
s0n de la misma filiación política, el .Go
bernador a solicitud de la Registraduría: 
Municipal, designará un alcalde ad . hoc de 
filiación política diferente a la ele aquél". 

Lo demás q.ueda igual. 

Con la venia de la Presidencia y del OradOr 
·hace uso de la. palabra el honorable Se
nador · Guillermo Angulo Gómez, qUien 
manifiesta: · 

Los ponentes .aceptan la modificacióri -al 
artículo 147, presentada por el honorable 
Senador Salomón N.áder Náder. · 

La Presidend a somete a consideración 
de los honorables Senadores presentes las 
modificaciones presei).tadas al artículo 147 
y aplaza su apr-obación hásta tanto se 
registre quórum dedsorjo . . , 

La Presidencia concede ,el ·u.so de la 
p;üabra 3 la honoroble Senadora María 
Izquierdo de Rodríguez. 

· 

Palabras de la honorable Senadora 
María lÚJ.uierd-o de Rodríguez.: 
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manera manejar· 50 mil millones sin una 
supervisión de por lo m€mos una jm1ta di
rectiva, de manera que es conveniente tras
ladaTle algunas funciones al Consejo Elec
tcral en el caso de la contratación especia1-· 
mente de la Registraduría. 

Con la venia de la Presidente retoma la 
palabra la honorable Senadora Maria 
Izquierdo de Ro.dríguez. 

'Señor Presidente, de la inisma manera 
i)ara que quede concordante el artículo 10 y 
el 24 porque son las· mismas funciones ·del 
Consejo Electoral, sF le colocamos una fun.: 
cióú más al Consejo Electoral, tenemos que 
modificar el artículo del Consejo ·Electo:raL 

Y o creo, si ustedes quieren en sala-rios 
mínimos sería muchísimo mejor porque aquí 
no es bueno como dice la biblia que el hom� 
bre esté sólo hagámosle su junta directiva 
para que pueda 'administrar con más justi-. 
eia sus .recursos; entonces pondl�ía en con
:".ideraeión cuando ios contratos superen .1a 
suma de mil quinientos salarios minimos· 
mensuales; entonces con esa níodificadón 
que no contradice el resto . 

· Por Secretaría se informa que se ha .re
gistrado. quórum decisorio. 
· La Presidencia continúa léÍ discusión 
d� los artí eu los aplaz?-dos, y cerrada ést:;¡., 
pregunta : ¿Adopta la plenaria Jas modi
fkaciones propuestas a los artículos �22.; 
130, 138 y 147?, y ésta responde afiTma-
tivame:nte. 

- · 

La Presidencia concede nuevamente 
·la palabra a la honorable Senadora Ma�üi 
Izquierd0 de Rodríguez. 

· - · · · · 

-Palabras de la honorable Senadora 
Mar·Út Iz-q:ti�erdo de·Rodríguez.:. 
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inspección y vigilancia, de cuanto ocurra en 
toda esa Rama que hoy comienza a adquirir 
figura propia, que podríamos denominnr m1 
poco burdamente, la Rama Electoral del Po
der Público. No se necesita mucho vuelo, 
señores Senadores, para entender -que las 
funciones administrativas no son si se ex
ceptúa el hecho de que el Registr�dor es de 
libre nombramiento y remoción del Consejo 
Nacional Electoral, no concuerdan mucho 
las funciones administrativás .de contrata
·ción que aquí le quel<emos atribui-r, con las 
funciones constitucionales de suprema ins
pección y vigilancia; 

Yo por uno; júnto coii. los demás miembros 
de la Comisión, nunca ·'Padimos entender que 
Lmo inspeccione y vigile sus ·propios ·actos, 
sus propias decisiones administrativas. sus 

· propios contratos. Yo entiendo perfectamen
te la preocupación de algunos Senadores que 
confunden al Consejo Nacional Electoral 
con una junta directiva. Bien sea pública o 
bien sea privada y que quieren establecer 
unas restricciones de común usanza en el 

·Derecho Privado . Pero la solución de pronto 
ef, más peligrosa que el problema . De peonto 
el 'l:einedio es más venenoso que la presunta 
enfermedad . Porque ,cuan�lo uno vigila lo 
([He ,uno hace, ·comienza a entronizaF el rei
no de la impunidad y comienza a -hacer 
pinitos en e1 campo ·d'e 1a corrupción. Es que 
el Consejo Nacional Electoral que además 
�i�ne fü�ciones. j wriscliccionales, porque pue
de .apreciar cuestiones ele derecho, comienza 
a cocontratar, porque de eso -es de lo que s·e 
tr.ata, esa es la ·propuesta, Bi comienza a ro
contratar, se va a desnaturalizar la función 
constituciona-l, su función jurisdiccional su 
función de supel'ior del Registrador. Y n� se 

. va a ganar absolutamente nada en el campo 
administrativo. Yo no recuerdo hoy, no re-· ct.rei�do hoy cuántos son Jos miembros del 
Consejo Nacional Electoral. No sé si son 9 
9 son U ó 12. Doce amig.os apuntando sobre 
las .coml?ras de · los lápices. Doce amigos, 
once· anngos y .a veces enemigos,- opinando· 

Con ia y;enia de la. Presidencia, hace so:Jn-e 'la compra de la. papelería· de la Regís-
Con la venia de la- Ptresi:denda retejffia trad· 1�' O · · ·1· t· d b us0 ·de la p_ alabra la honDrable Senadora . u Ia. nce amig.@s oscu Ien o so re lá 

la pal abra - la honorable· Senadora María puta. Once amigos conversando sobre el 
María Izquierdo de Rodríguez, quien roa� I - , - :p, d ., · · arrendamiento del computador. y así a.d in-

·�·· t 1 · · t _ ;zqmeruo de :...�'0, nguez : . mnes a o .s1g!.nen e.: fmitum . 

. · Seño
.
r Pre.sidellie, el articulo .19 e.s el tema . Señor Presidente, pa�a sol��itm:;le •ei;ton- . Vamos a entronizar las cuotas a.dminis- . . 

-- �-� · qtre=yo=traigo=acá,=y=�s� que""'s�,;,de;iac·a=ún� CeE;d!J!..e�c�ol?Jl!le.=en. c_o�nslde!'?'C10�-��1 ai�tJ;,Sulo . ��Iba-ti.va�=enc,la�Ram&.E:lecto.ralF.cyd.ntonr.es-='el _ __ ___ _ so�· per:s.ona- -en el pa1s mane]�ndo 50 mil - 19, con - el mci�o_ fmal que diCe· computador lo resuelwe .el ,delegado tal y la 
,mill (:JI�es �? contratos;, yo consider.o que la : La ceiebración de contl·atos· en n0ín:bre :Gle papelería . el -delegado· .cual Y los lápices el 
Cpnsbtuci�n, en ·su arbcu1o 2�4, cla:r:amente la Nación previa aútorizac:i6n .del ü.insejo ot'ro y :el .otro. Cuando la iRegistraduría ha 
d1ce que: 'L.e,- poqem9s dar .al C�n�,eJo E�e�:- - venido fmncionando bien, .otorgándole al Re-
toral la funcwn. ,ele darle. una r_eNISlün previa Electoral, cuando los. c0htratos su:per .. en ±á gistrador 'la capad dad de contratar, .al Con-_ 
.2. lla .c0n�r���c10n de la Reg.1strad�na �de1 suma de 1·500 salarios mínimos meiii.Sua:Le_s. sEdo Nacional Errectoral, la .capacidad de V0-
Esta�o CIV_Ü . Hoy tenemos Llll ,Registrador tarlo -por i:nmora[·idad, :a ia Procuraduría la 
b - b d Con la venia de la ·Presidencia y de la 'Ora� . . '.u en o, m:'lnana :IJO sa· emos gue pue ?- -su-

-dora interpela el . honotahle Senador. ·Jito� capacidad de fisca:lizarlo .en el orden disci-
.cecler� ·qme:nes v�enen ·de la �mp�esa. :prn�ada 

berto-G_erlein Echeverría: 
- ·pli:nmio y asi ad intfiuitHm. 

;;;aben :qu:e es me.�or :que las JUntas cl.ir-eebNas · _ , 

y este. es el caso del Cons�jo Electoral, le Yo peclina que no S!'\ ap�·�9ara por razo:-
.. dEn ·el visto bueno a todos los -contratos su- Señor Presidente, señores Sená:dotes; e:ste .nes conceptuales, la -proposicw:n de la Sena-
;}!Jeriores a los 100 millones; yo no estoy tema de las facultades del .Consejo Na<:i0nal _dora Izquierdo, pero además. pedirí� . que 
.(ilkienclo ,qu� infer-iores a los 100 millones., Electoral y de las facultades del Regis'!:.ra- no .se aprobara, por razones pragmaticas. 
superiores a los 100 mil:lones; entonces .el dor Nacional del Estq.do Civil, _f�1e objeto de Porque , por · con�enso, por consenso! aye.r 
.8rtícnlo quedaría :así: ·una . muy larga, muy larga y :rtl1<1y :a:g1:-ia presente con la .fu·ma del Senador Lms Gm:-
; "Artículo 19. El Registrador -del E"Stado ·c1iscus:ión en la Comisión· Prim·era ·consti:. lle.rmo Giraldo, tm artíc'ulo que dice exacta-
-Civi.:l ,es un serv�dor público elegido ¡por el tucional del· Senádo . . Yo q:uisieFa que· los mente lo contrario de lo que hoy se propone, 
,Consejo Nacional Electora� y ejercerá Jas fJe:nadores __ pensaran -�en a'lgó muy íe'lemerrtal. _y no, fue un consenso fr.uto de un acuerd<:J 
funciones co:nst-itueionales y -legales incluí,. :Es que· el Coüsejo N ácional E1ectotal··n0 es _c1etl·as . ?e una ,puerta,_ fue un consenso que 

.idas Ja de dirección y organización de -las 1a Junta ·DireCtiva de Bavar:i.á, ñ.:i. es ila Jlm:- obed��I5l a 1� o 12 seswnes muy dura� en ]� 
Je!ecciones -el registro civil, la -identif;icación ÜJ Directiva de ·un. Instituto Désoen:ttaJ:iz2.do, _5Jom1s10n Pnmera. Un sonsenso que mcluyo 
.de las personas y ]a celebración ,de contra7 ni es la Junta Directiva del In urbe, ni la · b:asta. , a los- ponentes.� .algtm? ;de los cuales 
.tos en nombr,e de la N ación con Ja sj·guiente .Junta Directiva del Iústituto ele la Refol'ma ta:n?_Ien s� OJ)USo a la .temailca .. en la Co� 
adición previa autorización del , Consejo Agraria. El Consej0 NaciÓnaJ Elect0ra1 tie- m1s10n. Pnmera. No 1e. queda bien a esta 

_El-edoral: cuando estos. con.tr.:'l-tos super.en la ne unas funciones legales que se le ,@esarro- Ple�ana del Sena
,
do, pasitos para adelante y 

s.uma de los -100 millones· de pesos - llan en este proyecto, y tiene· _unas funciones pasitos para a tras, mantengamos a la Re-
. · · constitucionales precisas; c1aras/ ti·anpar�n- gistraduría que ha f:uneionado bien, com;o 
:Con ]a venia de la Presidencia y iei :Orade-r tes, sobre lo cual se_ discutió, 'desde luego,. organismo administra·ti'V'o, y mantengamos 

interpela el .honorable Senador Jaino ·en la Comisión· Prim-ei'a. Recuerdo comtJ .si· como dice la Constitución, al Consejo Na-
- Calderón .Sosa. ·fuera hoy, la 1ecci0ri. de Derecho -:C0'ristitü'-·-- · ciorial Electoral como organismo de suprema 

·cional, .que nos d'iera el 'Senador Pa;rmenio juspección y. vigilancia, sin. perjuicio claro 
'Cuéllar, cuando nos _leyó �1 .texto -que ¡·.egula . , está que la· Contraloría si es que ejerce al-� ' De las -pocas v:eces en · que · est�os · .de 

acuerdo con la .Senadora Máda. !zquienG1o, 
es que una persona no ·puede · de ·nihgti.na 

1as funciones constitücionales del Co:n:sei.o :gún control, ej-erza su control fiscal y ju-
N-acional Electoral, ·que son -las c1e súprem.a rídico numérico; 
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Co.n la venia de la Presidencia y de la Ora
dora, interpela el honorable Senador Her
nán Echeverri Coronado : 

Y o quiero expresar que realmente la pro
. puesta de la Senadora María Izquierdo tie
ne una intención buena de control, . pero es 

. mejor control, responsabilizar a una sola 

. persona de una especie de actos que invo
lucraban a muchas personas para que la res

. ponsabilidad se diluya. Si le damos toda la 
responsabilidad de contratación al señor 

. Registrador, el control de su función es más 
fácil y la responsabilidad más patente y p(1r 
tanto la impunidad menor en lo que se pued� 

. hacer, de suerte que sería mejor no. ponerle 
, trabas al señor Registrador en materia ele 
contratación. 

Con la venia de la Presidencia y de la Ora
dora, interpela el honorabJe Senador Ro
berto Gerlein Echeverria : 

Volviendo un poco en el orden, de lo qt�e 
· acaba de decir el señor Senador por Anti.o
. quía, no existe un poder discrecional ��el 
Registrador para efectos de la contratacwn 

· administrativa de ,su dependencia, no puede 
contratar a dedo, las leyes sobre contrata
ción administrativa' sobre licitaciones, en fin 
sobre toda esa urdimbre de normas que en 

· Colombia regulan el proceso de contratos 
entre el Estado y los particulares, también 
obliga al Registrador, tiene que hacer lici

. taciones privadas, licitaciones públicas, con. 
cursos y demás ojalá, ojalá no enredemos 
en el tema inicuo de las cuotas y no comen-
cemos con los pequeños pasos de las priinerai> 

· corrupciones, una institución y una entidad 
· que ha estado, hasta donde mis conocimien
tos alcanzan, manejada con transparencia, 
sólo por equivocadas interpretaciones de lo 
que puede ser la función de una Junta Di
rectiva del sector público o del sector pri-

. vado. Muchas gracias, señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y de la oradora, 
inter]Íllela el honorable Senador Tiberio Vi
Barreal Ramos : 

_quier otro término- se pueda hacer figurar esta 
apreciación, yo creo que entre más COl::ltroles 
existan menos lugar a corrupción, a impuni
dades y puedan darse entonces desde ese pun-

- to de vista. 
Hoy yo sé que ustedes están haciendo una 

defensa por ese ilustre funcionario que está 
·al frente de este importante cargo, pero ma
ñana o pasado mañana: pueda llegar otFo de 
la misma filiación o ele cualquiera otra fi

·Iiación y es bueno, sano y constructivo y per
tinente que cuando se vayan a hacer compras 

. superiores a este· tope, tenga un control su
.perio.r, que lo asesore, que lo ayude, que le 
. colabore y conlleve pues a que no se metan 
-escarpines de ninguna naturaleza para una 
correcta gestión del funcionario que transitó.:. 
riamente se encuentre desempeñando estas 

. funciones. 
· · 

Por eso dejar en libertad a un funcionario · 
público para que tenga la capacidad de con
tratación sin límites y topes de ninguna na

. turaleza, es conducirlo prácticamente a la olla 
- del infierno ·; y en un día; no muy lejano, en 
< que pueda ser tentado con una gran oferta 
· para que se pronun.cie en pro o en contra de 
· una licitación. · 

· Con "la venia de la Presidencia y de la oradora, 
interpela el honorable Senador Luis Fer-

.. · nando Londoño Capurro: 
· 

--Muchas gracias señor Presidente, yo so
. bre este tema aplicaría el dicho "es bueno' el 
· cilantro, perq no toda la cosecha" ; con todo 
el respeto y admiración que siento por el Se
nador Roberto Gerlein, me parece que su ex
pósición es realmente importante, con la in
teligencia que a él lo caracteriza, nos ha 
explicado cuál ha sido la discusión que se ha 
dado s'obre este tema en la Comisión Primera 

. del Senado, sin embargo, señor Presidente y 
honorables Senadores, yo comparto la apre
ciación hecha por el Senador Tiberio Villa
rreal, a mí me parece señor Presidente y 
honorables Seiladores que debemos olvidarno·s 

· de quién es el señor Registrador ªctualmente, 
. yo tengo el mejor concepto de la persona que 
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Senado de la República, ya fue aprobada en 
Ja Comisión Cuarta, el estatuto de contrata
ción, Senador Loncloño CapurTo, Senador Lon

.doño, la Comisión Cuarta del Senado, aprobó 
. el estatuto de contratación, estatuto que lo 
. conocí someramente, porque al principio no lo 
,repartieron el Senador Orlando Vásquez y a 
quién habla, a mí me gustaría señor Presi.:. 

-dente, sugerir esto : 
Suspender por un momento la discusión de 

. este artículo, haber si- alguno de los ponentes 
de la Comisión Cuarta, del estatuto de contra

. tación, que es modificatorio del Decreto 222, 
nos. ilustrara sobre el concepto de an tema 
que yo sé que han estudiado 3 meses en la 
Comisión Cuarta, a ver qué opinión. tienen al 
respecto, y esto en beneficio ele lo que se está 
discutiendo, les parece a ustedes. 

. . Con la venia de la Pr·esidencia y de la oradora, 
interpela el honorable Senador Tiberio Vi
Irarreal Ramos : 
-Bueno con la venia del sefior ponente, Se

· nador Guillermo Angula, Senador Angulo, qtre 
· está dirigiendo el debate, el Presidente lo está 
· coordinando, para el orden, si lo permite él, 
. yo sí con mueho gusto accedo para concluir 
. mi intervención, que son dos, tres cositas más 
: que tengo que agregar a ésta. 

e Con la venia de la Presidencia y de la oradora, -
Interpela el honorable Senador José Name 

- Terán : · 

-Yo creo que exactamente el doctor Ge�:
. Iein, el doctor Luis Fernando Loncloño y 1� 
: Senadora María, a su manera tienen abso1uta,
mente razón, la preocupación de la fiscaliza
ción y la preocupación de la agilización que se 
diera el doctor Gerlein, yo sugiero una cosa, 
una auditoría interna, que está por obligación · en la Constitución Nacional, una auditoría in-
terna y eso ya sería de una manera un control 

· importantísimo, así que esa puede ser la solu-
ción, yo se lo sugiero. · · -

Con la venia de la Presidencia y de la oradora, 
interpela el honorable Senador Tiberio Vi
Barreal Ramos : 

ocupa actualri1ente el cargo de Registrador 
Nacional del Estado Civil, el doctor Osorio, yo -Señor Presidente, lo que ocurre- Senado-r 

-Señor Presidente, honorables miembros no quiero referirme por lo tanto desde el pun- . N ame·, es que la auditoría interna ejerce tm 
de esta Corporación, distinguidos ponentes. to de vista personal al tema, mañana puede . control ele gestión ya al final cuando se han 
Realmente sé que el trabajo de la Comisión · estar un liberal un miembro representante - cometido a veces, todas las solemnes emba-
Primera fue supremamente duro, puede ser de la ADM-19, etc. · rradas, aquí lo que queremos es una cuestión · 

· 1 , 1 PI 
· t · preventiva de una parte, para concluir mi in-que e a e as enanas sea supremamen e Me parece aue 'lo fundamental es que, den-bl l d d d 1 f t 1 t · . tervención, yo quiero sanamente dejar pues a anc o, epen e e .a or a.eza que engamos · tro de este proce. so de fis. calización que tanto b d , 1 :¡ ·  · '  t , "t d 1 t 1 • . consideración del Senado y so re to ·o esta aqm en a oscuswn, en ram1 e e raoa]o nos pr_ eocu. pa en el Senado de la República, en d d 11 l , · · · importante y brillante bancada conserva ora, que esarro an as respecc1vas comiswnes, el Congreso, especialmente a la opinión nacio-. 

t h bl ,..., d G . aue son nuestros más dilectos amigos, que pero necesanamen e .onora e ;::;ena or er- nal ex1· ,"-ta algu' n· tipo de controies, yo no creo · · t "t 
· t - nuestros reparos no son de tipo personal, ni lem, yo respe o sus en erws, pero en es a vez · que el Con. se.]· o Nacional Electoral deba ser 1 t t t ,  . político, que son reparos de orden institucio-no o compa1' o, yo creo que es o que se es a una fi!mra decorativa com0 en mi modesto · d t 1 1 S d l\lf ' � nal p:;¡,ra un - mejor control del gasto público, propomen o por par e e e a ena ora ... ana pa·r:-ecer ha sido hasta ahora frente a la Reo-i•s- ' I · d 1 bl 1 t 1 - R · .,.  por lo  demás, el  honorable Senador deci.dira zqmer o es oa e, ae pron o e senor egis- tr·aduría Nacional del Estado Civil', yo consi-t d h t b f. · por- votación que determina al final cuando -se ra or va a acer supremamen e ene lClOso . cler·o que valclr1'a la pena hacer un esfuerzo · 
t 1 ... t 

· someta este artículo propuesto como fórmula porque es que a veces: ex1s en as t-en aciOnes, por buscar una fórmula intermedia que nos d l t l. a 1·0 ha notacl·o · sustitutiv _ _ a, gracias señor Presidente. -pue a ser que e ac ua , como Y saque señor Presidente, de este impasse y la Senadora María Izquierdo,' a quien yo ad- , propongo: que así como el Consejo Nacional Interviene la Presidencia : miro Y respeto también por sus condiciones de Electoral, debe emitir un concepto previo• fa- - - . . . . h t.d d d · t t 1 : · -'-A 'Iní m_ e parece que la propuést"a del Se� ones 1 a no se eJ e en ar nunca por a vorable para er nombramiento o designación corrupción del dinero que de pronto fácilmeli- · , ere.· c;iertos fp.ncionarios . de· la Reg!straduría - naclor Guillermo Angulo, es muy viable, por 
te penetra algunas conciencias sa11tas, -pero en . NacionaJ d_el .Estado CivH . para este tipo de · qué' motivo, ·  porque l�t semana entrante no-so-

: realidad de verdad. señores ponentes y hono- � . . .  contratos·,Jos· que se .están. mencionando aquí, .-tros vamos a discutir aquí el proyecto de ley 
rabie S'enador Gerlein, lo que a_quí se propone · · ex.is. ta e$e.: previo , col).cepto· favorable .del. Cc:m_· _- • ;  de contrataci.ón del Estado y no podemos po-. es sano, es constructivo. · se:i o NacionaJ _ Electoral, porque también es- :iier aquí un artículo contradictorio con el pro-·

·
· .. · - " · 

. �··yecto·-de ley, porque er Registrador Naciona<l, Yo considero· q. u e com:pras de. bórFa_do_Fes; . . t0y: cte: acuerClo eón el doctor GerJein,. que . no · 

· tíene· .qtie someterse exactamente a la ley de · de cinta transparente y de papel. no se van.�;:¡. ._ · nes _p_odemos � · al otro extremo, d'e que el . contrataCión- del Estado 0 sea que aquí caal-. , hacer nunca en la Registraduría 'Nacion�l d�l . . · ... CQJi��jó. -��ciomil elect�:ral._ �eMe- .como_ un� · - .qul.er •dfra, que:· coloquemos dentro de este ar.; Estado Civil. por sumas superiores a .ci$nto -.· · ,_ ·Jtt;nta:Dü:�Ctiva- d_e ,una empresa-privada; pe:r:o : -�: tíCuladó· si :iio está de acuerdo con la lev (Te - : vei-ntisiete millones quinientos mil -pesos qJ:le. �: si �fi·.:c�pye¡iieJ:\te :-que. e� té. informado: ,y que : � cóntrat::iCióJi;--I)ues· lógicamente que no va a . es el equivalente promedio· de 1 ::�00 salariqs, e t_enga_ por olo· :menos .la .facultad de emitir ·Jm : . . .  terier·válidez. · .: 
. 

-. . . 
mínimos·· mensua�es� esas<:.complias se h�cen .· .. . cone�pto, .. <previo- favorable. . _ . ... .. , . _ 

· · .., . : , · · . . pqr ._valores inferiores. �- en la Registra,dl}T_í� . '.; .- : · : ' .. .. :< .> "" . " . · . "�· · .. ··. _ .· . . - . <. � . . . _ -- Con la v�ni�a>de.: Ia: Presidencia y de' la _oradorn_, , Nacwna}; del Estado Gtvil;·_�l:lpong.o·que ::�lo :V.ªn< -;.(;o.:Q)� ven�a .deJa) ?resuJenma:y deJa o�adQ!'3:, · .  -� ;. rntetp-ela-·eHíortorable Senador Enrique· Gó-' a hacer compras: de. estm� utlles.-'de.·-escntor¡qs -� . . . .. .  mterpela �V ho1;1orab}e: Senador. Gmllerm.9:_ · .·: . , mez· Hurtado:� _ _ · · 

por cien años, esas compras . .  se ,hacep. p;rorr�- .. ·: ·. · : Ang-ulo :G�mez :  _ .· . -:  . . � ' ·  . . · ; . · .: :. . _ . . , .. - t�adamente a tres o �seis mes.es :O'P�ra el·a:ño.:��. · · ·• --� ," : : .'·. · -:·: � . : > .- .. . . . · _ .-
_ . _ _ .. __ .: .. ,. �- -::_- ,_:·. Mi1�Ju�,s· gr.�c!!l.S. senor. Presidente,: qmero 

• : · . En este orden - de ideas":ne: ele , estamo.s·:PO'-·��·:<  :'_ ' �S�n�dot- Fernando.;.C�mur;ro, · cop. 1a vem_II:_ : ___ so�t�ne}" )a')l�S!��o:rl.-asumida por el Senador 
, ;é ·, niendó-trªba.;s J;J.i - cortapizas;· ni�aran!fela��- .. nh: :�: : ,e el ";S_eruiQ:or.:::Tib,edo, N:ill�u:e�a� :se�o,f:·:f.É€�f;_. 'é :::.:��rleiD>:: !?-P�r: va:r_i9s .  Senadores . d �  hacer . al

- ,,_ . ;_ ._ arandelas;. m::palo_s .a · Ias ;'l?Uedas ,como o�ua:I,.�-.. :�_::-aente�; :ustecl:ésta'e�terado de·es.te. ��a,;.en.-�1::,:� ,:gn.n�s :�tQ-l::lrl'nCJ9�es . . a,l respecto; primero den· 
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tro de la Constitución, el Consejo Nacional 
Electoral, no tféhe ninguna función adminis
trativa de tal manera que al atribuirle esas 
funciones se estaría violando la Constitución ; 
en segundo lugar, como bien lo dijo el Sena
dor Angulo, ·se acaba de aprobar en la Comi
sión Cuarta, el estatuto de contrat�ción, yo 
he tenido alguna intervención en la redacción 
de ese estatuto y precisamente después de 
analizar mucho las causas de la inmoralidad 
administrativa en Coíombia, se ha llegado a la 
conclusión de que las j untas directivas desde 
el punto de vista de tomar cierto tipo de deci
siones hacia adelante sobre política, pueden 
ser útiles, pero en la materia administrativa, 
han sido los factores básicos ·de corrupción, 
por eso vemos con tanta insistencia que la 
gente pide, intriga y suplica para que nos 
nombren en las j untas directivas, cargo que 
es sumamente aburrido, sumamente pesado y 
cargado de toda clase de responsabilidades, 
lo cual hace muy sospechoso ese interés ge
neralizado ae pertenecer a las j untas directi
vas de la administración pública, en el esta
tuto de contratación se hizo todo lo posible 
por . evitar la intervención de las juntas di
rectivas, en las adjudicaciones y además se 
estableció que las licitaciones se tramiten en 
audiencia pública para evitar esa serie de 
componendas a las que hemos venido siendo 
sometidos, yo creo que la responsabilidad de 
un ·director de una entidad. importante es más 
clara, es más exigible, es más vigilable cuando 
cae sobre una sola persona y no cuando · se 
diluye en una j unta directiva, en las que ade
más están representadas las distintas faccio
nes políticas y hay una serie de intrigas de 
todo tipo la cantidad de contratación y los 
términos de urgencia, que permanentemente 
se le imponen a la Registradur'ia Nacional del 
Estado Civil, hace que la intervención de una 
j unta sea altamente perturbadora y se preste 

-. no a la vigilancia administrativa, sino preci
samente a la dilución de la responsabilidad 
para eso está la Contraloría que tiene una 
capacidad· de inspección · posterior, para eso 

. están las otras entidades de. vigilancia, y para 
eso está el Consejo electoral dentro de la Cons
titución tiene una función de inspección y 
vigilancia de tal manera que no veo ninguna. 
razón válida para diluir esas responsabilida
des, y para poner a unos Magistrados que tie
nen jurisdicción sobre términos de democra
cias que son muy delicados mezclarse en los 

· términos administrativos y quedar untados 
en este y este otro negocio y asumiendo com
promisos a diestra y siniestra, por eso,. creo 
que la individualización de la responsabilidad 
con el Registrador es mucho más clara y ade
más coherente con lo que se estableció, o lo 
que se viene estableciendo en el. estatuto ge
neral de. cOntratación, muchas gracias. 

Con la_ venia de la Presidencia y de la oradora, 
interpela el honorable Senador Alberto San
tofimio Botero. 

-Señor Presidente, honorables Senadores; 
. coincido con las preocupaciones aquí expues
tas, pero me parece que la posición del Sena
dor Gómez Hurtado, es bastante coherente en 
el sentido de no diluir la responsabilidad en 
una junta directiva sino individualizarlo para 
que la persona responda pOr el ma)1ej ó de esos 
caudales públicos y exista una vigilancia del 
gasto de tal manera se imponga la trans
parencia y la honestidad en ese manejo ; en
tonces yo creo · que lo que se puede buscar la 
auditoría, que se escoja el Auditor no por el 
Registrador, sino . por el Con13ejo Nacional 
Electoral que obligatoriamente sea de filia
ción distinta al Registrador, pórque me pare-

. ce que de esa manera concilia la vigilancia del 
gasto y desde luego, la ·independencia política 
de quien lo va a fiscalizar, entonces mi pro-

. puesta concreta para los señores ponentes, es 
que el Auditor lo consigne el Consejo Electo
ral con · p�rsonas que requieran las ·mismas. 
cualidades del Registrador, pero que sea de fi-
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liación política distinta, gracias, señor Pre:.. 
sidente. 

Con la venia de la Presidencia y de la oradora, 
interpela el honorable Senador Guille:rmo 
Angulo Gómez: 

-Señor Presidente, yo creo que aquí vamos 
a llegar a un concenso con buen j uicio a ha
blado el Senador Gómez Hurtado el estatuto_ 

· de contratación al que yo aludí, yo sugeriría 
lo siguiente : Aprobar, perdón, dejemos la nor
ma que ya aprobamos y exponemos a la ex
pedición del estatuto de contratación que va a 
regular toda la materia es que, Senadora Ma
ría Izquierdo, con su venia al dejar el artículo 
tal como está redactado al que usted no le 
gusta, o al que usted, está diciendo, eso en 
nada se opone con la ley o el estatuto de con
tratación que es la no1"ma que va a regular _pa
ra todo el país, óigame bien, la contratación 
del Estado de las empresas de economía mixta 
de todos los entes políticos, es la norma ge
neral estatutaria a la que tienen que some
terse todas las entidades del Estado, me hago 
entender, ese estatuto como lo ve señor Pre
sidente, viene la semana entrante a la Plena-. 
ria, porque se quedó aprobada en la Comü;ión 
Cuarta, entonces lo que aprobamos anoche, .no 
se . opone a nada con el estatuto de contrata
ción, por el contrario, es lo que regla como 'a 
contratación del Estado y ratifico lo que dijo 
el Senador Gómez Hurtado, y el Senador San
tofimio, dentro del estatuto de contratación le 
quiero contar a usted, se elimina la interven
ción ele las juntas directivas en todo el proce
so contractual, precisamente para que rio se 
diluyan las responsabilidades y se concreten 
en una sola persona. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
. interpela el honorable Senador Enrique Gó
mez Hurtado : 

-Es una simple observación que le estaba 
haciendo al Senador Santofimio y es que no 
es que tenga yo ninguna clase -de prevención · 
con cualquier clase de auditoría o averigua
ción ; al contrario, estamos muy preocupados 
porque no se haya nombrado el Contralor Ge
neral de la Nación, violándose abiertamente 
la Constitución, todo ese tipo de vigilancia es 

· bueno, pero. me preocupa que si al entrar por 
el camino de las auditorías como una ·manera 
de compensar no sé que cosa de políticá po
damos entrar a abrir una puerta para esta'ble
cer nuevamente una especie de Contraloría 

·. paralela, porque va a haber Contralor General 
de la República y un auditor interno y en 

· todas partes va a haber la propensión de nom
brar también otro auditor y vamos a tener 
otra vez el sistema de trabas que ha sido con 
el pretexto de la vigilancia la causa funda
mental de la corrupción a la administración 
pública. 

-

La honorable Senadora María Izquierdo de 
Rodríguez, recobra el uso de la palabra : 

A ver, si el doctor José Elías nos ayuda, 
habría una fórmula transaccional que consi
dero en la petición de Alberto Santofimio, y 
que le escuché a la doctora Sanín ayer sobre 
la auditoría · interna elegida por el Consejo 
Nacional Electoral de esa manera estaríamos 
tranquilos quienes creemos. que es mucho me

-jor que -haya la mayor vigilancia en los dine-
ros públicos y que de esta forma señor doctor · 
José Elías, usted trance esta situación para 
poder aligerar el proyecto y de hacerle caso 
a Regina y evitar los discursos. · · 

Con la venia de la Presidencia y de la oradora, 
interpela el honorable Senador Jorge Ra

. .món Elías Náder: . 

-Y o en . mi calidad de ponente, Senador 
Guillermo Angulo Gómez; lo que hemos tra
tado de buscar es un estatuto lo má o1• modeTno 
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que podamos y a mí no me molesta la pro
:p.uesta del Senador Name y posteriormente 
el Senador Santofimio ele una auditoría in
terna, nombrada por el Consejo Nacional 
Electoral y de una filiación política distinta 
a la del Registrador, acá hay diferencia, el Se
nador Guillermo Angulo Gómez, que también 
es ponente del proyecto y ante esas diferencias 
de lo�. proyectos, yo creo que lo mejor es que 
sometamos a votación las propuestas que hay, 
lo demás quedaría enfrascado en discusiones 
bizantinas, que no van a permitir que se ter
mine con la discusión del proyecto, hono-
rable señor Presidente. . . 

Con la venia de la Presidencia y de la oradora, 
inü�rpela el honorable Senador Guillermo 
Angulo Gómez: 

--Señor Presidente, yo pienso que estamos 
muy :[lustrados sobre este tema, quiero fijar 
mi posición, yo defiendo la norma que fue 
aprobada anoche. Respecto los criterios que 
se han expuesto en contra y pienso que en la 
auditoría interna que se hable de otro partido, 
es meterle política a una cosa que no tiene 
por qué tener nada de política, de tal manera 
que expedido el estatuto de contratación por 
el Congreso que lo será en breves días es la 
norma que va · a regir la contratación para 
todas las esferas del país, las normas supre
mas, dejémosJo así, señor Presidente, voto 
en contra de la proposición. 

Con Iá venia de la Presidencia y de la oradora,
inü�rpela el honorable Senador Alberto San
tofimio Botero: 

-Señor Presidente, yo creo que lo que 
abunda :ri.o daña, el señor Registrador, es par-. 
tidario de la auditoría interna, el punto de  
discrepancia que é l  considera que es mejor, 
que él lo nombre o que lo nombre el Consejo 
·Electoral, esa es la parte de discrepancia que 
tenemos, él no se opone a la auditoría interna 
sino a la nominación, yo creo que p2.ra la 
absoluta transparencia en ese manejo, a él le 
conviene más que lo elija el Consejo Electoral 
y 10 él mismo, entonces puede haber en este 
sentido 2 fórmulas señor Presidente, que el 
auditor interno sea nombrado por.ún concurso 
ele méritos que haga el Servicio Civil o que 
sea nombrado _por el Consejo Electoral, que ·  
tenga un origen distinto al propio nominador 
que v.a a ejecutar el gasto señor Presidente, 
entonees la propuesta sería un auditor ínter- . 
no de filiación política distinta y con las mis
mas calidades del Registrador Nacional, será 
designado por el Consej o Nacional Electoral 
para la vig·ilancia y la ejecución del presu
puesto ele la Rama Electoral previo concurso 
de ·méritos por el Servicio Civil, más trans.,. 
pareneia no puede haber y eso es lo que bus
camm:. señor Presidente. 

Con ·la venia de la Presidencia y de la ora.dora, 
interpela el honorable Senador GuilUermo 
Angulo Gómez : 

-Senador Santofimio, con el respeto que 
usted me merece, y por qué le met�mos polí
tica a 1::¡. cóntratación, es decir, perdón, per
dóneme entre los dos nos entendemos muy 
bien están hablando del tema de la contrata
ción y es lo· qu<:: nos ha ocupado y vale la pena· 
que este · debate se haya realizado como se 
viene realizando lo que yo no veo, vuelvo y 
digo, con el respeto que el afecto que siento 
por el Senador Santofimio, es porque a la 
Auditoría - le revuelva polítka, para que se 
11ombre un auditor, es de politica distinta a la 
del Registrador, yo no entiendo eso. 

Con In. venia de la Presiden cia y de la oradora, 
interpela el honorable Senador Roberto 
Gerlein Echeverría: 

-Una acotación de uso diario, el auditor 
interno de Bavaria lo nombra el Presidente 

· de Eavaria. porque si no sería auditor ext�r-
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no, el auditor interno de cualquier parte del 
mundo como su nombre lo indica y puede ser -
un colombiano o un extranjero, hace parte de 
la administración interna es un autocontrol 
que se monta en la administración porque los 
auditores externos en Colombia se llaman con
Úalor, revisores, fiscales de otro orden, yo 
sinceramente no entiendo la posición de ami- -
gos de la Comisión I que firmamos un caneen
so después de las discusiones_ más agrias del 
mundo sobre este tema y después que firma
mos los concensos y que le encomiendan a uno 
que no participó en la discusión del concenso 
presentarlo con el Senador Giraldo, cóncenso 
unánime porque hubo dificultades hasta con _ 

]os ponentes, venimos a la plenaria los Repre- _ 

sen tan tes . de todos los grupos políticos, a di
sentir del concenso que prohijamos, yo en
tiendo que los amigos que no son de la có
misión primera tengan iniciativas diferentes 
pero los que firmamos el concenso que los 
trajimos aquí como artículos, no tenemos de
recho a incumplir la estética política y discu
tir nuestra propia firma y mucho menos nom
bra un auditor interno que resulta externo, . 
muchas gracias, señor. 

Senador N ácler : yo no quería meterme en -
estos intriculos porque no son muy de recibo; 

_ en la plenaria ele ayer, y todos los días, cuando 
hemos estado aquí discutiendo el Código -de · 

Procedimiento Penal ; yo personalmente me he · 
sentido super incómodo, tuve que decírselo 
al Presidente de la Sala Penal, que a mí 110 
me gustaba contradecirlo porque él era mi . 
juez natural y me pasaba la cuenta de cobro · 
de la contl'adición en cualquier proveído que 
me pudiera costar la libertad ; traigo el ejem
plo, ese ejemplo de ayer a medio día porque, 
aquí la función constitucional de otorgarle voz 
algunos organismos se han ido degenerando y · 

entonces hemos resuelto otorgarle voz y voto -
a los integrantes de esos organismos ·que par- · 

ticipan en las deliberaciones como cualquier 
Senador o como cualquier Representante, 
présteme atención, · señor Senador Salomón 
Náder, a nadie se le había ocurrido en la 
comisión primera, cambiar esa facultad de 
cóntratación que tien� el registrador desde · 
que se creó la registradtlrÍl'h eso no se ha 
cambiado hasta que un día cualquiera se nos : 
presentó a la comisión un ejército ele miem
bros del Consejo Nacional Electoral no 
para hablar como Consejo · Nacional .Elec
toral, sino para hablar con cada uno , 
de los miembros de la comisión el cam
bio del criterio tradicional lo que estoy -
diciendo me granjeo la enemistad de todos � 
ellos lo cual hace' poco variable mis .  reclamos -
ante el próximo Concejo Electoral mis ree-Ia-< 
rrios electorales y yo no se, los dije con el · 

propósito de maltratar . a .  nadie, -sino . con el 
propósito de fijar .. un criterio , del -Congreso ; : 
a . nadie se le había- ocurrido cambiar un siste- , 
nia tradicional que funciona, es que lás - elec- : 
cíones no · se pueden aplazar ; las ele�ciones , . 
presidenciales en primera V¡uelta son el 12 d€- � 
rr)ayo·, poi· d'ecir. cualquier cosa y cinco serna- · 
nas 'déspués, son las elecci_opes presidencial_es . 
en seg-unda vuelta y entonces 14 personas 
discutiendo· el andamiaje administrativo, per- ,, 
n:¡iten prever dificultades -administrativas de 
todo orden en la organización ·ctel proceso 
electoral ; las elecciones en Colombia se han 
hecho; se han hecho b'ien, el fallo de las elec� 
ciones en Colombia es el jurado, pero no es la • 
contratación administrativa ele la registradu- . 
ría, pero nadie hubiera pensado en el cambio _
de ese sistema sin un Ioby incómodo, persó
nal, curul, por curul de los interesados en el · 
traslado del ppder administrativo ele donde _ 
se . encontraba ubicado .desde siempre hacia : 
sus nuevos titulares créanme que esta es la 
verdad material de -las cosas; eso no obedece 
a ningún' criterio científico, y a un estudio · 
profundo sobre el tema, sino obedece a las 
presiones que se están ejerciendo, por todo el 
mundo sobre el Congreso ; aquí discutimos 
una ley sóbre odontólogos y vienen 200 y cada 
uno de los Senadores tiene su odontólogo,, _ 
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entonces a cada uno le adscriben su odontó
logo y sale no la ley que el Congres.o quie;ra 
o· la ley que el Congreso acuerde, sino la ley 
el� los odontólogos, eso ha ocurrido con este 
a:rticulej o, este .es el articulejo del Consej o Na- -
cional Electoral, no le agrego ni le quito una 
c9ma a la verdad verdadera, que el Senado no 
se equi,�oque en eso y perdóneme, pero usted 
s�be lo que es el control de la destitución, es . 
que cuando uno puede destituir a un funcio
nario lo puede destituir libremente ; puede 
actuar exbono eptecuo, verdad sabida y buena 
fe guardada no tiene que dar explicaciones si 
yo como miembro del Consejo Nacional Elec
tG>ral tengo el convencimiento de aue el re
g'istraclor es pícaro y tramposo, llamo a los 
otros colegas y les digo, estamos encartados 
con una persona que no es transparente, des
tituyámoslo, eso no hay que darle explicacio
nes a nadie y lo votan ; y lo votan ese es el -
mayor control que nadie pueda tener soht;e 
un funcionario ; súmele a eso, que · este país 
se maneja ahora por anónimos, entonces uno 
manda un anónimo, y dos días después usted : 
como Senador o el Registrador, como Regís- -
trador tiene una niiriada de burócratas ins
peccionándole los papeles, el cuerpo y el alma 
por anónimo y después exl.sten los controles 
de los jueces y después existen los controles 
de la ley en la .regulación de la tramitación 
contractual y después existe un control de la · 

Contraloría, . que se ej erce a nombre del Con
greso, últimamente la ej ercerán a nombre de · 
ese esperpento que fue la Constituyente, pero 
usualmente el control fiscal, el control jurís
dico numérico se· ejerce a nombre y por de
l•�gación del- Congreso hablan de auditores in
tE¡)rnos de distinta filiación pueden nombrar · 

tres ; uno por- cada grupo que tengan asiento · 

en el . Consejo Nacional Electoral y cuando 
cambie, cambian el auditor eso es, en eso so
mos peritos, Su Señoría y yo, pero - eso es 
diente1ismo de la mejor tinta ; ese sí q ue es 
cl.ieJ?-telisiilo de la mejor-tirita. 

_ No se_- lo metamos a- la Reg
.
istraduría. Es 

que Jos m_ie:mbros del Consejo NacioJ!al Elec-"' 
toral, son c�si magistrados, fallan, le quitan 
lá curul a uno y se la otorgan a otro. Y en
tonce� lo vamos a meter al mismo tiempo en 
la comp1�a_ .de _.Iápices,. y en el. control de s_u 
Aridítoi·, porque ·es que· los · auditores tienen _ 
que rendirle cuentas a quienes los nombran. 
No énreden una cosa transparente y limpia; _ 

que además, señores Senadores, ·concuerda 
eón lo que se e_stá consagrando en el Estatuto .
de contratación achninistrativa. Ahí le están • 

. qúitando a las juntas directivas un montón 
de facultades contractuales, supongo que por 
el _ejemplo c}él Guavio, . supongo. que por eL 
ejemplo del c·uávio de ·al lado,, �upongo que 
por el- ejemplo de todas las j untas ·directivas 
d� este paí�. � . 
Con la venia de la_ Presidencia y de la 9radora 
· - : interpela e] honorable Seriador Jorge · 

. Ramón :Elías Náder : 
· Con él respeto que me merece el Senador - · 

Gerlein, y sin el .ánimo ele quitarle el uso de 
la-pala,bra, yo ·quisiera proponer que para que 
haya un: poco de reflexión, de entendimiento 
dentro de los Senadores, dejemos este artícú- · 
ló para discutirlo al final, y .  hablemos.- entre 
lós Senadores, nos ponemos de acuerdo y ·se
guimos con- los otros artículos. 

L_a PrE;sidencia aplaza la discusión _ del 
artículo 19 Y dispone continuar con el sí

- güjente artículo . -

La ·Presidencia abre la discusión del 
artícul o  11 3 ,  y concede er uso de la pa
labra a la honorable Senadora María Iz
quierdo de Rodríguez. 
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María Izquie-rdo de Rodríguez, quien ma
nifiesta lo siguiente : 

Señor Presidente, volvemos al artículo 
que habíamos dejado superado, que es el 
artículo 113, yo hablé con el señor Registrá
dor ayer, que las urnas, igual que en Nica
ragua, no fueran urnas de cartón, parece 
que ya están compradas hasta el año 2000 -
y entonces que tienen que ser urnas de 
cartón. Si en Nicaragua, donde es menos 
clara la democracia que la nuestra o por lo 
menos vivieron una etapa de dictadura las 
urnas son transparentes, así estén contrata
das en nuestro país todas las urnas de car
tón, me apena - inmensamente pero se hace 
necesario que las urnas sean transparentes 
Y. selladas ·por la Registraduría, no por los 
j�1rados que muchas veces no las sellan. 
Entonces ayer m� le acerqué al señor Re
gistrador que es bastante dificil para hablar
le-- y me elijo que era muy caro. Me anuncian 
de varios sitios que ya están compradas 
ha�ta el. añq 2000 las de -cartón. Pues yo 
preferiría que vendieran las de cartón y ha
cer más transparentes las elecciones, en una 
urna transparente. 

Con la venia de la Presidencia v del orador 
interpela el honorahie Senador Guillerm� 

· An�ulo Górnez. 

l. Usted lo que propone es que las urnas . 
sean transparentes ? L·¡; ponentes no -tene- _. 
mos ningún inconveniente. 

Recobra el uso de Ja p:dnbra la · honorable 
. Senadora María Izquierdo d e .  Rodríg·uez. · 

Entonces dice así e1 artículo, antes de · 
comenzar las votaciones la urna se exhibirá 
ante el público y testigos electorales para 
qpe éstos puec1an cerciorarse de que · está _ 

vacía Y- de que esté debidamente sellada por · 

1� Registrac�uría. Se suprime el inciso que : 
cl�ce : posterwrmente se procederá a cerrarla · 
y a revisar que no haya doble fondo va en 
upa . urna transparente, ya no pued¿. I1aber · 
doble fondo. Dice : a partir de las elecciones 
de congresistas, de las próximas elecciones 
las urnas serán de material transparente y 
sil sellamiento se hará por funcionarios dé la 
Registraduría de acuerdo con las instruccio- 
nes impartid?s por el. Consejo Nacional Elec
toral y el Registrador Nacional . 

C_o.n la . venia :de ·la Presidencia y del oi·ador,-
· mterpela nuevamente el honorable Sena

clór Guí1Iermo Ang-ulo Gómez. 

· · Señor Prel'ddente : los ponentes no ten e� os 
- ningún ...inconveniente en aceptar la modifi

caéión. También le · sugeriría a usted, decir 
qué .a . partir -de las elecciones del · Congreso 
las urnas serán transpar-entes . 

' 

· La P�·esidencia ci erra la discusión del 
artículo 113,  con J a s  modificaciones pro
puestas por la h onorable Senadora ·María 
Izquierdo de _ Rodríguez y _GuiUermo An
gül o -Gói'ncz, y pregunta : ¿Adopta la ple
naria la m odificación propuesta ?,  y -ésta 
responde afirmaUvamente. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 132 ,  y concede el uso de la · pa
labra. a ] a  honorable SenadQra María Iz
qüiérdo de Rodríguez. 

· 

_ Palab1·as de !a honorable Senadora 
· · María Izquierdo ele. Rodríauez : 

. - . . "' 
- ' 

· P.aJabr.a� de la.honOI:able Senado.rá _ 
- María bqnienlo de :Rodríguez.: 

. . _ _ · - Con la venia de la Presidencia,  hace 
. -Cpn la - v�nia· de l a .  Presidenciéi; hace . _- _ _ uso de la· palabra la honorable Senadora 

u_so dEi la . pala.bra l.a honorable Senádora · _ María.. Izquierdo de Rodríguez: 
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. El artículo 132, es sencillo, todos los escru- · 
tinios, todos sabemos que son: públicos pero 
infortunadamente la Registraduría los ha
ce privados, sólo dejan entr·ar 1, 2 o 5 testi
gós. 

Entonces claramente se establece por ley 
lo siguiente : parágrafo único del artículo 
132 : al lugar donde se realicen los escruti
nios de las comisiones auxiliar.es, las comisio
nes escrutadoras municipales y la comisión 
escrutadora. del Distrito Capital, se permitirá. 
el acceso de por lo menos un testigo electoral 
por cada · candidato inscrito. 

Con la venia de la Presidencia y del ora�or, 
interpela el honorable Senador Guillermo 
Angulo Gómez. · 

Señor Presidente, no tenemos ningún in
conveniente los ponentes en aceptar la modi-
ficación. · --

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 132 con la modificación · pro
puesta, y pregunta: ¿Adopta la plenaria 

. la modificación propuesta? ,  y ésta res
ponde afirmativamente. 

La Presidencia abre ]a discusión del ar
tículo 173,  y concede el uso de la palabra 
a, ta honorable Senadora María Izquierdo 
de·· Rodríguez. 

Palab1·as de la honomble Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez: 

. Con · la venia de la Presidencia, hace 
us6 ·de la palabra la honorable Senadora 
J.Waría izquierdo de Rodríguez : · · 

· El artículo 173 dice : Parágrafo único. Los 
escrutinios departamentales serán públicos, 

· toca colocarles que serán públicos, porque 
mandan unos señores . ancianos, de unos 150 
años, que se reúnen solos. 

En Boyacá, precisamente, el Registrador 
me mandó un Contral0r que yo había hecho 
destituir, de· 150 años, y cerró la puerta ·y 
el escrutinio fue a puerta cerrada. Entonces 
dice así : Los escrutinios departamentales 
�erán públicos y deberá· permitirse el ac
ceso a los mismos, a los testigos electorale-s 
debidamente acreditados y en su defecto los 
testigos que hayan presentado apelaciones o 
a . sus· apoderados. 

Con la venia de la Presidencia y ·la oradora, 
interpela el honorable Senador Guillermo 
Angulo Gómez, · quien manifiesta que los 
ponentes aceptan · las modificaciones · plan
teadas por la honorable Senadora . María 
Izquierdo de Rodríguez. 

La Presidencia · cierra la discusión del 
artículo 173 con la modificación propuesr
ta por la honorable Senadora María Iz .. 
quierdo de Rodríguez, y pregunta: ¿Adop- . 
ta la plenaria la modificación propuesta? ,  
y ésta responde afirmativamente. ' 

. La Presidencia concede el uso de la 
palabra a la honorable Senadora Vera 
Grabe Loewenherz. 

Palabras de la honorable Senadora 
Vera Grabe Loe,venhe.rz: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
Vera Grabe Loewenl:J.er2:, quien manifies
ta lo siguiente: 

Gracias señor Presidente, es para lo si
guiente, es una discusión que la empezamos 
a dar en la Comisión Primera y que no frie 
concluida, que incluso hablamos con el Se-
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nador Elías Náder de que le íbamos a dar 
una salida y es lo siguiente, es el artículo 
25 donde nosotros planteamos la necesidad 
de que se mire al país con otros ojos y de 
las elecciones también, están planteados para 
los departamentos 2 Registradores, nosotros 
planteamos que sean tres, porque la realidad 
del país dejó de ser hace mucho rato bipar
tidista y que debe haber alguna manera, una 
representación, unas garantías para las mi
norías, porque la realidad política no es la 
de los angelitos y la pureza del sufragio, sino 
que de verdad tenemos que mirar eso con 
realismo y que en esa medida debe reflejarse 
el pluralismo político también a nivel depar
tamental. Si lo de los Registradores departa
mentales, es decir que no reproduzcamos el 
bipartidismo a nivel de la estructura elec
toral, que garanticemos que haya un plura
lismo de ese nivel, ·artículo 25, Senador. 

Esa es una discusión que quedamos de re
solverla, en la Comisión Primera quedó sus
pendida y ahora aparecen de nuevo los dos 
Registradores departamentales. Artículo 25. 
En cada departamento y distrito capital; el 
Registrador Nacional del Estado Civil nom
brará dos r.egistradores departamentales de 
diferente filiación política, pero bueno el 
nombre es lo de menos, el asunto es que no 
sean dos sino tres. 

La Presidencia interviene para manifestar 
lo siguiente: 

Y o creo, que . vamos a ordenar o a conti
nuar con el ordenamiento, porque a mí me 
da pena por ejemplo . con la Senadora María, 
que desde ayer está pidiendo la reapertura 
de un artículo, le pregunto al honorable Se
nador José Renán Trujillo, si él tiene algunos 
artículos para discutir que no se hayan apro
bado, y el Senador A ven daño, qué artículos 
tiene el Senador José Renán Trujillo . que 
no se hayan discutido. 

· 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Renán 
'frujillo García. 

El artículo 26 y .el artículo 30. Sí honora.:. 
ble Senador, pe),"o hago referencia a estos . 
dos artículos en razón a que al interior de 
la Comisión Primera, se· discutió el artículo 
30 y quedó aprobado de una manera. Y hago 
relación a ello porque no qued9 involucrado 
el texto que fue aprobado en la Comülión 
Primera. 

La Presidencia interviene para manifestar lo 
siguiente : 

Entonces señor ponente, el Senador José Re
nán Trujillo tiene para reabrir la discusión el 
artículo 29 y el artículo 30, el artículo 30 no 
ha sido aprobado me dice, y el 26 fue apro
bado el 30 no. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela nuevamente el honorable Sena
dor José Renán Trujillo. 

El 30 no ha sido · aprobado y la proposición 
que tengo da como consecuencia la reapertu
ra del 26, si es aprobado el 30. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Jorge Ra
món Elías Náder. 

Yo en realidad nunca me moles.to, porque 
esto sí hay qü.e · discutirlo ampliamente, pero 
quien está reabriendo fue porque no inter
vino en la discusión, o · no estaba aquí o no 
le int�resó, vamos a hacer una cosa para 
darle orden al debate, que no se admitan 
más reaperturas de estudio, además quien 
decide no es el Presidente, sino la plenaria, 
aquí no hemos puesto en consideración de la 
plenaria si permiten o no la reapertura del 
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debate sobre un artículo, aquí por ejemplo 
la doctora María Stella Sanín tiene razón, 
desde ayer pidió el estudio del artículo 84, 
pero es que aquí, ahora salen después que 
acabemos con esto, con otra .inconformidad 
de otro artículo, entonces tomemos una de
cisión, yo no sé para qué sirven las comisio
nes, para nada, eso l1ay · que quitar a · las 

. comisiones constitucionales y traer proyec
tos directamente a la plenaria, a la plenaria 
entonces vamos a ponerle orden, si la Comi
sión acepta la reapertura la plenaria, reabrá
mosla o si no cerremos la discusión. 

La Presjdencia abre la discusión del 
articulo número 30,  y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador José Re
nán Trujillo García. 

Pa]abras del honm·::ü·J,le Senado1· 

· José Renán Trujillo García : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José Renári Trujillo García, quien expre
sa lo siguiente: 

Gracias señor Presidente, la proposiciól;l 
dice así : el artículo 30 . quedará así : funcio
nes del Registrador Municipal del Estado 
Civil, en cada municipio habrá un · Registra
dor Municipal del Estado Civil, excepto en � 

las - ea pi tales de · departamento en donde ha
brá dos, quienes tendrán la responsabilidad 
y vigilancia de la organización electoral y la 
coordinación de las funciones electorales de 
identificación . y de registro civil, lo mismo 
que del funcionamiento ele las dependencias 
de la Registraduría Municipal, esa propuesta 
fue tratada al interior de la Comisión Prime
ra, como recordará el señor ponente, 

Clifn la ve_nia de la Presidencia y del .orador, 
interpela el honorahle Senador Guillermo 
Angulo Gómez. 

Los ponentes, aceptan la modificadón del 
Senador Renán Trujillo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hugo Cas• 
tro Borja. 

Sí señor Presidente, es .que en l.a discu�ión 
que se hizo en la Comisión de este artículo, 
tuvimos la opm·tunidad de manifestar algu
nos Senadores, que hay ciudades en Colom-: 
bia, que sin ser capitales, tienen mayor 
votación que muchas capitales y además tam
bién hoy en el censo del registro de cédulas, 
pasan él-e cien mil cédulas, expedidas por esos · 
municipios, entonces se dijo que las ciuda
des que sin ser capitales, pasen de más qe 
cien mil cédulas, expedidas tengan también 
como registradores, dos, como se contempla 
para las capitales, a fin de que se ejerza un 
mejor control en esos sitios que l e  repito, 
señor Presidente, honorables Senadores, tie
nen mayor votación. 

Con · la venia de la Presidencia y del orador, · 
interpela el honorable Senador Guillermo 
Angulo Gómez. 

S-enador Hugo Castro Borja, con su ve- · 
nia Senador Hugo Castro yo entiendo su pe
tición y la considero válida, Senador Renán 
Trujillo, podríamos hablar, de ciudades que 

· tengan más de cien mil habitantes, ·también, 
para atender la petición del Senador Hugo 
Castro, que se me hac.e legítima, entonces 
con esa adición, cien mil cédulas claro, cien 
mil cédulas,- con esa adición señor Presidente, 
pregunto a . la Corporae:ión si aprueba el ar
ticulado. 

La· Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo número 30, y 
concede el uso de la palabra al honorable 
Senador José Renán Trujillo García. 
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Palabras· del honoraMe SenadoJl' . 
José Renán TruFHo Gm·cía: 

Con la venja de ]á Presidenda, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José Henán TrujiHo García: 

. · Señore·s - ponentec;·, · como ·consecuencia . de 
est::t anrobación, rresento la siguiente, - el · 

artfcnlÓ 26 quedará así: : Calidades, los-,regis- · 

tradores departam-entales, · municipales y dis
tr.itales-, pertenecerán a · los . ·movimientos y .. · 
partidos m�:voritarios · representados .· en · - el 
Congreso de la Rep'í.blica y cumplirán--las ca

Hd.ad'"s aue señala ·el conespondiente manual 
<te fvnciones. 

Con la venia de la ·Presidencia y de] ®rador, . 
. interpela la honorable Senadora Vera· Gra- . 

ve. 

: Yo creo que este · aTticulo , · va ligado al 25, 
entónc.es sí queremos dai.·le garantías a las 
thinNías· y es tamo'! 1)hmteando oue no - sean . 
dos· sino tres. eso también se - debe reflejar · 
en · ]As  calidades. e�- decir no solamente pue
den estar los partirlos rnavo'ritarios · sino que 
debe haber umi p:trticipación de ]as . mino• · 
rías . entonces no estaría de acuerdo con ese 
planteamiento . 

Coñ lá venia de la Pt:eshl enda v deLorador, · 

irif.erpe]a el honorahle Senador . po"'ente, . 

· Guillermo Angulo Gómez. 

: Señor President�. yo tengo un infinito .r:�s
peto por la · Senac1ora Vera Grave; , a qmen 
p_or cierto, acentan:�� m�1c?as de sus o  suge

. rendas en la Com1s1on Prmwra, aue-c .hacen 
' p'arte de est� pl'_?:vecto, e�se a�unto de)os par

tido8 mayontanps fue discutido ampllamente - · 

· pe1·o eso . co111pete. al contexto de la- propia · 

é01istitución. de la Colistitución del· 91, a pro-
. hada- · mavoritariaMente 11or la¡:; fuer�as · que · · 
repre�entaban al M"19·, v el :rpo�imi.ento : aue . 
aca11di11�ha el doctor Alva1�o Gomez.,.Hurta- . 

do . lJerdón .yo pif'ilso S�nador:;1.:. Ver-a-- Grave· 
y. · �e- lo dii� á ust�d . _cuancló se le!!isla- bien, · 

· - a tr<ivés ._ de un act'o legislativo o de ·un pro- · . . 
-

v'ecto de ley no· s·e puéde pensar en las:·.cir- . 

cÍ.m!'\tancias ' temrorales . del momento. : se 
ieg·isla es hacia el futuro, niir.e_ u:gted,, cómo, · · 
e:Íl virtu'd . del mandato constitucional; cómo . . 
se iute�ró la Corte .Conl'?titu�iqnaJ . o�e .caquí 
la · i11tevraron, pues de acüerdo con . las·. fuer; · 

zas exjl'ltentes e11 el Co.n�reso, . ,cQmo:· -esta 
. inh·Q,·i·aoo el · a:cttiitl Consew NaciOnal . El�c
tór�l allá tiene a .;,;ie11t0 el i\1-19, en· un dis
tin�uido Magistrrdo, lo que ocurre ·es aue . 
la ;�o1ít:ica .es cambiante, la política es diná
n'tir'a. hÓv los arie son ma:\roria. se!!uramente, 
se!!'11J'3mente no, nuede ser minoría, ooro la 
peti ción de mre pean tres nos compUca. · en 
unn forma ·difícil. máxime cuándo ha- h abido 
un?. lJroliferación de movimientos, grupos ·· Y 
gTt'l)úsculos en e] país . vo pienso óue uno ele 
los errores de la ConRtituy_ente. · fue haberle . 
darlo  c�rta ele ciudadanía ·o coloca1' en un 
pie de igualclRd a. los partidos con )os mo
virdentos polític<'<;, Dorque . es la deRmtegra
ciÓ11, la automati'laeión de . lo� partidos en 
Col o m bia, honor:J ble Se11adora con estos . ar
gumP.ntos muv re.;,;netuosos natnralment�. vo 
fe 11ido a la plenrria oue apruebe el artículo 
tal v como está concebido , naturalmente res-
petando los argumento�: 

Lm Pre�ide�cia: inté1·viene para manifestar :
1 

Senador José Renán. estamos discutiendo' 
solwe los artículo..;,; 2·6 y 25 aue ya fueron apro
baf1os. fue apro'bado · en bloque el uno - Y el 
otxo . fue discutido. 
Con. la venia de Ja . Presidencia y del orador, 
interpela la .honorable Senadora Vera Grave. _ 

Con mucho' respeto señor Presidente; aquí . no se trata de rme nos de11 gust�, �o �reo 
que . es u:ri derecho a opinar aqm, y SI el 
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Senador .José . Renán Trujillo planteó la dis
cusión del 26 .yo intervine sobre ese artículo, plateo la relación con el otro proyecto, el. uno tiene relación con el otro, aquí no es tamos leg·1slando para el M-19, ni par:t el partido 
liberal, · ni para · el partido conservador, yo no 
estoy . hablando por el M-19, estamos hablando ·de los derechos y las garantías que nece
sibur en este país las minorías, porque tal' 
como ' están planteadas las cosas, segui.mos 
con una concesión bipartidista, yo creo ·que 
�s et derecho . de plantear las . cosas, .  por .eso 
no tenenws . que evitar la discusión, y· no. 
e,stamos . Teabriendo simplemente por un - ca
pricho, sino que pensamos que tenemos que _ 
mi rar .las cosas con otros ojos en ese. senti
dá, hemos planteado ·la -discusión y la reaper.
tura con :derecho que nos . asiste de 'replan-· tear· la discusión de esos artículos, entonces 
lo que yo pido son derechos y no le contesto, 
con. mucho respeto al Senador Angulo, no es 
que nos dé gusto sino que aquí tenemos 
rlerechü a opinar y a planteair las . cosas y 

·s.Ob.re todo · a -garantizar .a las minorías . una 
par-ticipación en algo -fundamental que son 
las elecciones, que sabemos muy bien cómo se han- venido manejando en este .país por 
eso he planteado la discusión y . .  creo que. ten
go derecho a hacerlo. Muchas gracias . . .  

La Presidencia abre la discusión, y so
mete a consideración los �rtículos ·nú

m.eros 19, .  3 1, :34, 64, 65, 76, 118,  119,  
1'316.- 144, -191:, 193 -y 199.  

Cerrada la. discusión de los . anteriores 
artículos; pregunta: ¿Adopta ia- plenaria 
los arti culos propuestos·? ,  y ésta responde 
aJirmativamente. . 

. .  La .Pres�de:n.cia: somete a -consideración. 
la. reapertura de la discusión. sobre Jos . 
artículos 8<?; 12, 24, 25, 26, ·32, 47, 8 1 ,  84 , . 

93; y 94· y ·concede el uso de la .palabra al . 
honoirab1e Senador Jorge· ·Ramón Elías 
N�der: _ -. _· 

· · · · . · · 

JP>ali�1bras del honorable Se:nad<IJ)Jr 
: JT<IJ)li·º"e ·Ramón Elias Nádér:- . · 

o .  . . - . 

Con la venia de la Presidencia, . hace 
uso. · de la pala_bra el honoraple_ Senador 
.i orge R�nn6n E lías· N áder: . . . 

· 'u.é acue1;dó eón la Senadora; Vera Grave, · 

de darle ·la reaperturá de la dis�usión d� .dos 
artícúlós yo · no creo que hay� mconven�e��e · 
yo _me � ac�er'do desde · la _ m1sm_a Com!s1on 
Pdmeit·a; abramos y reabramos el ·articulo 
que ·ena propone que creo que es ,el. 26 y el 
30 si no estoy mal démosle la amphtud que 
podamos a la seudoposición. . · . 

Cmda. Ytmia de lá Presidenei.a y tll�l o�ado�. 
· hntel'pela el honorable Senádoll' '!ra1berao V1� 
IG-arreal Ramos. 
Que se reabra la solicitud muy respetuo

samente de -acuerdo con lo propuest.o por el 
Senador Jorge Elías Náder, que parcmlmente 
someta a consideración la reapertura de ai
guilos artículos, ellos son Jos propuestos por 
la Senadora Vera Grave, el propuesto por la 
Senadora Sanín, lo propu_esto por el Senador 
A vendaño, que son los mismos de la Senado
ra Vera Grave, eso en una parte en urn hloque 
y illego miia�o·s el otro bloque para -poder 
avanzar. Gracias. . . · 

Coo Ra yenia de la Presidencia y del orador, 

il!1lte�·1�ehi.- el honorable �na.dor Roberto 
· C.....ed<em Echeverría. 

El ·día que
. 
discutimos

. 
el proye�to. d�e ley 

sobre la telefonía celular, . a suger�nc1a de 

este amigo que habla, ·!legam?s. a .  una eo!}.
chisiótri que es . por de?las !llen!Ímna, la� co
misiones· y las plenarias solo ti-enen der echo 
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a votar .por una vez el- correspondiente ai·� · ticulado de un proyecto porque la plenaria 
no· put:de dal'le sino· un debate, la· plenaria no 
�ien.e competencia para dar dos, tres ni cuatro. debates, nosotros vamos a llegar a extremos 
c9�0 e�te que los proyectos salen de la ple-· . 
nana, un Senador presenta una proposición 
dke que lo ·traigan de lá Comisión · de leyes y 
reabrimos la discusión, nosotrQs no podemo� . hacer .sino un debate y una vez que votamó.s · . se agota la competencia constitucional de la '. , .  
plenaria del· Sénado para volver a . votar el · mismo· tema, eso fue una jurisprudencia que: 
acordamos en la · plenaria del Senado, yo no . 
estoy_ sino re.cordando _ lo . que ya decidimos 
por unanimidad primero, segundo haber se� 
ñor Presiden fe . en este- mareniagnun absurdo · de la nueva Constitución· todos · los grupos, 
partidos y sectores pueden proponerle a la 
plenaria de la Cámara lo ·qu:e qüierán y la 
plenaria ae la Cámara introdücii'á las· refor
mas que le provoque y · entonces como decía 
Cepeda · Samüdio entonces es · cüando" en ·el · 

. Congreso en términos legislativos, cuando 
usted no.mbre una - Comisión Accidental y 
los - señores de la- Cámara nombren otra· y 
esos - st:ñores hacen la ley· .y a nosotros no 

· nos queda sino la oportunidad de aprobarla 
O. d e  improbarla- porque no se· pueden intro:. 
ducir modificaciones, no tratemos de sacar 
un. proyecto perfecto de aquí; estamos . dis
tantes -de ·haber dicho en· esta temática elee-
tpral ·la última . palabra, el proyecto · r-egresa- . rá a · su despacho y a su escritorio señor 
Presidente, ·a mí no - me parece . serio eso · de · abrir y cerrar -las discusiones y después vol- · 
verlas a -abrir porque al día - siguiente hay 
u.na -mayoría - distinta, que desconoce . el . dere
cho político y constitucional -de un - Senador· 
a votar.y a qu� su voto cuente �n la decisión� · 

· y_o me .reitero en )a j urispr:udencia que .pro� 
puse cuando esa ley de la telefonía celular, 
los . proyectos así usted . los l'eabra no son 
su.s�eptihles de reabrirse porque. se . viola . el · 
mandato constitucional de qúe la plenaria · 
sólo puede darle un debate .a los �proy�tos. : 

· ta -:Prés1r.lencia somet� ·a_ consiékrai;:ión -
de . la: plenaria la reaper�ura' de lós .ar� . 
tículos · &9,- 24, . 25, 26 .y 84, y_ cerrada su . 
discusión la plenaria responde afinnati-· . · 
v·amente: · : 

'. El h onorable Senador Roberto Gerlein· ·  
Echeve;rría solicita , se verifiqué . 1� vota� . 
ción: . . .  . 

·Realizada la verificación, la - Secretaría 
informa el. s.iguiehte tesulta�o :  · 

. Por la -afirmativa . . _ . . . - . . 
· Por la negativa : .  . . . . . . . 

Votos 
36 

o Ó O r 11 

· Totá1 · � : . : . .  - .. ; . · . ·. . · . . . : . . 53 . . . -

En consecuencia se reabre la discusión · 
de los. artícuJos �nencionádos. · 

La Pre·sidencia abre la discusión · del 
articulo 39, y concede el uso de �a pala- . 
bra al hop.orable : Senador Luis J anU 
Avendaño Hernández . 

Palabras del honorable Senadm· · 
Luis Janil. Avendaño Hernáudez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la _palabra .el honorable Senador · 
Luis J anil A vendaño Hernández: · 

Señor Presidente, es simple. �o m o habla
mos en el 191 de que son coniiSiúnes e�cru
tadoras y reciben apelaciones en el articulo 
octavo se dijo comisiones escrutadoras mu
n icipal'es distritales y se omitió las departa
mentales como . autoridad electoral smo lo 
colocamo� quedan sin autoridad es colocar 
la palabra departamental. 
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Cerrada ] a  discusión, la Presidencia, 
pregunta : ¿ Adopta la plenaria la modi
ficación propuesta ?,  y ésta responde afir
Ipativamente. 

Lá PrPsidenciEl . fl bre la clisrnsión del 
artíc11 Jo  84 v conced� el usn de la n�lahra 
a Ja h onorable Senadora TVlaristella Sa
nín Posada. 
]?::Jh>hrfls i!� 1� l-¡_o�1 rP'l'lh1e Sena1l1ora 
, Maristelhi Sanfn Posada; 

Con la veni a. dP. ]a Presirlen�"'ia, h ace 
uso de l:::1 11::1lahra h honm�able Senadora _ 
MáristelJa S-anfn Posada: 

l>or fin llegó:; la hGra; muchas gracias ; 
señor Pre8icHmte. graci as:. Como lo decía . 
ayer, y.o tenu:o un::t ·inquietud muy gJ·and·e 
sobrt:\. el - a:rHculo · R4, en esnedal; pero sol5l'e 
1m: blocme · de avtk,ulo:'l- oue · tocan un . tema 
difPi·ente al :ou e -toéa e;;ta 1e:r ·ef1hthltaria para 
re!rlámPnb:l:l:' las- e1ecr.innes, El'los- art1culós
son el -8�.' ·pl· R�c; P.l �4. el 85·-v el-RW nue hacen 
a' 1M inh �·hiHdades� inco�natihHiaades y 
:dvnnaR flP.fi.nirionPB dP. -iuriscU�eión y. comne-_ 
tel!cia nar�- ef:Pv.toR di'! la · elección de los 
Ci:m9·resif'1t::tS; deio f':inmlemente. _ crm respec� 
tt> · a los oh·os a,.-f:ícn1os. Ja con!'ltanda de aue 
tenO'O f':"''�;, �  duda¡;; rl �> nne en wna 1ev e<:tatu� 
t.rrriq, f:lP. inr.lJÍvan·arHr"l"�·nne thPHU ('(1>1[1_ inha� 

.biHi!� flpq P. inr����_tibilirhr1Pl'l rlP. los Cmwre
sjf'1tas rt''P. nnr. il�>roás P.>�h'i 11  rerrlam p.n tadas en 
la Le.v !'í� o Ri:><rl�.m entf'l ln+�>rno (191 - Co�wreso, 
pp-rr) en ('na!lto- 'h � �e al a'·+íe11lo R4. <:1 rm1P.ro 
pP.i!i,.. al - h nnora.hle 8.e11l'1(1n de_ la Renñblica_ 

-on e  l0 f:lllnl'ima n.01� flt>l' �hiP.rtam�>nte incrms
. titn�innl'll o1 · , ,.H('nln 84 di.rP. lo siorJliP-nte : l a !': 
jj!P.n_m-n<� Fhilirl"' <lf'<: cl<' - mÍo tr!>ti:1, P� or(lin l'l1 19 
{iPl al:'H¡;>nlt) 1 RO .. il P.  la . f!o11st.itu r.iñ11 Política 
el'1Hi n . ,.p.fo>·ioll.� Hh01·li vpmnq. a fftlP.. nero el . 
31•tJpnlo � s:!l)_  P.11 Sll rwr1 i11a_l. 1 Q_ Pn Pl TI1JW1 Pl'al 
:¡wimero. i1irp · nnp 1()� r.mwreR11'taR no noi1r�n. 
}wim �>ro . n<'�P.rnn�>,ñ l'l1' f'llT�o o eronlPo 1)1Íb1i.co · 
-o nrivaf:ln _  p� ab!'lnln t�mp,,tP. rl'l.t!"m)riPo, 11 0 
arlmitP. nhwnna ,.e�rlarnenhu·ión ni l'l nmi.te 
llinO'nna �'"<r>Pnr.wn � e�a . nJ'nnib;dón de 
desP.'WI-n�>ñ "l r  rar�ro Dlíb1ic0 o nriv�ul0 : esV'! 
a:rtJ,.nlo RLI Cli"e fii1 A  R "!  rPfi�>re. nvoh"' l':'t'O. al 
!llP.�Pmn�>ñ<� d"l ra;¡·o-n rl <e emn1P0 · n•;hH.f'o r!lle 
ll?ut:\ anPvl'l, inrif:ldi,-.,-.iñn o <�_Htorirl9.n C'ivil. · 

"J)olfti,.H. !> d ministrati-.,a o milit::J.r o <t<>::t f1Ue sí 
se nori,.Íl'l.l1 _fi P.SP.mn�>ñ�l·_ f'� ,·.-roq n!'.hlif'n"l rm e 
11Ó t.nvi<><u�n- :;�-nPva ] a ;, ,.i<trl i,.,.-i,;n - a la :>11tn1;i
dad rivil . nolítif'::t. arhnini:<::h,.Hv:::�. .  T'flilitar, · 
}J.a,v l'Yl""'h "� eif�mnln<t . n11 e,;. Para mP11wirmar 
u�O:- "nl0 · ln� embail1 dm·Ps . v_ <=>n el ReQ'unclo, .  
-ClHI.Tl.fl fl l-> <>hlg; ·f!fi · l::f  111'Ani1)iPiÓn rlp, Car''ZOR 
'Jlriv::ri1o"l . OÍf'P.' Oüt:\· f:lP rP-f-i Pl'"'l\ ' l'l.l. n?.�P:.-nn?f-ío 
�lP. (':'l,l"O'O O oipmnlo T'l'iv� dO rl n.11rl e  RP �rlmhliS
ttP.JÍ .. �ma-nei.P.'n. o . in.viBrtfl.n -fn11�loR_ �1Shli.c<1J>s. o 

_ �Pa. o u e .�i_ �><: 11_11 �a1·vo n1+vacl o rlnn(l<> _ �e mane-
. jén-· v a.dminl.<:tr,;Y.l. foncln.;._  nrivadli<l. como 
ClHJ.lnniP.r sn,.i !"il�.d ('f'\1'l1 o1'"i l'll .  rrFnn. Pn.alnni.er 
Vl"P.l'l'lin . . V() noflrot::t �P>' "".¡P.1l1bl'O fl¡:>1 f!OJJ Q'TI"e�O, . 
SP.Tl�r1()1·a de ·1::�- R·�>wí 1� 11 �a y l"'"'siclPnt.� de 
cnaltmio,.- gremio o de cua1ouier sociedad� 
COlYi el�('.i::!,l . 

A mí me parece muy f1e1fcad.a · la hwlusión 
de e"�te aYtÍ:Clllo, norcme va en contTa de toda 
]a filosofía de la. 1111 P.Y;:v ConsW.:udón. De 
cue lol'l :Congresisb s fué<:e,..,o:J. il.e la nueva 
Constitnf'.iñn en adelante decHcación exclusi.va 
y� no pndiésemos tener acceso al eiercicio 

de ningún otro cargo núblico o rrdvado, paJa _ 
evitar precisamente. ]as. influencias, una de _ 
las cosas aue se hicieron nreeisamente paTa -
perniitir y facmtar P.�to fue _la ree.<1tructm:a
ción- ·ile los sueldos de lo"l se:nfl>res - Congres1s- _ 

tás; Por- esto· y por mucho· más · . . .  -

C'on la venia- de; la-Pres1 dendm. rd--e-]a oradora _ _  
1 in.ternela- el h'onora'Me_Senad:OJr.: JI(])Jrg<e. -
· Ramón,Elías;-Náder. 

Yo no sé. Yo, en na-rte; estoy - de · acuerclo -
con la Senadora Sanín, no euando hace refe-
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rencia al artículo 82, 83, etc., porque si un 
estatuto sobre elecciones no habla de inhabi
lidades e incompatibilidades, de qué va a 
hablar. 

Obviamente si es q u P  se está pidiendo aún; 
van más allá algunos Senadores de pedirle aL 
Registrador respectivo que no acel)te las : 
insc_ripciones de candidatos que perdieron la 
investidura, o que fueron sentenciados por 
condena. 

·Entonees. si toca. esto con el régimen elec- _ 

toral. no dei a ·de ser estatutario, es una a¡'l_re.:._ 
ciación subj etiva suya que respeto, p_ero que 
no. comP,arto: 

En cuanto al artículo 84, más aún, se está: 
hablando : más- allá . de lo eme usted dice en e 
materia- de reforma, de pedirle al .Congresista. 

_ que q uiei'a� ocupar, cargos, _que renuncie; que · 
renuncie al cargo, cargo que no lleve anexa . 
autoridad política o mando -civil; 
: Lo d¡;. la emp_resa p_rivad�-. dialogando con·. , 

u�ted. usted_ misma. · es p_¡¡,rti.daria de · s.e_r _ 
miembr.o. -de la. jpnta, de. la sode.dad· familiar
suya, _ que eso, ,;egún. usted; _ no - lo· cobijaría 
dentro deLimPedime.nto_ o dentro de la_ incom
patibilidad: Sj _ usted. es.tá _diciendo esó ; nÓ. s-�
con aué i·azóh está diciendo de que no podi'ítan
en. . un momento determinado, - cuan.do los 
Senaflores renuncien a hacer narte de las j �m
ta� directivas de · emp_resa�- de _ tipo -privado� : 

Yo creo que su crítica es esa. a la emprE\Sa 
prhracla, noraue Ja emprP-sa pública. ya eHtá� 
considerada en; la. Cons.tltución, no. admite 
1'6\!lamentación < distinta, en las empresas 
privadas . sí- podría-. -en caso de que �1 S�nado( 
en- mi momento· o el Congresista, renuncie; 

Pero yo no tengo ningún inconve:t;J-iente . �n: 
au e · se sómeta su nroDut>sf:a, a. conslil..P1"ac1on . 
del Convreso nm·aJa abolición del artículo 84. 
No - tenrro .·ningún inconveniente en aue �sa 
pronue!O'ta se dé. lo au� no  le garantizo es
r(ll e vRva- a ser afirmntivo el voto de- Jos Con
!!'·resistas, noraue: no he dialoQ.·ado con nadi.e ;· 
loR ar!!'umentós jurídico"l suvos son res:peta- 
bilísi�os, pero crean dudas al respecto. -

Con la vPnia de- Ja. Pr{>sid�ncia y. del orador, 
infer»lf:!la el honorable Senador Alvaro -

. Araúj9. Nog-1,1era:. -

- Honorable Senador, yo. en lo .aue no estoy, 
(lp n.�uP1·il o r.on la honrwahl i>: 8P.1Í � il ora Ma\'i s- 
te]]a e� oue. el teYt.o ilel ·::¡ ,·tículo 180 no admi
ta éxplicación o fl esarro11o , cuando el artícu--, 
lo - dic.e nüe.. los r.on!!resi>;hts no · porlrán ej er- , 
cer empleo n1í blico o :m·ivado, yo RÍ creo eme . 
esta lev m-1ede rep-lamer+8Y y nnede !'!homhr 
en el _co:p.cepto por lo menos del empleo pri- , 
vado. 

- · 

E! tem_a_ eRtá pa1·a il i Rcu si0n. per0 yo no 
creo rnfe P.1 solo texto· del m;tículo 1 80 sea la, 
satiÁfacrión t0tal de las· Au r1as. noroue dentFo 
del emuJeo nrivado sí caben muchas; IDuchhi-· 
mas interpretaciones y sería bueno que la ley 
fú�ra prec!sa ·en -ese tema. -

: E_ntonces ; �ro no sería partidario de supd- _ 

mir el. artículo _ si no de iliscutirlo, pero i1o 
suprimit; porque sí creo que quep_a. Ul}a . .  : 

Re�obra- el . uso de. la ualabra la honorabl�-
Sen?-dora Maristella - Sanín , P. 

Con la venia del señor Presidente. Como ,Jle- · 

dij e  yo sobre los otros artículos; -tengo ,algumt : . 
duda .de q-ue guarden o no relación y que pue
dan. estar dentro ·de esta ley- estatntaTia: Me ·: 
gustaría. sí: aue si-se-deja]J.. se' amplíe el-tít:nlo 
mismo de la ley y se establecen . y se - reg]�L
me.ntan las. incompatil;>ilidades .e inha.hilidad�s 
o �se morlif.i�an...al�tÍC\,llQS- de · 1:;t L�y_:· 5�. de1 .92. 
P.o1�Q u e, s Lno lé>-me.t:e_&--en lá ley . . .  _ Eln ·cuanto''' 
a. lo aue dke -el : SenaclQl�. A'raújo, me pa'J.·ece:' 
au.Ei- tieñe·.:razón en.. un sentido : la ley hal:ila;::· 
de . que- nO - se podtán . desempeñar ca:rg.os< 
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públicos y privados. Bien podría definirse qué 
quiere decir desempeñar. Pero lo que no se 
puede es decir que sí se pueden desempeñar 
cargo sprivados donde no se manejen fondos 
¡públicos, o que sí se pueden desempeñár 
cargos públicos que no sean de j urisdicción y 
mando. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, . 
interpela el honorable Senador Pedro 
Antonio 13onett Locarno. 

Gi·acias,. Presidente, Senadores. La lnqúie- 
tud del Senador Araújo, que yo comparto, 
sólo la comparto en el segundo numeral deL 
artículo 180, porque el numeral primero dice · 
desempeñar cargo o empleo público o privado •  
Y .  no admite ni]lg:una relamentación. _ En 
cambio _el .n1Jmeral segundo, que dice gestio
nar en nombre propio o ajeno asuntos ante 
las entidades públicas o ante las personas 
que administrentributos,  ser apoderados ante 
los · mismos, -celebrar· con ellas- pot· sí - o por< 
interpue.sta- persona contrato aiguno; la·  ley 
establec_erá::las excepCiones a esta disposición� 

· o - sea al- numeral· seguüdo; ahí· sí podemos , 
nosotros� en está ley, a pesar de la8 observa,.;, 
ciones que hace· la · Senadora, que es ·una · ley 
estatutaria, pero: eti-.eFprimer ·numeral, Presi:. . 
dente, es realmente antitécnico y es jnconsti� -
tucional. · . El numeral segundo, me estoy refiriendo, : 
Senador Náder, al artículo 180, que dice . 
expresamente en el numeral primero, no po- 
dní e.j_e1·ce:r cargo o empleo público o _privado. . 
·_ En ca,mbio el numeral segundo, el de las 

gestiones, sí dice la :ley establecerá las 
excepciones a esta disposición, no a.esta dispo- 
sición, no señor. Ese es el numeral primero. 

· El segundo, gestionar en nombre propio, . 
ajeno asuntos ante las entidades públicas o ,  
ante las personas que administren tributos, . 
apoderados ante las mismas, celebra-r con ellos 
por si o por · interpuesta . persona que la ley 
establece. Gracias, Senadora Sanín, yo decía
que comparto la opinión del Senador Araújo, 
en- cuanto al numeral segundo, pero eL 
mH'neral primero no puede ser materia de 
ninguna reglamentación. 

C{J)n la venia de la Presid-encia recobra el· uso · üie la palabra -Ia -honoralJle Senadora 
. r,'!aristella Sanín Posada. 

- Para facilitar el debate · y en resumen, de 
acüerdo con lo apoyado por· el Senador Bonett 
y sin perjuicio de que nos ocupemos de regla
mentar dice el honorable s·enador Araújo, las -
excepciones, pero el numeral segundo, que 
habla ·.de gestionar, y el cuarto de contratar y 
no oc_upar cargos, limito entonces mi ·sugeren
cia a lá supresión del artícUlo 84. 
C�n la venia ·eJe la Presidencia y del orador,. 

· intérpela ·el honorable Sena.dor ·Jorge 
RamóJ;i Elías Náder. 

_ V  ea, . mire, para .que _ no siga· la discusión 
en ese s�ntido, los_ ponent_es no nos _opone.: 
:ri¡.Q_s, _p01:que eso es un mandato constitucio
nª'l que se. interpreta en el . mom_entQ de apli-
c�r l_a l�Y:. · . 

· · 

La Presidencia cierra la discusión del 
artfcu.l_o 8.4 .. con ia propuesta de la hono
norable Senadtlra l\lfaj�istella Sanín Po
sada: ·sobre 1a supresión de dicho articulo, 
y·. p�_eg':l�ta: ¿,Ad9pta lá plenaria la su
ptesión propuesta?,  y ésta responde ¡;tfir- · 
m ativamente. 

. ·I::¡a_, .. -PPesidencia abre -la . discusión del . 
artícv]o 2 5_ y coJ!cede el uso dé la palabra 
a· la· honorable · Senadora Vera Grabe 
Lo.evv;ei1herz: _ 

-
- .. - ' 
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Palabras de la honorable Senadora 

Vera Grabe I..oewenherz: 

Con la venia de la Presidencia, hace

uso de la palabra la honorable Senadora 

Vera' Grabe Loewenherz. 

Muchas gracias, señor -Presidente. La pro
- puesta es muy sencilla, es que el artículo -25 
- -diga si en cada departamento, Distrito ·capi-
tal el Registrador Nacional del Estado Civil 
nombrará tres registradbres deparméntales 
de diferente filiación :política, eso es to·do -Y 

- -que- eso lo corrijamos tanto ·en el. artíCulo 146 
y en otros que estén -ahí, simplemente es eso. 

·CoO: · la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Eduardo . 

, Pizano N arváez. · · 

Sí, rápidamente, señor Presidente, yo 
·qúiero declarar mi .incorifbrmidad. con el'texto 
-original, o sea el que aprobamos, el - que e·s-tá 

- .arobado y que so volvió a reabrir, tanto como 
la propuesta de alteración -de ese artículo -y :.lo 
·digo por lo siguiente, rtanto el 25 como ,·el 26, 
por las siguientes razones : el artículo 13 de 
la Constitución es muy -.claro en - establecer · 
·dentro del capítulo · las garantías . y los dere
·chos fundamentales, que todas :Jas. persopas 
nacen libres e iguales ante la ley, o sea, 'hay 
una igualdad de condiciones y el hecho - üe 
-que una persona pertenezca a un partido 

- político o a otro no le puede dar una ventaja 
para el acceso a la-administración. 

El mismo artículo 18, dentro de ese capítu
lo, es tablece que se garantiza la libertad de 
conciencia y nadie será molestado por razón 
de.  sus convicciones y creencias - ni compelido 
.a revelarlas. Eso . implica que a nadie se le 
puede preguntar si es liberal o conservador 
o del lVI-19 o del EPL, del que sea, para -acce
der a un cargo público. Así mismo, el párrafo 
tercero del artículo 125 de la Constitución es 
muy elaro en lo que compete a la función 
pública, es decir, que en ningún caso la filia
-ción política de los ciudadanos podrá deter
minar su nombramiento para un empleo de 
carrera, su ascenso o remoción, si lo que 
queremos es registradores municipales, 

·..:como pretende dedrlo el Senador José Renán 
Trujillo, distritales y departamentales, mar
cados con una filiación política. A mí me 
parece que no estamos ayudando en nada 
.a que haya unos ciudadanos correctos, no 
importa si pertenecen a otro partido, · sino 
ciudadanos correctos que sepan sumar - los 
votos en una forma adecuada. Eso es lo que 
necesita Colombia, · eso es lo que le da trans
-parencia en las urnas y por eso solicito, -se
ñor ponente y honorable Señor Presidente, 
:que de ninguna 'forma podemos amarrar los 
registradores a una -filiación política determi
nada. Gracias. 

Con la venia de la ;Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Guillermo 

- Ang-ulo Gómez. 

Senador Samper Pizano, perdón, tal vez 
usted . no me oyó cuando le respondía á mi 
·dilecta amiga la Senadora Vera Grabe . . Está 
bien los principios que usted .ha leído, pero 
resulta que también en la niisma Constitución, 
que escribieron por :cierto, no estuvimos ahí 
nosotros. Crearon una serie de: establecimien
tos y de norr:nas . en donde estuvieron .como 
.principio de partida la representación-de-Jos 
partidos en el Congreso. Por . ej emplo, yo 
aludía aquí, cómo int�gramos la Corte Cons
titucional, se integró de acuerdo con la parti
-cipación de los partidos en el Congreso, cómo 
fue la elección de la rama administrativa del 
Consejo Superior de ' la Judicatura, pues el 
mismo sistema, ¿ cómo se integra . el Consejo 
'Nacional Electoral, qué dice la Constitución 
de la .República ? La Constitución de la Repú-

blica dice que se integra en proporción a la 
_. representación que teng·an los partidos en el 
· Conreso de la República, esto no es ningún in

·_ ven_to, esto no obedece a algo, demasiada ima
ginación, la norma debe quedar así y, como lo 

· dije -antes, los partidos evolucionan, la vida · cambia- todos los díás, un día la mayoría son 
· unos y al otro día son minorías, de tal 'manera 
· ·que - esto no obedece -a nigun capricho ni del 
� Gobierno ni de lós.porren-tes. Gracias. 

.Con la .venia de la Presidencia y del orador, 
jnterpela ·eLhono�able Senador Jorg-e 
Ramón :Elías 'Náde'r. 

Sí, señor ponente, yo quisiera agregar a lo 
>qúe dijo ·el ·Senador :Angulo Góine�, que yo 
· :no sé ·que . ese problema que no 1)lH'ido llamar 
· complejo ·de minorías, si :es que ·este ·es un 

premio a · los pal'tidos ·políticos que · hacen un 
' .esfuerzo par� ser ma.yo:da _y que ·tengan �u 
· representación en .esbs ·cuerpos ·colegiados. 

'Así, por ·ejemplo, ·si ustedes n1añana son 
' ·�maydría sobre ·el conservatismo, sobre el 
. liberalismo y nosotros ·no nos,podemos quejar 

y ·Ia 'Constitución ;es ·clar·a, .ustedes.'hoy están 
- en ·el Consejo Nacionál Electoral ·porque 
' ·tienen representación en el Congreso, la UP 

no está porque fue menor -que ustedes ; ·maña-
_ na de pron,to ustedes son más que la UP, -la 

· UP :g¡ás que · ustedes y salen ustedes, este es 
el júego democrático, este no es un problema 
de parcialidad política ni de igualdad, aquí 

. tienen .asiento �n el Consejo Nacional Elec-
. . :toral, de acuerdo con · la representación polí
- tica en el Congreso de 'Cólombia y eso no viola 

la Carta en el ,principio de igualdad desde 
· ningún punto de vista, es una norma consti� 
· · tucional que hay que respeta!'. Si mañana a 

los liberales les toca salir porque no pusimos 
los votos; salimos. Es que no podemos aparen
tar ser partidos sin votos, la apariencia es lo 
peor que le -puede pasar a un ser humano, y 
usted mañana se divide con el EPL, el l\II-19 y 
quedan siendo nada, electoralmente tienen que 
salir, sí, es que eso es así, ese es el  problema 
de la democracia. Ahora mañana ustedes en 
·córdoba me ganan las elecciones a mí y me 
sacan de · ]a Registraduría, si es que tengo 
registrador, porque es que este registrador 
godo no nombra sino godos. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Darío 
Lo_ndoño Cardona. 

Gracias, .honorable Senadór, con su venia, 
señor Presidente. Yo realmente creo que lo 
qu� hay que ha�er es mantener el artículo 25, . 
como está redactado, porque no es -�ncompa� 
tibie con la Cortstitu'ción, ni le 'desconoce 
derechos a ningún partido, .grupo o movi
miepto. Además, no .puede compartirse la 
tesis -del - Senador Pizano, por lo siguiente : ··el 

.al'tículo 264 de la · constitución ·Nacional dice 
que el-Consejo NaCional Electo1�al se compon

. d1�á ·del número- de miembros que determine 
..la)ey, que no debe ser men:or . de siete .y que 
serán elegidos ·p·or él Consejo de Estado _ por 
un período de cuatro años, de ·ternas· elabora
das por los partidos -Y movimientos p(>líticós 

. . con ;personería jurídica. Si . esto . es así, ·este 
funcionario tiene filiación política conocida y 
es obvio que .cuando él, en atribución de Jo 
_que desarrolla la ley, Senador Jorge -Ramón 
·Elías, en el artículo 25 va a nombrar: los dos 
registradores· departamentales 'de diferente 

, . filiación política, debe permitir que esos 
ciudadanos que tienen filiación .políticá -cono
cida, como lá suya, sin discriminación, como 
usted lo. insinúa, ·violentando la Con�titución, 
no · inexorablemente, Senadora Vera Grabe, 
son lib.erales .o conservadores o .del Movin1ien
'to de Salvación Nacional o de la Nueva 
Fuerza Democrática o del M..:19 exclusiva
mente, sino que ahora la representa�ión, de 

.. conformidad con la . composición que tiene el 
Consejo Nacinál Electoral. 
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A mí me parece que si eLConsejo Nacional 
-Electoral, con los votos !le los -ciudadanos que 
lo integran de filiaCión del lVl-19, de la .Nueva. 
Fuerza Democrática, no sé ·si tendrá, me 
imagino que sí, y del Partido Liberal, fue 
porque creyeron en la imparciálidad, en la. 

· idoneidatl y en el - critedo ·'de ·moralidad . del 
señor Registrador Naeionál -dél -Estado Civil 

· y en que él, al escoger a estos registradores, 
· va ·a tener en -cuenta esa filiación. 

Por ejemplo, honorable --semrilora, con u·n 
· c1�iterio estrict-amertte· sectal'io, con referencia 
· a la · afiliaCión -del Registrailor -'NaCionál · del 
:Estado Civíl, _yo :precisamente 'Pediría ·. algo 

' üistínto, oporque 'hasta dónde sé, el señor 
Registrador Nacional del Estado · civil· es ·de 

''filiaGión di�ti:lita --a la ·mía,·::per<Fhag·o -fe, como 
· ·pa'rece;.,ser:de 'filiación ·distiíita a··:Ja -suya, pero 
· 'ha,go :fet.t!e 'lo;que Mtablece :.la ley. 1Lo que ·si 
_· -:no :permito ··o -no -sé -si •el 'sérror 'Registradót� 

N adional llel1E-stado :{:;ivil. es,·del:mismo ·grupo 
· pólítico :déH�ienador 'Pizauo, -'és :·que él tenga 

· él ·criterio , (!e ,éseogerc ciuoatlanos que, según 
· :él, ho ' tengan r.fíliadón pólith�a-, porque como 
'él llegó en :rep:résentación de un • partido, 
puede muy bien escoger como sin >filiación 
a los que sean amigos de una candidatura 

· que rii''filiación ,politiea -tenga, y ·yo a eso no 
me voy - a .someter. 

Lo que creo que hay que hacer, honorable 
Senadora . para . garantizar los derechos de 
partidos como el snyo y ··él niío y el de los 
demás mortáles · colon'Íbianos que :ptteden 'éle
gir y ser elegidos en este ·pais, es mantener 

· ese articülo. Lo contrário, ·con 'su interpret�� 
. ción o con · Ia del ·Semidor Pizano, es j ugar 
- no solamente a la parcialidail y si no al clie:h.� 

telismo con una atribución- discriminada y: no 
- suj eta a lo que dice el artículo 25. Gracia-s, 

Senador. 

·c�m la venia de ]a Presidencia ·y del orador, 
· interl!)eb. - ell lironora:.ble Senador Ricardo 
Niosc1 u era l'ilesa. 

Con su venia, señor Pre13idente, muchás 
gl'acias, honorable Senador E lías N áder. Con 
relación al punto que estamos discutiendo en-

. el artículo 25 de !a posibilidad de tener más 
de dos regisüadores para que· haya garantías 
para los otros partidos, nosotros-presentamos 
esta alternativa, honorables-Senadores f)onen� 
tes, más bien para garantizar la. absoluta 
transparenda de la función de los señores 
registl'adores departamentales, distritales . o 
municipales, que se.garantice·la rotación para 
evitar que se conformen una suerte de eléc� 
torés 'rijos · que tienen -algunos -sectores polí ti� 
cos. �sobre esa hase, Senador Alfonso La torre, 
es tan- amable,:hemos firmado�más de cuareh� 

· ta LPaBamentarios este parágrafo, que .puede 
ser un articulo nuevo, que 'diría· así : · "Los 

- -registra:dores departamentales,- distritales · y 
· ·murticip-ales : tendrán un pétíodo de- tres años 

·a ·pal'th· i:Ml -cual deberán 'Ser traslada-dos.· a 
otra cíi:cunsci,"}Jeión··e]ectorai". ·-Está - firmado 

· poi· Ttíás · de • cuarenta ·Senadores de todas : las 
vertientes políticas aquí representadas. 

· 'QoR'l'a ·veriia - de 'la ·-lPJi."esHflerrcla y del · oradór, 
· · · irt-terp-éta e;l 1hon(J}raifa>Ie -Senadór Jorge 

1Ra:níón �Elias '-Ná:dlle:rr • 

Y o nó · sé, ·señor :Sénador, - si. eso no -entra 
en ·juego con 'la · carrera ,administrativa : la 
estábílidad, la mejora del ·empleado de ún 
mmiici:pío -a otro ·traslado · cuando se -desme� 

· :jora'la-situat.i:6n de un emplea:do,·por ej emplo, 
pasarlo de Bogotá a Suba, de Bogotá a Mari� 
quita . . .  

Con la venia n�e ]a Plt'esillllencia -y del orador, 
interpela e� fut.OJru(J}JtafuDe ·Senador -José Guerra 

· de la •Es¡¡Nr·liémfa. 
I-:Ionorable Senador Elías . Náder, yo 

;comparto tótalmente -Ja p:ropuesta deFSena� 
dor ·Ricardo Mosquera. Todos ·los �senadores 



" sabemos la cantidad de patrañas que hay en 
· los municipios retirados, de registradores que 
llevan más de dos o tres años ej erciendo . su 
autoridad electoral en municipios de mil ·y dos 
mil · votantes. Estos registradores se dan el 

· lujo de dar por cancelados lcis censos electora
. les. Hay personas que aparecen muertas, hay 

otras que aparecen sus cédulas trasladadas, 
. . . simplemente-porque estos registradores cono

i-Cen en cada ;municipio, en cada circu:p.s_crip
. ción las personas que son de su filiación o son 
contradictores políticos. Esta norr\.1a es· real
mente muy sana y que se uWizará real
mente para que sea más transparente · la 

· . función electoraJ. · 
, . Mire, en realidad hay razón. Lo q:ue pasa 
· es que vamos a trasladar el vicio de mi muni
. cipio a otro . . La medida radical no es esa, 
· 1á medida radical es cómo _se mejora el proble
' !na de los empleados de la Registraduría. Es 

como si alguien fuma cocaína e_n Sahagún y va· 
: a Chinú a fumar cocaína, sigue fmn¡mdo, esti
' mo que es vicioso en Sampués, en Siücelejo y 

. · -viene con las mismas en el momento d�l 
traslado. 

-� Con _la venia de la Presidencia y del _oradl.oJt, 
interpela el honorable Senador Roberto 

· Gerlein Echeverríá. 

Este Senado se olvida de las cosas más 
. · el�mentales. La circunscripción del Senado 
,��s,nacional, si a usted le trasladan el reaistra
� �or tr�unposo · de Barranquilla a Cartlg(ma, 
. �sigue . en . la. mis in a circunscripción del· Sena
: ao. · Es . una· circUnscripción nacional . que 

. , _ ;· pretendemos limpiar, en ·cuánto a su escrut:i
. jiio se refiere, - rotan9-o a los registradores, . 
. .  ·, ya ·no van a · p,acer tr�:únpa en Barranquilla 

.•.
. 

, sino que van a hacer trampa en Cartagena, 
. 

' 
... porque· desde -luego la rotación no mejora la 

. · _ ', condición moral de nadie. ¿ Sabe para qué va 
·. ·  · i�,  · servir esó'7 Para que . los regist:fad.o:res 
·.: hónorables, los que no se echan' plata a.dicio
. nal al bolsillo .porque cumplen con sus funcio-

�es, que tierien su casa y sus hijos y su hábi-
' tat y sus intereses y su-familia en donde han · 

· . vivido por veinte o treinta años, probab]e-
. :. mente en donde han vivido porque nacieron, 

' tengan que renunciar porque si � · uno Jo 
.- · -· : trasladan de Barranquilla a Leticia o si lo 

· . trasladan de Cartagena a Riohacha y tie:r;ue 
que abandonar a sus hijos y a su fam:iJi_a, 

·- probablemente, si uno no tiene unos ing.r:esos 
' adicionales, por razón o con ocasión de la 

trampa electoral ·se . va a tener que marchar. 
Además, señor ponente, no es fácil, por más 

que uno conozca la ley electoral, esos cambios 
de · domicilio, un registrador cambiado quince 

_ días antes de las elecciones que comience a 
: averiguar cuántos municipios tiene Antioquia, 
: cómo se llaman, dónde están ubicados con 
· quién puede confiarse, a mí me parece -u� des
. propósito y aún más le van a entregar a quien 

, te11ga la facultad de rotar, de hacer lo que 
le da la gana; el que tenga la facultad de dleci-

. dir 'quién se rota y cómo se rota, va a ser el 
propietario del proceso electoral y va a esco
ger los registradores como antes pubJicitaba 
Everfit, "justos y a la medida" para lo que 
sus eventuales intereses políticos le aconse-
jen. 

· 

. Sinceramente, señor Presidente, estas son 
: las secuelas de reabrir los debates, rota:r los 
· 'registradores, cuando en el mundo se busca 
: la especialización y el conocimiento · es in-

currir en unR epuivocación pluscuampe:rfecta . . 
· Con . ]a venia de la Presidencia y .  ele] 'i!llira.dloll', 

interpela el honorable Senador Jorge 
· Ramón Elías Náder. 

Señor Senador, yo le pidiera · muy respe
tuosamente a los proponentes de· este nuevo 

. _artículo o de este parágrafo que lo retiraran 
. . y dejái·amos el útículo como está. Miren, no 

'es conveniente para el país andar removiendo 
' '  todos los días registradores en' etapas )l):rte-

electorales. Yo estoy convencido que la clase 
_ política representada en el Congreso demues

tra al señor Registrador de la inconveniencia 
de mantener un funcionario por parcialidad 
y la investigación que él haga da resl.dtaclo, 
tenga la seguridad que lo traslada, no poille- · 

mos seguir hilando más delgado en este sen
tido yo le · pediría muy respetuosamente, 
Senador Masquera, que dejemos eso en manos 
del Registrador Nacional del Estado Civil. 

Corm na veirrnila ®e na Presidencia y deli oFamt@l!'; 
inteJrpelia en fu(fJYno:rable Senador Ricardl.o 
l'o/llosq¡ueJra I\1Iesa. · 

Hemos convenido que no se trata de noner 
ni en cuestión, a todos los registrado;es ni 
generarles un· clima de inestabilidad laborni. 
Planteemos ·que si hay vicios y hay enm'mes 
casos que pod:rian ser objeto inclusive de 
cambio, vamos a sustituir, lo hemos conveni- · 

do entre los que somos firmantes, que somos 
más de 45, ya q¡ue quede la facultad en este 
tono : los registradores departamentales, ¡¡Es
tri tales y municipales tendrán un pe:dodo de 
tres años, a partir del cual podrán ser trasla
dados a otra circunscripción electoral y· :no 
de deberán ser. . . _ 

C�IDrrn Ha verrnña di. e na Presidencia y den . �Jramt®r, . 
ftrrntelt']Jielia e! futomto:rable Senador Jorge 
&mó!Th JE:]íía$ Náder. · 

No le veo inconveniente a ese, podrá:rn ser,
eso está bien, me parece bueno·, señor· Presi
dente, los ponent�s aceptamos esa fórmula 

· pa:ra que la poriga en consideración de la ple
. naria, señor Presidente, para ir evacuañeto. . ' - - . - . 

Cerrada Ja· . discusión, Ia · Presidencia 
' sainete a votación él artículó 25 con' la 
. modificacj{m. propuesta por: . el hm��r�b_le 
· Senadór Rkardo Mosquera · Mesa, agre

gando - la frase: "respetando la cá.rrera 
administratjva", y pregunta : ¿Adopta ]a 
pleparia Ja modiffcáéión pr_opu_esta?; .  'y 
ésta responde afirmativamente. . . .. . . _ 

De acuerdo con la solicitud del hono
r?b]e Senador Eduardo Piúmo - de N ar

- váez; la Secretaría verifica la votación 
con el siguiente resulÚtdo : 

Por la afjrmativa . . . · . 
Por la negativa . .. . . . . 

Total . . . . . . . . . . .  . 58 
En consecuencia el artícul o fue anro

bado con ]as rnodificaciones propuestas. 
La Presidencia somete a consideración 

de la p]enAria la modificación presentada 
por la bonorab1e Senadora Vera Grabe 
Loewenherz, y pregunta: ¿Adopta la :p1e
naria la moruficación propuesta , y ésta 
responde af1rmativamente. 

Efectuada 1a votación, el honorab]é Se
nado José R,enán Truj illo García, so]]dta 
la verificadón de la votación . 

Efectuad a  la verificación, la Secretaría 
informa el sir-miente resultado : ' o 

Por lR afirmativa . . .  
. Por la negativa . . . . . .  

Total 

V«"»too 
14 
39  

53 
Por consiguiente lá modificación ha 

sklo. negad a. · _ . 
La Presidencia abre la .discusión dEJ ar

ticulo :número 26, y concede ·el uso de la· 

··palabra al h onorable Senador José· Re
nán Trujíllo Garcfa, c1uien solicita a la 
Secretaría dar lectura a la proposición 

· por él presentada. _ 

Por Secretaría se dn lectura a la pro
posición presentada pcr el honorable Se"' 

· na:dor· .José Renán Trujillo García, ert el 
sentido - de agregar "'Ir,unicipales" a este 
artículo . 

La; Presidencia somete a consideración -
· de los Senadores prese11tes la proposición 

leída, ·y cerrada la di scusión, pregu]J.ta: 
· ¿Adopta la plenaria le. modificación pro
_ -puesta-? , y ésta responde afirmativ2men-

te. · · 

La Presiden cia abr.� la discusión .del 
artículo níim ero 24, y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador Luis Ja

. nil Av'endaño Hernández. 

Palabras del homn·abie Senador 
Luis Janil Avend.año Hernández: 

Con la venia de 1R · PresidenCia, hace 
· uso de !a palabra c1 ,honorabl� Se1�ador 
. Luis Janil A ven daño Hernández, quien 
: manifiesta lo siguiente:  

· 

: · Señor ·Presidente, seüores Senadores,- ya 
aprobamos ·ay,er que . ·-podían los empleados · . 
p�blicos realizar ac.Úvid.ades' políticas lo cua:I 

· implica· .-que también ]o . .  pueden . nacer los_ - - · ·· 
· empleados de · la R.egistrad1.Ú)a Nacional del · ·: . .  
: Estado- ·Givi:l. Dentro de la modernización del .: ' ' · · ·  

Estad-o, · y .de .-los manuaJes · de administración, ,_ 

: se aplica .al intelior de . cualquier organiza- . 
. dón� pública o privadla� la auditorÜi interna . 
· para--.es·tablecer ia eficiemcia, para esúibl'ec�� · ; · 

:· el:mej:or.. servicio público, y pára . establecer la 
: racionalización del gasto. A mí no.:me parece: · . -· · -

difícil que la :propuesta hecha por el Scnad()r - · 
- Santofimio Botero, y· por iMa_ría I:¡;q�ierdo, d� 

. · estáblécér un control jnterno, depen-d.i-ente, 
: no de .. quien administra lia Registraduria, por- . · 

· que no ·sería. lógico que quien se audita nom- · 

. bi'e su ··auditor, o quien se va a col).trola.r 
nomb1'e ·a ,qui-en vaya a controlar, . sea -non,1.- . 

- bra-do o establecida una auditoría interna - por 
.- parte - del Consejo Nacional Electoral, sJ.mple-

men!té ·quería anúnciar mi voto positivo a esa . 
' proposición, y decir que es sano para la de- . 
. moc1�a;cia, .transparente para. el debate elec;. . 

. · toral, ,. que -•el organismo . íntegro y neu tra.l 
· tenga · u.na auditoría qu e defina ·Ia tt�anspa-
. rencia de la actividad de los funcion�.rios de 
. -la· Registradurí� Nacional. .Muchas graeias . .  

Con la venia de la Pre<:�clencia y deU orador 
interpela la honorable Senadora 
Ma'i"Ía Izquierdo de Rodríguez : 

-Señor Presidente , es que el compañero por 
querer ayudarnos dijo el articuLo 24, y exac

. tamente quedamos con el ponente José Elías 
y con el doctor Alberíto Santofimi:o, que mo
dificaríamos en forma sustancial el artículo 

. 1 1 .  Ag-regándole un numeral nuevo :. Funcio
. nes del Consej o Electora'! y así quedaría : "De.:. 

signar un auditor interno de filiación uolítica 
dife1�ente a la del R egistrador y con l� mis-

: mas calidades del Reg-istrador Nacional, para. 
la. vigi'lancia de la ej ecución del pre.s.upuesto 
de la rama electoral, pr.evio concurso de mé
ritos ¡por el .Servicio Civil y conforme a· las 
normas del Esta·tuto de Contratación". Tiene 
ex¡;¡.cta-mente 40 firmas esta .propros lción, y 

· .hemos acordado que de esa manera se conso
lida una vigilancia, una. opérabilid¡3.d para 
que el· Registrador tenga ese auditor. 

·_Yo . le ·.pido muy comedidamente, '!(1.0 quiero . 
. entrar- :en una larg·a controversia; con e'l doc
. tor Gerlein, que é.I nos dijo aquí ·que ·e·onstitu- · 
-ciona!.ment.e. no era . la bor, pues ::lamento .'de" 

· cirio, que ·:el artícu1n .q·.w 'le fij a l¡;ts· fun<}iones 
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directas al Consej o Electoral, dice : ;y las que 
le fijé- la >Íey; y esta es la ley estatutaria por la 
cual fe puede fijar precisame111te al Consej o 
Electoral esa situación. De la Il).isma manera, 
yo pienso señor doctor Gerlein, con todo res
peto, que no todos los meses el sefíor Regis
trador compra ciento yeintisiete millones de 

. pesos, - o ciento treinta millones en lápices, 
pues sencillamente para tranquilidad de este 
Senado� es bueno que haya un auditor inter
no qtie venga y provenga del Consej o Nacio
nal Electora;!, _  creado por la Constitución, que 
mientras hayá una mayor tranquilidad por 
parte de este Senado, de que los cincuenta 
mil inil_lones que manej a el Registrador, van · 
a tener en cualquier momento un informe del 
auditor ante el propio Senado, donde vamos 
a pedirle cuentas, podemos hacer la p osibi
lidad de que haya una tranq1.ülidad como la · 

Constitución lo ordena, una transparencia en 
el gasto público. 

Por es-o yo no creo doctor Gerlein, que 
usted, pueda oponerse a esta proposición que 
es una concesión que tiene cuarenta firmas, 
que · todo lo vemos con buenos oj os, que n o  
hay nada mej or, y l e  acepte · a usted, que n o  
fuera �el Consej o Electoral e l  qUe vigilara la 
cont.t;atación, muy bien que no la :vigile el Con
sej o electoral para evitar que el M-19, y evitar 
que :el Salvación Nacional y evitar que el 
Part)do · Conservador y evitar que el J;>artido 
Liberal vigilaran esa contratacl.ón o dferan 
su �)ltorizaCión, · muy bien me pareció eso. 
Per:o. en lo que sí insisto y estamos .de acuerdo 
�o{4b 'senaO.óres· es. que teiÍ.eni.cis 'que colocarle 

. 'uh audftor "1ntern6, con .concurso del- Servido ·ctvri/· -én · éoYrcotdancia coii. · 'las normas de 
_ 

. ·coritt:itación;-'para que el · Registrador pueda 
: · .  téneftambi'én-· fa tranquil�dad hoy. y siempre 

�ef �anej o' ' de' 'los dineros públicos. Es una 
. . norfu:r constitucional,- es una forma 'de que el 

Congreso ·-ejerza su · función como lo dlke el 
artíC:tú.o 26�

. 
-� los que fij e lá: !.�Y· 

/ Co.n 'lii· venia;--de la Presidencia ·y de( mr'alffimy : 
intei'pela ·· el ·honorable Senado-r · .

Guillermo Angulo Gómez : -' · 
_ Señoxa ·sm;.adora · una interp_eiac�Ón con su 

venia, por qué no, si es posible· modifi car su 
prqposíCión': .d!ci.endo : un ::;¡.uditor de acuerdo 
con e'l régill).en de c'ontratacióJÍ. · . 

Con l'a venia· ·de la Presidencia· =y· del (!Htalillm·i 
Hiterpela la· honorabl e· Senadora · · -
María Izquierdo de Rodríguez : . ·

' S�- §eñor, está así, y de actierdo con las nor
_mas gel estatuto de contratación. Entonces se
ñor . ?residente ·con su venia, d� esa manera yo 
creo ·que el .mismo doctor Gerlein, se da por sa
tisfecho de . . que ya no es una Ju-nta Directiva, 
_de .esas tan cuestionadas, ya no es el Consej o 
Electoral, sino es un auditor interno con cali
dades . .  de magistrado, con concurso por el 
Servicio Civil de acuerdo con las normas de 
cont;ratación, el que va a estar supervigHan d o  
esos c;incuenta mil millones, q u e  tenga e l  Re
gisltrador. 

Con -la venia ·de la Presidencia y del �Jta«I«Hr 
interpela el honorable Se1iador 

. Roberto . Gerlein Echeverrí� :. 

Señor Presidente, esos argumentos de ma
yorías y de cuarenta firmas, no sirven sino 
en él  Senado, esos argumentos de número de 
firmas en . una proposición o en un proyecto 
o en .üna · ley; no sirven sino en . el Senado, 
pórque lá colección de estupideces mayorita
rias que hay en este país, es intermina!Jole, la 
buena . administración es un problema ·

. de 
computadores, ·es un problema de pensar en 
las . dificUltades, es un problema de adoptar 
las decisiones· que convengan y no · es · una 
dleeisiori que sé ·pueda . asumir, por buscarse 

·muchas firmas, ae otra manera, uno no ad
ministra. bien , o mal, porque recerra los pasi-

. . -Úos ·de_. aquí, del · Congreso y consiga firmas, 
-- , . esa ;. _es . Ia ·  pr-imera aclaración que le quería 

.· :hacer · .;a-· ese .. argumento que a :veces parece 
contundente,._ pero n os vamos . po:qiendo de 
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• acuerdo, fíj ese señor · Presidente, me decía, 
hace algún · tiempo · e l  Senador Araúj o, y m e  
l o  decía c o n  muy bien ciiterio, d e  que un au

. ditor interno es una mano derecha del admi
nistrador, uno nombra un administrador in-

. terno para que ayude a la administración no 
para que la entrabe ni le cree problemas, n i  
dificultades, los auditores internos n o  son 
auditores externos, no son funcionarios para 
glosar cuentas, o para decir esto . o aquello o 
para paralizar la adrriihistración; los audi.to
res internos sirven pa.ra que la administra
ción vea mej or las equivocaciones que se están 
cometiendo o adelantando, yo le propongo . a 
l os ponentes y a la Senadora María Izquierdo, 
que no me negará esta· única petición, qüe el  
audtior interno lo nombre el Registrador con 
el exequa tur del visto · bueno y la aprobación 
d ei Consej o Nacional Electoral. 

Con la venia de la Pr_esidencia y del orador 
interpela el honoraoie Senador 
.J¡:¡,rge Ramón Elías �áder : 

Sí sefíor Senador, acá se llegó a un acuerdo, 
en realidad no podemos poner una modalidad 
distinta al señor Registrador a como se nom
bran los auditores internos, está bien la fór
mula de que lo escoj a él, lo nombre él, previo 
concepto favorable del Consej o Nacional Elec
toraL 
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La Presidencia c oncede el uso de la 
palabra al honorabJe Senador Gabdel 

. Muyuy Jacan�nne:j oy . .  

Palabras aeJ ful([llJm®lt'�lblli� Senador 
Gabriel Mll�YllJlY Jfa<ei"lmnnejoy: 

Con la venia de la Presidencia , _hace 
uso de la pa]abra el :r. onorable Senador 
Gabrier Muyuy Jacanm.nejoy, quien. ma
nifiesta lo ·siguiente: 

Yo · había solicitatlo reCJ.brir algunos artiicu
los pero solamente me V'-·Y a referir a tres, ·en 
concordancia al honorable Senador- : Jo-rge 
Elías Náder q¡ue dice qr.e no hay prob�ema. 
además esto lo presenté ayer por escrito. el 
artículo 8 1  dice en rela.c : ón ·a la circunsc::eip
ción especial de Jos iné 'genas, estamos ple
namente ·cte acm erdo c·ü:'1 él contenido, sim
plemente que le agr·ega?á, lo siguiente : "sin 
perjuicio de l o  que df:-ermine la '\roh:mtad 
soberana de los electores", creemos que· esa. 
sería ia adición. 

La Pr-esidencia pre!5unta a los miem
bros de la Corporac� ón : ¿ Se -reabr�· lá 
discusión del artículo 3 1 ? ,  y éstos respán-
den afirmativamente. · · 

Cerrada la discusjón del • artícuiQ 'i lÜ, 
con la adici91! propueE'.t? por· el :hono:r-aT�e 

Señor -Presidente, si-mplemente para abun- . · Senador G�b:riel Muyuy_ ·, Ja:can'cnil-:tejoy: 
dar · en las razoi!es por la propuesta heGha '"Sin perjuicio de lb que determine_ . ls. v� 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 
Jaime Bogotá i\'la rín.: · 

• ' 1.- �. 

por la Se.nadora l\1a·r�a- Izquierdo; si se va . · · 

.. ·a crear liria auditorí:i', . interna; m'e _ parece . �untad sopera na de - los ele.ctores:\>.Iii. 
monstruoso qtié . . sea · : el 'Registrador, ·el - - qué . Presidencia, . preguntn: ¿Adoptá:-.iJ:a. ":f�Le-:
·se cree su propio· al)ditor, yo me .esculco, . tu . - 'naria la modificación propuesta ?, ·  :y ·,�stª-
te esculcas, yo te absuelVo, tu me absúelves·, responde · afirrhativament�. . .  : . . no, ·qüe lo nombre ·el cohsej o, la Sen�dora · 

María Izqúierdo, ' dice�' .qúe- el artículo 265; en- La Presidencia concede el: uso .. · d�-)a 
tre· varias funciones·; a·r'finaLdice-Has demás · palabra al honora�le Senado.r · ·Gabriel 
que le conceda la ley, pu.es estamos hacieúdo · Muyuy Jacanarr1ejoy. 
una nueva, de . tipo legar pero, hay que tener 
en cuenta que el artículo 265, en ·su numeral ·Palabras deJ Jffi@lll(\])Jt':ffifu,lie Senador 
primero, reza : como funciones .del Consej o · Gabriel Mlll'ylllty. Jf«l!�:IDittamej()y:· Electoral está la de ej ercer la suprema ihS'-
p.ección y vigi'lancia de . la organización elec- · · 

toraL- Esa es uria fU:n'ción que de por sí está Con · la venia de la PresidenGia, ., hace 
-:incita y la puede hac.E!t .el .Consej o Electoral 'uso de la palabra el honorablé Se:midor 
.eligiendo un auditor para que le ayude en . Gabriel Muyuy Jacana�ej oy : 
esa ·vfgilancia, porque se presupone que todos 
los miembros del Consej o  Electoral para ej er
cer la vigilancia, no s0n contadores, no son 
personas idóneas en la materia para hacer 
un auditaj e, entonces este es una auxiliar ·que le va � servir al- · Consej o Electoral para 
que cumpla la funcióH ·que le señala la Cons-
titu-ción. . . 

Co11 la v:enia de la Presidencia- y del orádor 
· interpela la honorable Senadora 

Regina Betancour( �l�· Lis ka : 

Yo firmé, para que .. se nombre un auditor, · 

pero como tienen · toda la razón . si va a 
ser el que me va a controlar a mí y yo misma 
Jo voy a nombrar pues no va a haber tanto 
control, el auditor es para que controle, para 
que se dé cuenta_ exactamente de lo que está 
sucediendo. Yo pienso que el auditor lo debe 
nombrar el Congreso de la República para 
que en esa forma haya un poco más d.e cui
dado y para que el señor Registrador tenga 
una persona que verdaderamente esté con
'trolando, señor Presidérite, o el Consej o Na
cional Electoral o simplem�m.te el Congreso 
de la Repúbli:ca debe nombrar el auditor, 
muchas gracias. . · , 

Cerrada ]a discusión del artículo 24 
con Ja adición planteada por la Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez y la· acla
ración efectuada por los ponentes, la Pre
sidencia, pregunta: ¿,Adopta la pl�naria 
]a modificación propv:esta ? ,  y .  ésta res
ponde afirmativamente. 

Muchas graciaz señor Presidente;· en: ·3'-1 ·93 
ocurre que ahí. habla Eobre las . mesas · de 
votación que se 1<b}car:1<-.n en los ·corregücüen� 
tos e inspecciones de policía, pero .e�;j_'·et país, 
como ustedes (:orw-cen e.specialmente -la· ltma
zonia, la Orinoquia colombiana;· la siliwJ.;ción 
es muy ex.tens:r . . - y hay >CJHicultades .para lograr 
participar en la ví.·a democrática. en e} se::;,�Ido 
real, entonces nosotros proponemos Qll.e 13e �e 
agregue : "También >En los territorios indí
genas", ·que se ·!]iJo:>.quen las mesas. de vot aiC�ión, 
concretamente diríamos en los resguar.dos 
·indígenas porq¡ue es :m · ·¡y  difícil rea·lmetlíie el 
traslado eso tiene muf�1os cotos si . se ·:u. f:Jg.can 
mesas de votaci.ón se facilita en costos. 

Con la venia rr]e ]a lP'n§itrlencia y del U>Jt'fll'!!lcU•r 
· interpela el tu,l!Tllllllf'.!ll.l!rl1e Senador 

Jorge Ra.món liT:llít.!ll.§:. Náurl:er: 

Ese es un chocorazo fijo;, mire lo impm�áan
te que es esto, en 1o.B re;::gua.rdos en donil.é hay 
·autoridad, que l1.o P't;�>erJ.en ponerse .en·' la. 8>3-lva 

. donde no hay autorlélad porque hay qua.uc(O\'. o 
veinte indígenaE: · una. mesa de .votación· yo 
cr.eo que es en Ja,s organizáciones con<s;uto
ridad. 

· Recobra el uso a]e ]a Jv·aRaliDll"a 
el honorab]e §enna©<!l:r 
Gabriel Muym1y Ja•CBllTl.!llm.ejoy : 

· Ent'onces : "E:n los tmTito:rios indígena:Hf.Gn-. 
· 

de haya organ:lzB.c:\ ó:n con · autoridad·", · .¡;¡a,r.a 
· agregarle en <el _ art:ícu1c 93. 

.:.. _%1 
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La Presidencia pregunta a los miem
bros de ·la Corporación si desean que se 
reabra la discusión del artículo 93, y és
tos responden afirrnativamente. 

Cerrada la discusión del artículo 93 con 
la adición propuesta por el honorable Se
na.dor Gabriel Muyuy Jacanamejoy, en el 
sentido de que en la parte pertinent� se 
agregue las palabras "en los territorios 

indígenas en donde haya organización 
con autoridad", y pregunta: ¿Adopta· la 
plenaria la modificación propuesta?,  y 
ésta responde afirmativamente. 

La PTesidencia somete a consideración 

de la plenaria la proposición verbal del 
honorable S-enador .Juan Guillermo An
gel, eh el sentid() de declarar la sesióri 
permanente, y ésta le imparte su apro
bación. 

Terminada-la discusión de los artículos 

para los cuales se r�a�rió, la Pres,i�encia 
dispone que se contmue con los articulas 
nuevos, y_ concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Enrique Gómez Hur
tado. 

Palabras del honorable Senador 
Enrique -Gomez Hurtado: 

Con la venia de la. Presidencia, hace 
uso die la palabra el honorable Senador 
Enrique Gómez 1-Iurtado : 

Señor -Presidente y honorables Senadores, 
ayer hfce ya la sustentación de este artículo 
que tiene como obj eto fundamental darle 
mayor ·seriedad al día de los comicios, que . 
hasta las últimas elecciones se han conver
tido en un espectáculo verdaderamente ri
dículo, perj udicial para la democracia y q':le 
además establece una zona de compet.encla 
de gasto -que son altamente peligrosas. 

Se trata simplemente de que en el día de 
las elecciones se prohíba todo tipo de propa
ganda móvil y por sonido, digo móvil porque 
probablemente alguna -propaganda estática 
permanecerá durante el dia de las elecciones 
porque hay vallas, o pasacalles, o circunstan
cias de ese estilo, o los afiches, pero la rumba, 
las orquestas, la harina, los niños gritando, 
las banderitas, los chalecos, las camiseta.s, los 
sombreros todo eso es completamente carente 
de seriedad, va contra la dignidad del proceso 
electoral. Es prol;Jablemente el único país en 
el mundo donde eso existe, en todos los lu
gares del mundo el día electoral es un día 
completamente serio en donde está absoluta
mente prohibida cualquier clase de manifes

tación pública o de reunión de más de tres 
. personas. · 

Yo creo que por ese camino en vez de per
der .electores y concurrencia a las elecciones 
vamos .a facilitarle al elector serio que con
curra sin cortapizas, sin miedo a cumplir con 
su ,,deber. de _ ciudadano. 

El articlilo ·dice : ningún partido, movimien
to o candidato individual podrá ser promovi
do en el día de la elección mediante ninguna 
clase de . sfmbolos propagandísticos móviles 
tales como camisetas, sombreros, chalecos, 
bander.as de mano, etc., tampoco se permitirá 
·aa utilización de altavoces, orquestas u otro 
tipo de propaganda sonora. 

Con lá venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 
Guillermo Angulo G_ómez : 

Para infoiJDarle a la Corporación lo si
guiente : este· 'tema fue tratado en el seno de 
la Comisión Primera y dada su importancia 
c onsideramos que debería ser obj eto de una 
preocupación de la plenaria, entonces ia pro-
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posición del Senador Gómez Hurtado es bien 
recibida. Yo quiero decir simplemente esto; 
el poder · grosero del · dinero está atentando 
contra la democracia colombiana, qué saca
mos con que haya autoridades electorales im
parciales, j urados imparciales, si el día de 
elecciones es un· festivo en donde él dinero se 
derrocha, y en donde 'los candidatos que no 
tienen dinero están colocados en una posi
ción de absoluta inferioridad, por ejemplo, 
las camisetas que se volvieron costumbre y 
tradición el día de elecciones, importan un 
costo infinito y en Colombia quien no da 
camisetas y es un candidato derrotado;  en
tonces yo quiero llamar1e 'la atención al Se
nado para que haya una verdadera democra
cia, para que haya igualdad entre todos los 
aspirantes tenemos que evi·tar el poder co
rruptor del dinero ·que, · es un hecho de las 
elecciones en Colombia, un amigo Senador de 
algún departamento me contaba hace al
gunos años que logró difícilmente reunir un 
bus con unos compar.tidarios y cuando los 
nevó a votar, el adversario compró el bus con 
los compartidarios, de tal manera que, señor 
Presidente, tenemos que ponerle mucho cui
dado a este articulo del Senador Gómez Hur
tado, es posible que hay cosas que yo diría 
que no vale la pena impedir, la alegría de 
una elección · está ·bieri en un · pueblo que 
vive lleno de plieocupaciones y de congojas; 
el que haya una orquesta a mi sentir no quita 
ni pone, pero sí cuidémonos mucho de los ha
lagos, de las prevencias del día de elecciones 
que inclinan la votación en favor de quienes 
tienen dinero, hay ·que devolverle a Colombia 
señores Senadores, hay que volv;er no al siste
ma viej o del sectarismo- político pero sí al  
sistema antiguo donde no se compraban votos 
y se votaba ·con dignidad y por amor a un 
partido o a una· ·Causa. Si  logramos eso hoy 
a través de un artículo con el espíritu repre
sentado por el Senador Gómez Hurtado y 
perfeccionado por la Corporación le estamos 
devolviendo al país algo que perdió. Muchas 
gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 
José Name Terán : 

. Doctor Guillermo Angula yo no ine opongo, 
swmpre y cuando los privi'legios secretos que
den intactos y s ólo se quiera hacer un rigo
rismo con la gente de la barriada de la 
provincia y de .los pueblos. Yo por �j emplo 
ag�regaría, yo quisiera agregar al" artículo del 
doctor Enrique Gómez Hurtado que se prohí
be dos meses antes a los socios, a los dueños, 
soci.os Y directivos de noticieros de televisión 
.aparecer hablando de política en esos noti� 
cieros. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 
José Guerra de la Espriella : 

El tema que está tratando el Senador Name 
es de máxima trascendencia electoral en el 
país y precisametne el artículo nuevo que yo 
proponía,- va en la vía que acaba de sugerir el 
'Senador Name, entonces yo propongo agregar 
a la sugerencia del doctor Gómez Hurtado iJ.o 
·siguiente : frente al caso de las inhabilidades 
para la inscripción de candidaturas dice así : 
Los directores o presidentes de gremios eco-· 
nómicos, de prensa hablada, escrita y audio
visual y a quienes ejerzan columnas de opi
nión deberán renunciar a sus cargos seis 
·meses antes de la fecha de inscripción de sus 
candidaturas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 

-

Roberto Gerlein Echeverría : 

Señores ponentes y señor proponente a mí 
me parece que disn:iinuir la influencia del 
dinero en el proceso �lectora! es bueno, es 
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muy bueno, desde luego no lo lograremos nun
ca porque el dinero va a contar. Julio César 
fue el primer comprador de votos y el día que 
s.e quedó sin plata dij o :  Iíamen a Cr·eso por
que yo no tengo plata para que ayude a 
financiar estas elecciones; siempre habrá 
manera de que la plata inf<luya, pero hay ma
neras de disminuir. la influencia del dinero, 
yo no sé si el señor proponente · .habrá pen
sado y los señores Senadores habrán pensado 
en algún tipo de control para el transpor.te, 
es que nos _ .estamos ocupando de'l problema 
menor y nos estamos olvi dando del problema 
mayor. 

· 

El día de las elecciones los dueños de buses 
se convierten �en candidatos, este es un país 
sumamente llamativo, uno mira las listas y 
ve una cantidad de desconocidos, una gente 
que no ha escrito una hoj a volante, que no 
ha musitado una sílaba ni en su casa, que no 
tiene ni idea de la política y uno pr�gunta 
de dónde salió este señor y le dan como por 
toda_ respuesta, que es un transportador, que 
es dueño de diez buses o de quince buses o de 
veinte buses y ahora le adicionan esa respu:es
ta con otro comentario, es que ese tipo tiene 
una empresa de serviCios temporales ; enton"' 
ces hay dos nuevos parti.dos, con una gr'an 
presencia en la lista de los partidos tradicio-· 
nales y no tradiciona•les que son los adníinis..i 
tradol"tes de . buses, los dueños de buses y los 
dueños de empresas temporales. 

· 

Un bus para el próximo debate le costará 
al par.tido o al candidato cien mil . pesos, si 
n o  le cuesta más, entonces quien más p:Iata 
tenga, más buses tendrá, y en ciudades que 
yo conozco porque hago, adelanto procesos 
electorales en ellas, hay gentes con tantó 
dinero que contratan todos los buses, usted· 
simplemente no encuentra transpor.te y cuan
do dice vamos a buscarnos unos taxis, tam-:
bién es-tán contratados. 

Democracias,_ como los Estados Unidos o 
rcomo Chile, han encontrado respuestas inte
ligentes a ese problema. En los Estados Uni-

. dos ·las elecciones se hacen un iunes, un ·dia 
de trabaj o, hay transporte público. Uno se 
inscribe para votar cerca de sus oficinas, 
sale un instante, 5 minutos, 10 minutos, 20 
minutos, s e  acerca a l  puesto electoral, vota 
Y regresa a S�l trabaj o. No hay problema del 
transporte, no hay ricos que se apoderen del 
transporte. Y en . Chile, que donde no tienen 
esa capareidad económica de los Estados Uni
dos, ha adoptado una sol.ución que a mí me 
parece magistra•I : el día de las elec·ciones no 
·hay transporte público, ni  privado y entonces 
usted tiene que inscribirse en el puesto de 
votación que queda cercano a su casa, tal 
·como autoriza la ley colom.biana, que permite 
sectorizarse en cualquier lugar de la ciudad 
y uno va y camiiJ.a hasta el puesto. de votació� 
y sufraga y se regresa para su casa, y - des.:. 
pués se hacen los procesos electorales. 

Cuando discutimos este Código Electoral, 
una de las mayores preocupaciones era el n o
madismo, la trasumancia eleetorarl, el hecho· 
de que un señor Gerlein consiga unos fulanos 

. en Barranqui'lla, los inscriba en un ·pueblo 
que se llama Puerto Colombia que queda a 10 
minutos de su ·casa, los haga votar allí y .dija 
el Alcalde. de Puerto Colomb_ia y �os Conce

j ales de Puerto Colombia y el poder de Puerto 
Colombia. Esa trasumancia e1erctoral qu€ no 
hemos podido controlar y que además nó 
controlaremos nunca, por.que están combina'
das las elecciones locales con las elecciones 
depar,tamentales, se controlaría con mucha 
facilidad, prohibiendo el transporte público . . 

Es una transformación radicari del proceso. 
electoral para purificarlo. Desde luego yo no 

· la propongo si no tiene el exequator · del autor 
de la proposición sobre el artículo nuevo o 
de los ponentes. Pero sería seriamente un 

·buen paso para disminuir e'l fenomenal cos
to de las •elecciones y para purificar esas elec
ciones. 

_ · - Uno ve · en Barran quilla, hablo de mi eiu:-· 
dad .para que nadie se. moleste, buses cru-



GACETA DEL CONGRESO 

zando de un lado para el otro. Uno ve -en 
Barranquil'la que cada · año. se zonifican más 
personas en 1lá cuarta ciudad de Colombia, 
q·ue en Bogotá, se· zonifi<can cientos de mUes 
de personas, porque de alguna manera los 
partidos locales han considerado, que a tra
vés del traslado a otros vecindarios, de sus 
�lector.es, pueden controlarlos mejor. El ser
vicio de transporte, que no existe porque 
nadi.e consigue un bus en Colombia para 
transportarse públicamente el día de las elec
ciones, desaparece. Si este Senado- le perdiera 
.el miedo a lo tradicional. St este Senado pen
sara un · rato en la verdadera pureza del 
sufragio, además de prol).ibir banderitas y de 
prohibir camisetas, que no 'las van a prohibir 
porque entonces se las van a pedir sin im
presión. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado : 

Estoy compLetamente de acuerdo c0n [as 
insin naciones ·del · Sénadór Gerleiri, pero me 

·parece que es- un .t.ema distinto. Hagamos. esto 
de lits elecciones, hay quien propone que sea 
15· días antes, 8 días antes. Yo me conformo 
por ahora con el día de las elecciones, gané
monos eso, no aspiremos a tanto. Anuncio 
.de una. vez mi voto afirmativo por la pro
puesta del Benador Gerlein, pero me parece, 
yo 'le sugiero ·que escriba un articulo nuevo al 
l'lespecto en donde esa reglamentación quede 
clara. Pero si suni�.mos los dos d:e pronto este 
se nos enreda. Yo solicitaría que se sometiera 
a votación el artículo de la propaganda del 
dí-a de las elecciones y después discutimos el 
o.tro. 

Con la venia de la Presidencia y del o�ador 
interpela el honorable Senador 

· José· Name Terán : 

Señor Presidente, mi propuesta es la si
guiente :  Se someta a ·  votación el ar·tículo 
del doctor Enrique Gómez Hurtado con la 
adición que presentó el doctor JÓsé Guerra de 
la Espriel[a. 

· 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
_ inte�·pela la honorable Senadora 

· Regina Betanconrt de Liska : 

Muchas gracia� hrm orable Senador, yo creo 
que las eleccionP� - "ectivamente deben ser 
una •COSa muy sagrada, el día de las eleccio-. 
hes, otra vez estoy de acuerdo con el Senador 
Gómez Hurtado, las elecciones c,ieben ser como 
eso de' los matrimonios, cuando estamos d e  
novios conquistando, l a  víspera hacemos l a  
fiesta muy fuer·te como antiguamente, ahora 
hacen la fiesta el mismo día y es müy abu
rridor para el matrimonio, el día del matri
monio se dej.á que - e'l matrimonio se vaya a 
su luna de miel, pero de ninguna manera se 
depe alborotar todo, porque la verdad es que 
hay tanta infamia, tanta corrupción, tanta 
tiraderita de harina, todo lo convierte no eri 
una fiesta, sino en una guerra, en donde 
irr,esuetan a los ·hombres, a las· mujeres y a 
bs niños y a todo el mundo. 
· Y.o creo qu� en fin otr!:J, vez de pura chiripa 
.éstoy de acuerdD con el Senador Gómez Hur-:
tado, que ese día que hagan lo que �es de la 
gana hasta la víspera, · pero ese día que es 
un día- totalmente sagrado y completamente 
oculta: Ias elecciones, para que no se sepa. 
quién es quien, sino que no que cada uno va, 
sufrague tranquilamente sin faltarle respeto· 
a nadie. Muchísimas gracias honorable Se
nador. 

éon la veni.a ile" la Presidencia y del orador 
: - i<lüe:rpela el

· 
honorable · Senador 

-

. 'fi'Qerio ViO�rreal Ramos : 

1 Señór Presidente para solicitarle muy res
petuosamente que se ponga en discusión ya: 
�k rurtieuló presentad-o por' el Senador Enrique 
O'.émez �urtado, [o del transporte- de.j émoslo
para - otro artículo o para otro di a, . porque · ·  
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aquí ya si seguimos haci,endo prohibiciones 
y más prohibiciones lo que único que le falta 
a un artículo que diga, prohíbese el día de 
.las elecciones votar a los ciudadanos de Co-

. lombia. Gracias. señor Presidente. 

Con la venia de la Presid.encia y del orador -
interpela el honorable s·enador 
José Na.me Terán : 

La propuesta mía seño�s, es que se voté 
el artículo del doctor Enrique Gómez Hurtado 
cori la adición presentada por el doctor José 
Guerra de la Espri,el'la. 

-

·con la venia. de la Presidencia y del or�d-or 
interpela el honorable S'enador 
Guillermo Angúló Gómez : 

Señor Presidente, �os pon�ntes estamos de 
acuerdo con la - solicitud del. Senador Name, 
póngalo en consideración. . . 

La- Presidencia somete a consideración 
de la- plenaria el artículo. nuevo propuesto 
por el honorable Senador- Enrique .Qó.:. 
mez Hurtado:  ningún partido, movirn,ien
to o candidato ii1�-ivid11al podrá ser 
promovido en el día de la elección me .. 
diante ninguna clase de símbolos propa� 
gandísticos móviles, tales como camise
tas, sombreros, · chalecos, banderas de 
manos, etc. Tampoco se permitirá -la uti
lizaCión de altavoces, orquestas , u otro 
tipo de propagandas sonora. 

· Y  la adición por - el honorable Senador 
José Guerra de la Espriella: "Los di� 
rectores o pr�sidel}tes de gremios eco
nómicos, de prensa hablada, escrita o au.., 
diovisua1, y quienes ejerzan columnas de 
opinión, deberán renunciar a sus cargos 
seis meses antes de la fecha de inscrip
ción de sus candidaturas" . 

· 

Cerrada la discusión, la Presidencia, 
pregunta: ¿ Adopta la pl�enaria el artículo 
nuevo cori la adición propuesta? ,  y ésta 

_ responde afirmativam�nte. 
_ L.;¡. Presidencia concede el uso de la · 

palabra. al honorabl� Senador Aurelin 
Iragorri Hormaza. 

Palabras del honorable Senador 
_ Aurelio Iragorri Hm�maza: 

Con la venia de la Pr_esddencia, hace 
uso de -la palabra el honorable Senador
Aurelio Iragorri Hormaza: 

Señor Presidenet, este es. uri - proyecto de 
artículo transitorio señores . ponentes, que 
guarda refer·encia con la facultad que se le da 
al señor R�gístradpr para hacer el corr�s
pondiente manual, el articulo nuevo tninsi-_ 
torio dice así :  Para dar cumplimtento al. 
immeral 1 0  del artículo 24, o sea, el que define_ 
ias funciones del Registrador y eX'pedir " el: 
manual de funciones y req:uisitos para ej-ercer, 
los cargos de la entidad, actuará una comi
sión de seguimiento. integra.da rpor dos. sena- . 
dores y dos Representaptes, integrantes de las 
Comisiones Primeras del Congreso, 'este •es un 
artículo transitor�o que l� da faGultad también 
al Congreso de intervenir en ·ese aspecto tan 
importante, como va a ser el. manual de fun
ciones, que está, que va a ser base · para la· 
reestructuración de la R'egistraduría. 

Cmi la ven:ia d·e lá Pres�ihmcia y del orador, 
. interpela el honorablé• s·enador . 

' 
Guillermo Angulo- Gom:ez-: · 
Yo tengo. un especial -afectQ y consideración 

por el Senador Aurelio Itag:orl'i, desde hace 
lh].lchos años, ese artículo es inconstitucion�l, .· 

perdón el que él present;a. 

Página 15 

El Congreso no puede innliscuirse, 1eso viene 
desde Montesquteu, en otras ramas del poder, 
al Registrador no se le puede, nombrar Sena
dores que le hagan seguimiento a los nombra
mientos, nomrbamos también una comisión 
para que le hagan seguimiento al Ministro de 

. Obras o al Ministro de Salud, o al GeDemte 
del Inurbe o al Gerente de cualquier entidad, 
yo vuelvo y digo, tengo por el Senador Ira
gorri, un especialísimo afecto, de Su Seño:rio, 
d� la buena fe con. que hace las cosas, pero 
esto es inconstitucional de pies a cabeza, es 
la observación que tengo para hacerle. _ 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Aurelio Iragorri Horm�za: 
Yo le agradezco, las expresiones tan genero

sas con relación a ni.í, pero me -muero de- la 
pena i10 es inconstitucionat una comisión de 
seguimiento, además le corresppndería a la 
Corte Constitucional, calificarlo. comq- tal, yo 
simplemente dejo a la consideración del se ... 
nado, �esta observación que sirve preéisamente 
P!'U,'a que no se produzca ab.usos por_ p;;�.rte d� 
la administración, en el manejo y col;lsid,era
ción de la escogencia del persc;mal, que.deherá. 
hacer parte de Ia Registraduria. Yo le. rog�:rla 
al señor Presidente y a los distfugui,Q.'Qs cole .. · 
gas, que sea la Corte Constitu�iop:al que. diga 
si este ::¡,rtículo transitorio es o- no constitu
cional, que lo pongan a consi<feración. 

· 

Pon la venia de la Presidencia. y del orador, 
interp·ela el lionorable Senador 
Guillermo Angulo Gómez: 

Señor Presidente, mire, resulta. que. en la 
Constitución es ·sabia, es que se erea la organi
zación electoral, un órgano. independiente, y 
también se le da a los partidos o movimientos, 
la oportunidad, de intervenir en todo · ese 
proceso, además cualquier person.'a puede que
j arse de un atropello que le suceda en la 
organización electoral, pero yo vuelvo y repito 
con la admiración que me merece, el Senador 
Iragorri, es inconstitucional su propuesta, es 
que la organización por mandato constitu
cional ·en lo eLectoral le corresponde al Regis
trador Nacional, así lo dice la Constitución de 
la República, como va a inmiscuirse· el COn
greso de la .-República, que es otra rama del 
poder a una cosa distinta,. en unas funciones 
que son esencialmente administrativas. 

Recobra el uso de la palabra el h.onorable 
Senador Aurleio Il·ago�·ri H�rmaza : 

Señor Presidente, una pequeña moción de 
ordren, porque da la sensación de que los 
nuevos artículos no haya mayor interés en 
discutirlos, yo no voy de ninguna manera a 
adentrarme en la discusión de si · es· o no, 
constitucional, el artículo transitorio que me 
h'e permitido poner a considreaeíón de la Cor
poración, yo pienso que no, y que ·esa entrega 
gratuita y . . generosa que el Congreso - ihace 
todos los días, de una serie de faculades bn
portantes que tiene, pues yo creo que debe 
ponérse1e un poco de sordina, como. dicen los 
músicos y por que no, S'eñor Presi-dente, ru�go 

' el favor d e  que le exponga a la Corporación 
si me acompañan con este artículo transitorio 
o no, me someto al ver�dicto de la c_orpora
ción. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Fernando Mendoza Ardila: -

·Señor Presidente, muchas gracias, .es· para 
adherir a la proposición presenta.da por el 
honorable :Senador Aurelio Iragorri, a mí, no 
me parece que ·haya ninguna inconstitueio
nalidad, sería di:ferente si· se estuviera propo
I),iendo una comisión .redacto.ra del reglamen-

. to o' d.et manual de. funciones que se está . 
proponiendo, se ·�sti propol;liendo" una comi
sión de' seguimiento; . o ,sea ,que, entiendo y&-
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que - el- nombre _del Cong1·eso va a estar allá 
· J)resente, posiblemente colabore y después 
:rinda un informe aquí al Congr-eso, entonces 
:no es una comisión que -vaya a tomar deci
,sion�es, río es una comisión qüe verdaderamen
te· _se vaya a inni:íscui.r y que vaya a usurpar 
Jas funciones del Regi.st:radm: .o de las autori
-dades máxim-as de la organización . electoral, 
ilie éltl:lanerá que me-parece que no hay ninguna 
jncrinsti-tucionalidad, más bien hay conve
:nie:t:.�eia ·· :v- - anuncio : nii vot-o afirmativo a l a  

· :P�opusicién --dei · honm:ab1e .Senador Iragorri. 
O � •''' ' ,' " - ; ' '" > T 

. La Presidencia smnete a consideración 
df.:Ua: plemiriri el artículo nuévo, transito� 
rio,, preseiilado por el honorable Senador 
Aurelio Iragorrí Hormaza, y pregunta: 
¿Adopta la-plenaria el artículo nuevo pro
puesto?,  y- ésta le imparte su aprobación� 

Por Secretaría se da lectura a. un ar� 
tículo_-nuevo pre:c.:entado por el honorable 
Senador Tiberi o ViUarreal Ramós : 

_Quienes iríscribán su nomJo¡·e como aspiran
tes- -á :ocupar una ·cu.rul en . el Cbng�eso de 
la Riipública, no podrán irnscll"i.birsen nueva:. 
mente, - para . aspi:rar a·_ Prestdeút·e,: Vicepresi..; 

, deri:te':de al 'Repúblicá., Gobernador, Alcalde, 
Diputado, Concej al, Edil Local y Junta Ad
:minlstradora Local ,dentro del mismo - calen
dario -electoral, ;parágrafos al hablar ·de Con
cejal se '·entiende qule la· regl:a,mentación, cobij a 
a lós :aspirantes al Concejo del Distrito Capi
tal,- y Distrito Turístico, o u.ni1�ersitarios con
forme a. la Constitución PolHirca de Colombia, 
en ;igual -sentido se entenderá para los Alcal-
des .- ésta leída . · �-

· 

-? - . - . -. . 
� • l '! 

· -La Presidencia somete a consideraCión 
elo�)('tículo ·nuevo propuesto por el hono-. 
rabie- .Senador Tiberio Villarreal Ramos, · .  

ycc_ÓJ1C�d�: et:u�o deJa i>alahra- al honora
ble�Senador. Darío Londoño Cardona. 

. -; ··· ::;.--
.Pcm]abraE{ Clel:honm·ablle Sellllador 
- Dárío· Lon:doño Card.((])lllla: . ,, ., . 

- - é�ri ':la:_ ven 1.a
-
· de la - Presidencia, hace

uso_ ,ele , Ia;_palabra_ el honorable Senador 
Dá:rfo -Londoño -

-Cardona :  --- . .  
Rdtlinente con la' tesis que está primando 

de �ue sea la Corte Constitucional, la que 
deftJa· la constituciqnaHdad o no de lo que 
aqu:í se -proponga -vamos a proloax nuevamente 
la e:&.ti:adición, - al paso que vamos ni más ni . 
menos; eso es lo que vamos a tratar, esa limi
tante que cercena el d!_erecho rde elegir y ser 
elegido , ·es · absolutamente vi.olatoria de la 
Cori�:titución Naci.onat A mi me parece que 

. no - podemos - j uzgar con esa ligereza de que 
. sea la Corte Constitucional la que det�ermine, 
. porque son abiertamente inconst.itucionares 

de acuerdo con los · derechos que tenemos los 
ciudaélanos - colombianqs, y así: lo ·único que 
queda con base e1Y ,esta di<>cusi.ón atropellada 
de JÓs últimos nuevos artículos de este pro
yectó de ley, �es dej ar la constancia y entonces 
que quede la constancia de mi voto negativo, 
porque lo único que me quedanla después de 
esto ,seria entregar mi. tarjeta. prof�esional de 
abogado a la facultad d:e Derecho de la Uni
versidad de Medellín, porque votando esto 
definitivamente . no tengo nada que hacer, 
entonces le sólicito que el debate de consti
tucionalidad de esto, lo demos aquí con cri
teri_o s·erio y responsable, gracias. 

Ca:m ]a venia de la Presiilrllf:ll!lrc'Ha y del orador, 
in te¡· pela la honorable S®ll1la!Jli�:�.·a . 
'Regina Betancourt de Uska: 

Señor Presidente yo estoy -rle acuerdo con el 
honorable Senador Da.río Loi'ldoño, yo cl'eo. 
que no hay derecho_ a que haya un �rtículo 
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de estos aquí en este -proyecto, yo creo que · 
ya se están pasando, y- creo que todos debemos 
decir que no, a ese artículo de ese proyecto, _ 
muchas gracias. · 
Con la venia (le la Presid·encia y del orado�', 

interpela el honorable Senado1·_ 
Guillermo Angulo Gómez : 

Es negado por inconstituCional, yo respeto 
mucho - la uosición del Senador Tiberi_o Vi
llarreal, pero como está concebido coarta de 
manera infragante Ta posibilidad· que tienen 
los colombianos de sér: elegidos, no h ay nin
guna normá que dé ,va,Jidez,. o sustento a lo 
qu'e- de una forma, desde luego merece todo, , , 
mi respeto, ha pr-eseritádo el Senador Tiberio . _ 
VillarreaJ, consid�ro- qüé· es absolutamente In- 1 , ; 
c�mstitucional la 'primera prppuestas, gracias. · -

La Presidencia eierra la discusión é 
indica que se efectúe. lq votación. 

. · · La Presiden da informa que el hono

. ra'Qle Semidor G_uiHe,rmo Angula. Góniez, 
ha solicitado J a  verificación. 

Efectuada la verificación, 'la Secretaria: 
ipforma que se ha registrado el siguien-
le resultado : · 

· 
-

Por la afirmativa · , . .  · 
Por la negativa : . ; . . .  

Total . . . . . . . � .. ' . ..  ., 

Votos 
6 

. 48 

54 

_ Por _consiguiente,' �.él artíéulo h� sido-
negado._ · -

La - Presidencia --eon,cede el �uso de la 
palabra al hol).orable Senador Tiberio Vi-_, _ 
llarreal R¡:1rnqs. _-

· 

Páhihras· del hvnor .• �blé _ S�nador - - _ 
Tiberio ·vmarreal Ramos: - · 

. . . . 
Con la venia de la - Presidencia, hac� 

uso· de la palabra el honorable Senador 
Tiberio Villarteal H.amos : - · 

Una constancia · se6qr Presidente,- pido · la 
palabra para dejar uría constancia con cónd:i
cíón del voto, entonces� señor PresiP,ente, yo 
qui.·ero dej.ar- una -constáncia para-los ilustr,es 
j uristas que no quierén _perder su título, esto 
no es una salá j Üdiciat esto es una· sala legis
lativa; una Corporacfón· Legislativa, aquí no 
se piden fallos ni doctrlnas, aqüí lo que ·se _ 
pid.en son las leyes y las personas- encargadas 
de decir qué es lo legal y qtlé es lo inconsti:. 
tucional son los Magistrados, entonces nos- _ 
otros somos los Sena-ciares de la República y 
no somos Magistrados , no nos metamos en las 
competencias de otros . Aquí se aprueba lo que 
tenga votos y lo que no, yo acepto reverente
mente ese r,esulta<do, perD que se nos quite el 
sambenito �de encima que aquí ciertos profesio
nales, porque tienen un título, quieren con-
vertirse en Magistrados del Poder Judiqial y 
en legislador-es del Congl'eso . · · 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra - a] honorable Senador Roberto 
Gerlein Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gerlein ]�eheverría: 

Con la venia de la Presidenci�, hace; 
uso de la palabra Ed honorable Senador 
Roberto Gerlein Eeheverría: 

E:l articulo nuevo diría : El -día de las eleccio- · 
nes durante las horas del proceso. no :existh·á_ · 

transporte . -público o privado, los_ c_iud�_dano? . .  
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votarán en los puestos adscritos a. su ve_cJn- _ · 
dar�o personal. Ti:ene la firma de Vera Grabe. 
y ti.ene la firma del Senaclor Pala�io . 

. La Pre�i.dencia somete a considera:c'ión � 
de la plenaria el nuevo artículo pre.se·n:-· -

tado por e1 honorable Senador Róberto 
- Gerlein Echeverría, y cerrada . la . discu

sión pregunta:· ¿Adopta la plenaria el- at·�. 
tículo nuevo propuesto,: y ésta respb11,de 
afirmativamente. - '  · 

·:
· 

� _ La Pres:ide�cia informa qué se -ha -so- _ . 
Hcitádo. su -vetificádón. Efeélw:ida .la ve
rifJ.cación, .  ia Secretaría infor��1a q\J.�· se 
ha- registrado el siguiente resultado: .. � -

Por' la - afirrriatí,;a 
Por la negativ::¡_ . .  - . . . . . .  - . 

Total : . ". _ . . .• . . . . : : : :. -. - , 

V:otós 
' 16 

46 

En consecuencia- -el artículO' prop]i�sto 
por el honoráble Senador -Roberto . Get
lein Eche,.ierría, ha sidq·· negado. - -· · - _ 

· La - Presidencia conéede _ f' 1 uso de la; · 

palabra al hpnorable Senad0r_  Jorge .'Ra ... 
món EHas Náder. -

Palabras del honorable Senador . 
Jorge Rap1ón Elías Náder: 

Con la- ,venia de la Presidencia,; ;hace 
uso de la- pala hra e t honorable Senador� 
Jorge Rai:nón -Elías N áder, quien �da l�:C-

- turá a tres artíCulos nuevos;-
·· 

_ 
· 

La Presi.dencia somete- a c·onsidé:ta:cíóri. 
de los. honórables - Senadores presentesr 
los artículps_nuevos propuestos por eFhp...:, 

- 1iorable Senador Jorge Ramón Elüi:{-N�:.. 
der', _ que- á "GÜntinu-ación se trallscdl:)�ni . 
�rtJÍ,culos_ ·nuev�s .. 

l. Par�-'efectos de la voúmiórL.se ;_�é .• , 

quiere- el pso ' de la tinta,_ inmediatament� ·-· 

d�pQsit?do, el voto. _- _ . ,  _ _  � _ -
· '_ -

_ 

_ -2 . -Los propietarios, accio11istas, n:ije\'n� 
bros de juntas- directivas, r�dóres, .(:le�a.
nos, miembros del consejo de. administra� 
éión, conciliarios de colegios o universi
dades, - no ' pueden aspirár a �  cargos ' de 
elección popular, sino seis meses -después 
de su renuncia. ' 

3 .  Los estudiantes de colegios o-- uni .. 
versidades, no pueden ser convocados �� 
test, exámenes o pruebas durante la . se
n1ana anter:ior o posterior a las - eleccio
nes. 

Cerrada la discusió;n la Presidencia, 
pregunté!: _ ¿Adopta la plenaria los ar
tículos nuevos propuestos?,  y ésta le im
parte su aprobación. 

Terminada la discusión de todos - los 
artículos, modificatorios- y artículos nue .. 
vos, la Presidencia, pregunta: ¿Ratifican: 
los Senadores presentes el articulado 
aprobado?,  y éstos responden afi_rmativa ... 
mente. -

. 
. Por Secretaría se da lectura . al títulP: 

del proyecto, y la Presidencia, pregunta: 
¿ Aprueban· los miembros de la Corpora ... 
ción el ·-titulo leído ? '  y éstos responden 
afirmativamente. · 

_ Cuicp.plidos los trámites constituciona .. 
les, legales y reglamentarios corr�spon .. . . . . . .. : 
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dientes a una ley estatutaria, la Presiden
cia, pregunta:_ ¿ Quiéren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley aproba
do, sea Jey de la República ?., y éstos res
ponden · afirmativamente. 

Proyecto de Acto legislativo número 93 
de 1993, Senado, "por el cual se adício
nan los artículos 134 y 261 de la Consti
tución Política de Colombia". 

Por Secretaría se da lectura al informe 
y proposición positiva con qu� termina. · 

La Presidencia somete a consideración 
de los Senadores presentes la proposición 
leída, y éstos le Imparten · su aprobación. 

Se ab1·e el segundo debate. 

Por Secretaría se da lectura al ar-
ticulado del proyecto. . 

· La Presidencia somete a consideración 
el articulado del proyecto, y pregunta: 
¿Adopta la plenari;:t el articulado pro-. 
puesto? ,  y ésta responde afirmativamen
te. 

Dejan constancia de su voto negativo 
los honorables. Senadores Rafael Amador 
Campos, Alfonso Angarita Baracaldo, Ga
briel Muyuy Jacanamejoy, Vera Grabe 
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Loewenherz, Anatolio · Quirá Guauña y 
Anibal Palacio . 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al título del proyecto, y leído 
éste, pregunta : ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leido ?, y éstos 
responden afirmativamente. 

Cumplidos los trámites constituciona
l es, legales y reglamentarios,· la Presi
dencia, pregunta ¿ Quiéren los Senadores 
presentes que el proyecto de reforma 
constitucional aprobado, sea acto legisla
tivo ? ,  y éstos contestan afirmativamente. 

Siendo las 2 :20 p .  m., la Presidencia le
vanta la sesión y convoca para el próxi
mo martes 18 de mayo del presente año, 
a las 3 :00 p . m  . .  

. El Presidente, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

·· El Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO. 

El Segundo Vicepresidente, . 
JAIME RODRIGO VARGAS SUAREZ 

El . Secretario General, . 
PEDRO PUMAREjO VEGA 

P . -O N E N C I A S  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al ·Proyecto de ley de iniciativa popular 
número 297 de 1993, "por medio de la · 
cual se deroga el Decreto 2149 de 30 de 

diciembre d e  1992". 

· Santafé de Bogotá, D. c., mayo 17 de 1993. 

Honorable Senadora 
CLARA PINILLOS DE OSPINA 
Presidenta Comisión Cuarta 
Senado de la República 
Santafé de Bogotá, D. C. 

Nos ha correspondido en reparto la presen
tación de la ponencia del Proyecto de ley de 
iniciativa popul:::¡,r número 297 de 1993, publi
cado en la Gaceta Legislativa número 75 de 
abril 16 de 1993, "por medio de la cual se  
deroga el  Decreto 2149 de 30 de diciembre de 
1992", en consideración a lo anterior, nos 
permitimos exponer los siguientes motivos en 
los .cuales nos basamos para hacer. efectiva 
dicha derogatoria:  

1 .  Es el proyecto de ley de iniciativa popu
lar más importante que se ha presentado a 
con1?ideración del Congreso, por la materia 
que trata, respaldado por un millón diez mil 
(l . 010 . 000) firmas recogidas en un mínimo 
tiempo, lo que demuestra el rechazo tajante 
de la sociedad colombiana, a la privatización 
del SENA, contenida en el Decreto 2149 de 
1992. 

2 .  Los suscritos ponentes consideramos que 
el Congreso de la República, como ·vocero del 
pueblo colombiano, debe hacer eco de la 
voluntad popular, expresada plebiscitaria
mente para derogar el decreto en referencia. 

3 .  El SENA es un establecimiento público 
descentralizado con patrimonio propio (ren
tas de destinación específica ) ,  creado por el 
Decreto 118 de 1957, ante la necesidad de 
cumplir con la obligación estatal, de educar 
y capacitar al trabaj ador colombiano, y es 
por eso que a la fecha un número no menor 
a doce millones (12 .  000 . 000) de colombianos, 

se han beneficiado de esa política capacita
dora en forma absolutamente gratuita. Es tal 
la importancia de lo antes dicho, que el mis-
mo Banco Mundial en el documento deno
minado Evaluación Econ6mica de los Sistemas 
de Aprendizaj e en América Latina : Evalua
ción Económica del SENA nos . dice : "El resul
tado más importante 19 constituye las altas 
tasas de retorno social al adiestramiento . que 
ofrece el SENA, para los cursos de alta dura
ción, los retornos sociales superaron el . 20%. 
Aún .para los . cursos de- corta duración, los 
retornos sobrepasaron el lO% estándar de la 
tasa de retorno a la inversión de capital y 
el 9 .  6% de las tasas de retorno a la educa:. 
ción secundaria en Colombia. En otras· pala
bras, las inversiones sociales en el SENA son 
socialmente rentables, especii:tlmente cuando 
se trata de las modalidades de cursos de larga 
duración" ( ! ) .  · 

De otra parte, el SENA es una de las enti-
. dades más sobresalientes en cuanto al cum,. 

plimiento de la función estatal de la redistri
bución del ingreso. Para ilustrar é.sto, veamos 
los comportamientos de i'ngreso y redistribu
ción· durante 1991 =--

Aporte por sector económico :  

Agropecuario . . . . . . .  
Industria . . . . . . . .  . 

.. Comercio y Servicios . .  

9 . 2% 
30 . 6% 
60 . 2% 

Atene.ión de alumnos por sectores económicos : 

Agropecuario . . . . . . .  
. Industria . . . . . . . . .  

Comercio y Servicios. 

23 . 4% 
21 . 3% 
57 . 3% (2) 

(1) . Jiménez Emmanuel y otros. Evaluación Eco
nómica de los Sistemas de Aprendizaje en América 
Latina :  Evaluación Económica del SENA, Planeación 
y Desarrollo, · Departamento Nacional de Planeación, 
Septiembre de 1992. · 

· 
·· 

(2) El SENA en cifras 1991 Dlreéciól:Í General. 
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Para reafirmar aún más lo anterior, es tal 
la importancia del SENA, que a través de 
convenios de CooperacUm Técnica Interna

· cional, la entidad es modelo de la Formación 
Profesional Integral a nivel internacional en · América Latina, especialmente en Centtoa� 
mérica, que, como- lo dice su creador doctor 
Rodolfo Martínez Tono, "el SENA e� el �e- -
gundo producto de exportación exitoso de 
Colombia". · " 

4 .  Privatización del SENA : La expedición' : 
del Decreto 2149 de 1992, produce las ·siguien
tes consecuer;LCias que. desvirtúan su obj etivo 
y función social : · 

a) De su fUnción ej ecutora de la Formación 
Profesional Integral, pasa a ser un simple 
ente coordinador de la misma. 

b) En el aspecto financiero, se reduce a 
una simple oficina de recaudáción del im
p_uesto parafiscal a la nómina, para transfe
nrselo a entidades de derecho privado. 

e) Las rentas de destinación especifica para 
inversión social, consagradas en el numeral 
segundo del artículo 359 de la Constitución 
Nacional se desvirtúan al trasladárselas a. 
los particulares, para cumplir acciones en su 
propio beneficio, como son los Servicios Tec
nológicos, que no son una inversión social. 

Un patrimonio público de propiedad de la· 
Nación, construido a lo .largo de 36 años por 
varias . generaciones de colombianos, se pre
t�nde entr�g�r en forma gratuita a corpora:-' 
Clones de �egimen privado. Aunque la entrega ·. ·. 
de estos bienes no contemple la enaj enación 
de los mismos, si analizamos que en su mayor 
parte �on bienes muebles, que se desgastan. y 
deprecian por el uso, en el fondo sí se hace -
una verdadera transferencia por la · natura-
leza de los bienes. . " 

Al traspásarse los bienes a una institución 
de naturaleza privada, se transfiere también. la tecnología y en vez de continuar con · una política de carácter general, dirigida a todos los sectores empresariales, ésta va a ser apro
vechada por la empresa o empresas privadas 
que conformen una corporación cualquiera.-. · 

5 .  ¿Por qué se debe derogar el Decreto 2149 de 1992? · 

Para dar respuesta a este interrogante, 
tomaremos textualmente lo dicho por el ho
norable Consej o de Estado, a .  través de lós 
Consej eros, que por esa Corporación integra
rqn la Comisión que evaluó y recomendó al 
Gobierno Nacional de. ·acuerdo con lo orde
nado por el artículo 20 - transitorio de nuestra 
Carta Política y que en lo referente· a la 
reestructuración del SENA dice en· memoran
do con fecha de diciembre 19 de 1992. 

( . . . ) 
"2� Estimados que ·el SENA . . .  ej erce sus 

funciones -en perfecta armonía con la Consti
tución. En efecto, el artículo 54 de la Consti
tución prescribe que 'es obligación del Estado 
. . . ofrecer formación y habilitación profe

sional y técnica a quienes la requieran'. Ei 
SENA, desde mucho antes · de la expedición 
de la Constitución de 1991, ofrece forma
ción y habilitación profesional y técnica · a 
numerosos núcleos de población. Actualmente 
la Constitución sirve de fundamento a su im
portante función. 

"3� En consecuencia, como ·no existe opo
sicióp., sino armonía entre la Constitución ·y 
la actual organización del SENA no sería 
posible reformarlo con fundamento en el ar
tículo 20 transitorio de la Constitución. . · 

"4� Además, consideramos qu·e el SENA co:. 
mo establecimiento público autónomo de ca
rácter nacional, según la Constitución, debe 
cumplir sus importantes funciones, como lo 
hecho con éxito notorio, por sus propios 
medios,· sin resig·narlas ·en entidades priva
das . . . En esta reforma, que no podría tener 
por fundamento el artículo 20 transitorio de 
la Constitución, desnaturalizaría su función 
esencial de realizar la formación técnica del 
país. Además, ella no tendrÍa por objeto hacer 
que el SENA esté 'en consonancia' con la 
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Constitución -en realidad está en completa 
armonía con ella- sino transferir sus funcio
nes a entidades privadas, con ostensible vio
lación del artículo 20 transitorio de la Consti
tución. 

( . . . ) 
" 6� El proyecto confunde eí de]?er del Esta

do y el de los emplea,dores, según el artículo 
54 de la Constitución, de ofrecer formación . 
profesional y técnica no obstante que son 
completamente diferentes entre sí. Esto im
plicaría que, por este aspecto, además de 
infringir el artículo 54 de la Constitución, la 
reforma impediría que el Estado ofrezca di
rectamente, como lo ha hecho el SENA, for
mación profesional y técnica y que ella se  
traslade a entidades privadas, no obstante 
que los empleadores, independientemente del 
Estado, según el artículo 54 de la Constitución 
están en el deber de organizarla y ofrecerla 
a los trabaj adores. 

( . . .  ) 
"8:¡, En fin, el proyecto de reforma sugiere 

una extravagante medida : que el SENA en
tregue algunos de sus bienes en comodato 
a entidades particulares, para que puedan 
asumir sus funciones. Si la vinculación de los 
particulares para cumplir las funciones del 
SENA sería inconstitucional, como se ha in,.. 
dicado, con mayor razón ello sucedería con 
la disposición de entregarles en comodato 
sus bienes". _ 

Además de lo anterior, es importante resal
tar que en acción de nulidad interpuesta 
contra el r;>ecreto 2 149 de 1992, la Sala de lo 
Contencioso . Administrativo, del Consej o de 
Estado Sección Primera; por Auto de abril 22 
del presente año, �ecretó la suspensión pro
visional de los artículos 17, 18, 20  y .39 del 
acto enjuiciado, por ser abiertamente incons-
titucionales; 

· 

De acuerdo a lo establecido en la Ley 153 
de 1887 en su artículo 14, cuando se refiere 
a ., una disposición- derogada, sólo recobrará 
su fuerza en la forma· en que aparezca repro
ducida en una nueva ley. 

Para finalizar . estamos de acuerdo con la 
modernización y reestructuración, más no con -
la privatización, para lo cual solicitamos a los 
honorables Senadores de la Comisión Cuarta, 
que demos respaldo ·unánime a· las aspiracio
nes serias de la clase trabajadora de Colombia. 

En consecuencia rendimos ponencia favl)
rable al: presente proyecto de ley y comedi
-damente proponemos a la honorable Comisión 
_ cu.arta del Senado de -la República; .se dé el 
primer debate al Proyecto de ley de iniciativa 
popular número 297 de 1993,  cuyo vocero es el · 

doctor· Robe�to Her'rnida, "-por la cual se dero
ga el Decreto 2149 de 30 de diciembre de 1992", 
que quedará as-í : 

-

PROYECTO -DE LEY DE INiéiATIVA 
POPUI:;AR NUMERO 297 DE 1993 

"por -la cual se deroga el Decreto · 2149- .de 30 
de diciembre de 1992". · 

El Congreso de Colombia, 

Según pr:oyecto de -ley presentado �por el 
pueblo de Cololl1bia, en uso de -la participación 
democrática-- consagrada - por- la Constitución', 

DECRETA : 

CAPITULO I .  

Artículo - l!? -Derógase- el Decr-eto 2149 de 
. diciembre 30 de- 1992, .por el -cual se -reestruc
tura el Servicio . Nacional- de Aprendizaje, . 
SENA. . 

. 

_Artículo 29 Naturaleza :y objetivos.- El Servi
cio Nacional --de _ Apl!endizaj e,. SENA, creado_ 
por D ecreto -118 de l95't,: es un establecim·Ú�nto 

_ pÜblico con. personería · j urídica, patrimonio - · 

_ independiente. ·y autonomía administrativa, 
adscrito. al -Ministerio - del Trabajo, encargado 
d e  cumplir la política social del Gobierno en el 

ámbito de la promoción y de la formación 
profesional de los recursos humanos - del país. 

Artículo 39 El Servicio Nacional de Aprendi
zaj e, SENA, tendrá las siguientes funciones : 

a) Impulsar la promoción social del traba
j ador, a través de su formación integral, para 
hacer de él un ciudadano .útil y responsable, 
poseedor de los valores morales y culturales 
necesarios para el mantenimiento de la. paz 
social, dentro de los principios de la j usticia 
cristiana; 

b) Dar formación profesional a los trabaj a
dores de todas las actividades económicas y 
en todos los .niveles del empleo, para aumentar 
por ese medio la productividad nacional y 
promover la expansión del desarrollo eco-
nómico y social • del país ; 

· 

e) ·  Colaborar con lo:s empleadores y con los 
trabaj adores para establecer y mantener un 
sistema nacional de aprendizaj e cuyos prin.:. 
cipios y métodos deberán aj ustarse a las nor
mas consagradas en la Ley 188 de 1959 y en el 
De.creto 2838 de 1960, que regulan el contrato 
de aprendizaj e ;  

d) Organizar programas d e  formación pro
fesional para trabaj adores adultos ; 

e) Organizar por medio de convenios espe
ciales y co:p. fondos provenientes de los mis
mos, programas de formación profesional 
acelerada para personas desempleadas o sub
empleadas ; 

f) Organizar, a través de la asesoría a los 
empleadores, programas de formáción y pro
moción profesional en el empleo, para los 
trabaj adores administrativos y operativos de 
todos los niveles ocupacionales ; 

_g)  Colaborar con los empleadores en la se
lección y orientación profesional de los tra
baj adores que deban recibir los servicios del 
SENA, o seleccionarlos directamente cuando 
los empleadores no cumplan con esta ta'rea, 
o cuando se trate de trabaj adores indepen
dientes o de personas sin ocupación actual; 

h) Dar cooperación técnica a los emplea
dores en la estructuración de- servicios .. de 
relaciones industriales, con la finalidad; de 
que .se establezcan mé:todos y procedimientos 
científicos de selecciÓn, promoción, admil:üs-
tración y capacitación de personal ; i! 

·i )  Colaborar con el Ministerio del Trabajo 
en la realización de investigaciones sobre ' re
cursos humanos y en la elaboración y perma
nente · actualización d.e la Clasificación Na
cional Uniforme de Ocupaciones; 

j )  Contribuir al desarrollo de investigacio
nes que se relacionen con la organización 
científica del trabaj o en todos sus aspectos; 

k) Asesorar al Gobierno Nacional en ii sus 
relaciones con la Organización Internacional 
del Trabajo y con las entidades de . coop�ra-
ción técnica bilateral; . 

l) Las que actualmente !e asignen las leyes 
y que no sean incompatibles con .las disposi-
ciones de . este decreto. .. 

Parágrafo. Dentro de los dos (2)  años · · 

· siguientes a la vigenci,a del presente decr,eto, 
el Servicio Nacional de Aprendizaj e, SENA, 
podrá destinar hasta el diez por ciento ( 10%) 
de sus ingresos ordinarios a la organización 
de programas de formación · profesional �ce
lerada para personas desempleadas o s:Ub ... -
empleadas. Pasado este. período, podrá aportar 
hasta el mismo diez por ciento _ ( 10%) para 
la ej ecución de estos programas, siempre y 
cuando el Estado · a través de otras agencias 
oficiales o semioficiales, destine con el mismo 
fin una pártida por lo menos igual a la !; del 
SENA. ;¡ 

CAPITULO II 

Dirección ·y · a.dministración. 

· Artículo 49 El Servicio Nacional de Apren- · 
dizaj e, SENA, será d:lrig1do y admihistráao 
por : - · ' 

a) El Con,sej o Directivo Nacional, y .  
b) El Director General, qui�n será: su j¡ re.., 

presentan te legal. · :¡. 
!!' 
il 

Artículo 59 El Consej o Directivo Nacional 
está integrado por : 

a) El Mimstro de TralJaj o o su delegado 
permanente, quien lo presidirá ;  

b)  E l  Ministro -cte· Educación o su delegado 
permanente;  

e)  El Jefe del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado permanente ;  

d)  Un representante de l a  Conferencia 
Episcopal y su respectivo suplente ;  

e )  Un representante d e  la Asociación Na
cional · de Industrhles, ANDI; y su respeetivo 
suplente ; 

f) Un representante de la Federación Na
cional de Comerciantes, Fenalco, y su respec-
tivo suplente ; 

-

g) Un representante de la Sociedad de 
Agricultores de Colombia, SAC, y su respec
tivo suplente ; 

h) Un representante de la Asociación Co
lombiana Popular de Industriales, Acopi, y su 
respectivo �mplente; 

i)  Un represent.ante de los trabajadores Y. 
su respectivo suplente. 

Artículo 69 Con excepción de los represen
tantes del Gobierno, quienes son agentes del 
Presidente de la República, los demá.s r·epre- . 
sentantes a que .se renere el artículo anterior 
Y sus respectivos suplentes, serán nombrado� 
por las directivas nacionales de las entidades 
allí mencionadas para periodos de dos (2 )  
años y podrán s er reelegidos indefinidamente 

El representante de los trabajadores · y · s� 
respectivo suplente serán designados por la 
Confederación. que acredite ante el Ministerio . 
de Trabaj o tener el mayor número d e  traba
j adores sindicalizados. 

Parágrafo. -Si al ,iencimiento del período 
de sus representantes alguna de las entidades 
expresadas en el artículo 69 no nombra a 
quienes deban reemplazarlos continuarán in
terinamente los anteriores hasta cuando se · 
produzca la designación en propiedad, la cual · 
se entend erá hecha para el re.sto del período. 

Artículo 79 El Director General tendrá voz 
pero no voto en el Consej o Directivo Nacionat 

Artículo 89 El Consejo Directivo - Nacional 
se reunirá por derecho propio una vez eada 
mes; o por ·citación de su Presidente, dé cuatro 
( 4) de sus miembros o del Director General. 

-Artícuio 99 Son fí.mciones del Con�iej o Oireé'.:.. 
tivo Nacional : -

a) Elegir al Vicepresidente del Consejo, para 
periodos de seis ( 6) meses ; 

·· -

b )  Formular la' política general y lo�¡ planes 
y programas de la en ti dad ; · ' 

· e) Adoptar los 'esta tu tos de lá. en ti dad ' y 
cualquier · reforma que a: ellos se� introduzca 
Y .someterlos a l_a aprobación del Gob1el:no; · 

d) Controlar el .fti.ncipnamierito general d e ' . . 
la organtzación, verificar su conformidad· con . . · 

la política adoptada y crear los mecanismos · .  · 

necesarios para el logro de ·estos obj etivos ; 
· 

. e) Aprobar la organización· de . la · carrera ' ; :  
administrativa de los funcionados del Servicio ; · 
Nacional .de Aprendizaj e, SE..l\IA, estableciendo . . 
requisitos para el ingreso, :preferentemente , 
mediante concursos, garantizando la estabili- : 

- dad y los ascensos con fundamento·en· la com- • · 

petencia, - el rendimiento y las cualidades : i  
morales de los mismos; . . 

f) Autorizar o aprobar todo acto o · contrato 
cuya cuantía exceda de dpscientQs mil . pesos 
($ 200 . 000) ; - . 

g) Aprobar o improbfl,r . las propuestas del 
Director General sobre las siguientes ma-. 
terias : 

l .  Los sistemas y normas que deben ser 
seguidos por el Servicio Nactonal de Aprendi.:
zaj e, SENA, en los campos de la .selección, .  
orientación, promoción y formación profesio
nal de los trabajadores. 

2 . - La creación, integración y. supresión de 
UIJidades regionales: · · 

· 

3 .  La ·organización interna de la entidad · 
y la creación de lo.s cargos de ·la. Direcdón 
General y· de las -Regionales y la determi:na
ción de todas las asignaciones, conforme a las 
disposiciones legales ,s()bre l a  mat-eria. 
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4 .  La relación de oficios que requieran 
formación profesional metódica y completa y 
que, por consigui·ente, deberán. ser materia 

· dé contrato de aprendizaje y someterla a la 
aprobación del Ministerio de Trabaj o. 

5 . El programa de becas para los funcio
narios del Servicio Nacional de Aprendizaj e, 
SENA, y la asignación a és.tos y a los trabaj a
dores de las empresas, de las becas que ofrez
can otros organismos. 

6 .  El presupuesto anual de la entidad. 
h) Propbner candidatos al Gobierno, entre 

personas vinculadas al SENA, para que lleven 
la representación del país en las conferencias 
o seminarios internacionales sobre empleo y 
formación profesional ; 

i) Designar comisiones de asesoría técnica ; 
j )  Servir de órgano asesor del Gobierno 

Nacional, a través .del Ministerio de Trabaj o, 
en todo lo relacionado con la promoción y 
formación profesional de los recursos huma
nos, para ajustar estos programas a los planes 
de la política nacional de empleo; 

k)  Dictar su propio reglamento ; 
1) Uts demás que le señale la ley. 

Del Director General. 

Articulo 10. El Director General será agente · 
d'el Presidente . de la República, de su libre 
nombramiento y remoción. 

Artículo_ 11 .  Son r.equisitos para ser nom
brado Director General : 

a) Poseer título unl.versitario, 
b) Tener una experiencia mínima de tres_ 

( 3 )  años en formación profesional. 
Articulo 12. Son funciones del Director 

General : 
a) Elaborar los programas de selección, 

orientación, promoción, y formación profe
sional· de los trabaJadores .y, una vez aproba
dos por el Consej o Dir-ectivo Nacional, ej ecu-:
tarlQs, süpervisarlos y evaluarlos ; 

b) Dirigir, coordinar, vigilar y controlar el 
personal de hi organización, la �j ecución de 
las funciones administrativas y técnicas y la 
realización de los programas de la misma;_  

e)  Dictar los actos, realizar las operaciones 
/ y celebrar los _contratos necesarios para el 

cumplimiento de los obj etivos y fines de la 
entidad, dentro de los límites legales y esta
tutarios ; 

d) Elaborar el proyecto de presupuesto de 
la entidad ; 

e) Presentar a la aprobación del Consej o 
Directiyo Nacionai 'los asuntos a que se re
fiere el literal g) del artículo 81? ¡ 

f) Nombrar y remover todo el pers�mal de· 
la entidad, de acuerdo con. las normas lega
les ; 

g) Presentar a( Presidente de la República,. 
a través del Ministro del Trabaj e;>; un informe 

· anual y los informes generales y periódicos 
o particulares que se le . soliciten sobre " las 
actividades desarrolladas, la ·situación gene
ral de íá entidad y los demás asuntos que_ 
tengan relación ·con la polÍtica socia� del Go-
bierno ¡ · 

h) Rendir informe anual al Consej o Direc
tivo Nacional; 

i)  PresentHr para la aprobación del ConSej o 
Directivo Nacional el proyecto de distribu
ción de los fondos provenientes de� veinte· 
por cient:o ( 20%) de que trata el artículo 25 
de este Decreto, en la parte déstinada a au
xiliar las regiones y sectores económicos qué 
lo requieran ;_ 

· 

- j )  Las demás funciones que le señale la ley · 
y 'los estatutos y las que, refiriéndose al fun
cionamiento general de la organización, no 
estén expresamente atribuidos a otra auto-
ridad. 

· 

El Director General podrá delegar las fun
ciones propias de su cargo, de conformidad 
con l:os- esta�utos y las reglas que dicte el  
Consej o Directivo Naciomi.l. 

CAPITULO III 
De la m·ganización regional. 

Artículo 13.  Con el obj eto de faci'litar la 
pres·tación de sus -servicios en los departa
mentos y territorios na-cionales, el Servicio 
Nacional de Aprendizaj e, SENA, contará con 
unidades regionales. 

Parágrafo. En ningún . caso podrán funcio,. 
nar Regionales cuyos ingresos ordinarios sean 
inf.eriores al 1% del total de lo� ingresos or
dinarios de la entidad. Se entiende por in
gresos ordinarios los provenientes de los apor
tes previstos en los ordinales 19 y 21? y en el 
parágrafo del artículo 21 de 'este Decreto. 

Artículo 14. La Dirección . General, con la  
aprobación d.el Consej o Directivo Nacio:nal y 
a fin de mej orar la administración y presta- _ 
ción de los s·ervicios de formación profesio
nal y de buscar un mej or aprovechamiento 
de los recursos financieros y ·técnicos de la 
entidad, podrá fusionar cargos, distribuir· 
funciones y unificar servicios entre las dis
tintas Regionales. La Dirección General- y el  
Consej o Directivo Naciona'l, par¡¡, llevar a 
cabo estas tareas, tendrá en cuenta el volu
men de las necesidad.es reales de calificación 
de 11ecursos humanos, por sectores económi
cos y niveles de empleo ; la capacidad finan
ciera y operativa de las diferentes Hegionales 
y las ventajas que ofrezca un sistema racio
na'! de intercambio de servicios entre una Re
gional y otra. 

Artículo 15. En cada Regional habrá un 
Consej o · y  una Gerencia Regional los cúales 
actuarán, en sus respectivas esferas · de com
petencia, por delegación del Consejo Directi- · 

vo Nacional y del Director General, respecti-
vamente. · 

Artículo 16. Los Gonsej os Regiona�es est�
rán integrados por : 

a) Un reprtese:ritante del Ministerio del Tra
baj o y su respectivo suplente; 

b) Un representante del Ministerio de Edu
. cación y su respectivo suplente ;  

e) Un representante d'el Jefe del Departa
mento de Planeación y su respectivo suplen
te ; 

d) Un representante del Arzobispo u Obispo : 
que tenga j urisdicción en �a correspondiente 
sede del Consejo Regional y su respec•tivo 
suplente ; 

e) Uri repres•entante de la Asociación Na:. 
cional de Industriales, ANDI, y su respectivO 
suplente; 
. f) Un representante de la Federación Na

cional de Comerciantes, Fenalco, y su respec.:. 
· tivo suplente; 

· · · 

g) Un representante de 'la Sociedad de Agri
cultores de Colombia, SAC, y su respectivo 
suplente ; 

h) Un representante de la Asociación Co
. lombiana Popular de Industriales, Acopi, y 

su resp.ectivo suplente ;  
i )  Un representante d e  los trabaj adores y 

su Despectivo suplente. 
· 

Artículo 17. Los representantes de ias enti� .. 
dades mencionadas en el artículo anterior y 
sus · respectivos suplentes, serán elegidos en · 
la misma forma prevista en el artículo 61? del 
presente -Decreto, para .períodos de dos (2)  
años. 
· · Artículo 18. · El G_erente Regicinrul tendrá 

voz pero no voto en el_ Consej'o Regional. 
Artículo 19. El Consej o .Regional se reunirá 

por derecho propio una yez· cacla mes o· por 
citación de su Presidente, de ,cuatro ( 4) de 
sus miembros o del Gerente RegionaL 

Artículo 20. ,Son funciones de los Consej os 
Regiona�es : ' 

-

a) Elegir al Presidente y al Vicepresidente 
del Co:p.sej o para períodos · de seis ( 6) meses ; 

b )  Presentar al Consej o Directivo Nacional 
los proyectos que contribuyan a obtener una 
mayor _eficacia del servicio ; . 

e)  Estudiar los planes y programas de la 
Regiona!J. y formular al Gerente Regional las 
recomendaciones que estime convenientes pa
ra que sean some�idas a la considera·ción y 
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estudio del Director General y, a través d.e 
éste, del Consej o Directivo Nacional; 

d) Asesorar al Consej o Directivo Nacional, 
al Director General y al Gerente Regional en 
los estudios sobre recursos humanos y '  nece
sidades de formación profesional de la Re
gional; 'en la programación anual de cursos 
y en la determinación de la ubicación de los 
Centros ·cte Formación Profesional; 

· 

e) Promover los servfcios del SENA ante 
1os sectores económicos y laboral-es y coad
yuvar a la realización de los fines que Be 
persigue con �el contrato de aprendizaj e y con 

' los otros modos de formación profesional ; 
f) Estudiar· y revisar los proyec·tos de pre

supuesto y de planta de personal de la Regio
nal y formular al Gerente Regional y al 
Director General las recomendaciones que 
estimen convenientes; . 

g) Vigilar el curso de la ej ecución presu
puesta! de la Regional y ·proponer los reaj us
tes que aparezcan necesarios ; 

h) Estudiar los informes anua�es u ocasio
nales que sobre la marcha de Ia Regional 
deben rendir al Gerente Regional y presentar · 

a éste y al Director General las observaciones 
qué de tal estudio se desprendan ; 

i) Dictar su propio re�amen to. 

Del Gerente Regional. 

Artículo 21 .  El Gerent,e Regional será re
presentante del Director General, de su libre 
nombramiento y remoción y tendrá las si
guientes funciones : 

a) Preparar y presentar a la aprobación · ·  
del Director General previo estudio del Con
sej o Regional, los planes y programas anuales 
de formáción profesíonal que deban ej ecutar
-se en la Regional; 

b) Dirigir, coordinar, , vigilar y controlar, 
dentro de la respectiva Regional, el personal 
de la organización, la ej ecución de las fun-· 
ciones de sus dependencias y la reaíización · 

de los programas aprobados · por el Consejo 
Directivo Nacional y el Director General · -

e) Mantener perinanentemente infor�ado · 

al Director General y al Consej o Regional so'
bre todo lo concerniente al funcionaniiento 
de la Regional; 

d) Presentar al Consejo Regional, para su.-. 
estudio y revisión, los proyectos de presupues-· 
to y planta de personal que se requieran para: 
!a buena marcha de los servicios de la Regio
nal, . los cuales serán sometidos a ·  la aproba
ción del -Director General; 

e)  Rendir al Director General y al Consej o 
Regional el informe anual y los informes 

. ocasionales que se soliciten ; 
f) Las demás funciones . que le delegue el 

Director General con la aprobación del Con- · 
sej o  Directivo Nacional. 

CAPITULO- IV 

. Financiación y control. 

Artf,culo 22. De �onformidad con lo dispues
to en los Decretos 118  y 1�64 de 1957 y en la · 
Ley 58 de 1963, el Servicio Nacional de Apren
dizaj e SENA, se financiará así : · 

1 Q Con el aporte, · del medio por ciento-
( 1/2%) de sus respectivos sueldos y j ornale.s, 
que deberán hacer mensualmente la Nación, 
los departamentos, los municipios, el Distrito 
Especial de Bogotá y las intendencias y co
misarías, con destino a la realización de pro
gramas específicos de formación profesional 
acelerada para personas desempleadas o sub
empleadas y para las que se encuentren pres
tando el servicio militar obligatorio. -

21? Con el aporte del _ dos por .ciento (2%)  
de  su  respectiva nómina mensual de salarios 
que deberán pagar, dentro dlól los diez ( Hl )  
días d e  cada mes, los empleadores partiéula
res, los establecimientos públicos descentrau.:. 
za_dos,- las em1iresas industriales y comerciales 
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del Estado y las sociedades de economía mix
ta, que téngan un capital de cincuenta mil 
pesos ($ 50.000 .00) o superior, o que ocupen 
un número de trabaj adores permanentes no 
inferior a diez ( 10) , cualquiera que sea el 
monto de-- su capital. 

39 Con las sumas provenientes de las san
: ciohes l egales que imponga el Ministerio de 
Trabaj o y por fraudes o violaciones a las nor

. mas · del Código Sustantivo del Trabaj o y 
demás disposiciones que lo adicionan y re
forman. 

49 Con los fondos provenientes de los· con-= 
tratos que celebre con entidades oficiales o 
privadas para el desarrollo de programas es
pecíficos de formación profesional. 

59 Con los pagos ocasionales que reciba de 
terceros con motivo de kabaj os realizados por 
la entidad en empresas o propiedades de 
aquellos, exclusivámente en desarrollo de 
cursos de formación profesional. 

69- Con los dineros provenientes de la venta de los productos que se obtengan en sus C en
. tros de F01'mación, como resultado de · los 
programas de formación profesional que se 
realicen. 

79 Con las demás contribuciones o desti
naciones especiales que la ley le señale pos-: 
teriormente. 

89 Con los demás bienes que como persona 
j.urídica adquiera a cualquier título. 

Parágrafo. El Servicio Nacional de Aprendi
zaj e SENA, continuará percibiendo el aporte 
del uno por ciento ( 1%)  establecido por el 
Decreto 118 de 1957, sobre los .salarios causa� 
dos hasta el 30 de noviembre de 1963, de aque
llas empresas y establecimientos públicos des
centralizados que aún no" hubieren cumplido 
con esa obligación. De la misma manera. podrá 
percibir los aportes que se hicieron exigibles 
de conformidad con las disposiciones legales 
anteriores al presente Decreto. . 

Artículo 23. Con excepción de los emplea.
dores de empresas mineras, agrícolas y ga
naderas; las cuales podrán hacerlo directa
mente en las oficinas del · SENIA, todos los 
empleadores particulares y los establecimien
to.s pübJiicos descentralizados, las empresas 
industriales y •Comerciales del Estado y las 
sociedades · de economía mixta, obligados a 
pagar los aportes a que .se refieren los ordi
nales 19 ·Y 29 y el parágrafo del artículo an
terior, deberán hacerlo por conducto de una 
Caj a de Compensación Familiar, de acuerdo 
con las normas legaies vigel?-tes. 

La Nación, los departamentos, los muni
cipios, el Distrito Especial de Bogotá y las 
ipt.endenqia,s y comisarías, pagarán el aporte 
del medio por ciento ( 1/2% ) establecido por 
la Ley 58 de 1963, en la forma prevista en lás 
disposiciones legales vigentes. 

Parágrafo. El Consej o Directivo Nacional, 
por unanimidad, y atendiendo circunstancias 
especiales y de conveniencia para los fines de 
la institución, podrá autorizar, en forma ex
cepcional, el pago directo de los aportes que 
le corre.sponden . al SENA, independientemen
te del pago de las cuotas al subsidio f�miliar, 
que deberá hacerse de acuerdo con la.s normas 
legales que· regulan la materia. 

Ar tículo 24. Las Caj as qe C ompensación de
. berán remitir mensualmente: a la Gerencia 
. Regional - correspondiente, la · totalidad . de los 

aportes. qÚe recauden .con destino al SENA, 
discriminados- por sectores económicos y geo-
gráfiqos. . · · · 
- .Artículo .2s; · El _pago . de los apórtes a que se 

refiere el · ordinaJ 29 y el p arágrafo del :artículo 
·21, .podrá exigirse- por conducto de ·lo.s . jueces 
(del �mbajo ) .  Las resoluciones que dicte el Di
rec-tor General- sobre · la materia prestarán 
méí.ito ejecutivo. . 

· 

Artícuio 26. L� mora en el -pago ,mensual de 
los aportes ·dará. lugar al cobro d·e intereses 
a favor -de Ia entidad, sin perjuicio de las san-:
cione's- que ·imponga · el- Ministerio> de Traoajo. 
EStos se-lfquidarán.�a Ia: tasa- der uno· y medio 
por tcient�· 1%%)· por ·cada me�.;: de retardo 

Viernes 21_ de mayo de 1993 
,, 

. il 
ArtíCulo 27. Cada Regional aplicaráli a la 

realización de los obj etivos expresados eil este 
Decreto, el ochenta por ciento ( 80% ) de los 
re ca u dos previstos en los orciinales 19; 2� y en 
el parágrafo del artículo 22. Er veinte por 
ciento (20%) restante, que deberá sed con
signado en cuenta de destinación espe�ífiea, 
será remitido por las Gerencias RegionaJes a 
la Dirección General y se dedicará a lÓs si-
guientes fines : ii 

a) Al sostenimiento de · 1a Direcciórl Ge-
neral, y · !l 

b) A auxiliar o financiar los progra:m!'as de 
formación profesional que deban ej ecutarse 
en regiones y sectores de actividad co'h in
gresos insuficientes para la realización de los 
mismos. !j 

.Artículo 28. Los bienes del servicio Nacio
nal de Aprendizaj e SENA, y todas sus i! acti
vidades estarán exentos de impuestos, tasas o 
contribuciones, ya sean de carácter nacional, 

. departamental o municipal. :¡ Artículo 29. Las transferencias a título gra'
tuito u oneroso y las herencias o legados a 

_favor del Servicio Nacional de :Aprenaizaj e 
SENA estarán exentos de toda clase de im-
pues�_os, tasas o contribuciones. [j 

Artículo 30. El certíficado de· paz y !i.salvo 
que debe dar el Servicio Nacional de Apren- . 
dizaj e SENA, para que la Administración de 
Impuestos Nacionales acepte la deduhción 
por concepto de salarios, sólo ·podrá. expédir.se 
a los empleadores que hayan •Cumplido k ca
balidad con las obligaciones que estipulan 
las normas sobre aportes y contribuciones al 
SENA, a que se refiere el presente Decr'eto y 
las démás disposiciones legales que regulan 
esta materia. ii · 

Artíeulo 3 1 .  La determinación de la huota 
de aprendices que deba ser contratada por 
los empleadores a que se refiere el artíc-iho 19 
del Decreto 2838 de 1960, será hecha pdr re
solución de la Dirección General del S�NA y 
deberá notificarse al interesado con una an
telación mínima de 1;reinta (30)  días a 1!1 ini
ciación de los periodos de enseñanza del 
aprendizaj e, previstos en el artículo 99 ilde la 
Ley 188 de 1959. !l El empleador aue al iniciarse el  p eríodo de 
enseñanza siguiente a la notificación de di
cha resolución no hubiere suscrito los re�pec

. tivos contratos, incurrirá en multa de bnco 
a diez mil pesos ($ 5.000.00) a ($ 10.000.00) 
por cada aprendiz que dej e de contratar. 

Incurrirá en esta misma sanción el erJplea
dor que no mantenga de manera permanente 
la cuota que se le a.signe, al tenor de 18 dis
puesto en el numeral 49 del artículo ia de 
la Ley 188 de 19.59 y que dej e de pagad a un 
aprendiz dos (2 )  meses consecutivos d'k sa-
larios. !l 

Parágrafo. Las mu1tas a q-ae se re:ñer� este 
artículo serán impuestas, a solicitud dei Servi- · 

cio Nacional 'de Aprendizaj e SEINA, por el 
Ministerio de Trabajo y su producto se desti
nará al Servicio de Empleo de dicho Minis
terio. Las resoluciones que al efecto· se dicten· 
prestarán mérito ej ecutivo ante los juec�s del 
trabaj o. '! 

Artíc'Ilo 32. El control fiscal · del S'e�vicío 
Nacion�l de Aprendizaj e SENA,. corresponde· 
a la Contrarorta General de la República, de 
acuerc:to con las normas e,speciales · qpe ai 
efecto se establezcan. · 

· 

·:! , 
· CAPITULO V" 

·c(}{)peración té�tlica. 

¡¡ ·. · . (f 

·,· -
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GACETA DEL CONGRESO 

El ServiCio - Nacional de Aprendizaj e SENA, 
podrá dar cooperación técnica a otros países . 
para el establecimiento de servicios y progra-
mas de formación profe.siopal. . . . 

Artículo 34. El Director General del Servi- · 

cio Nacional de Aprendizaj e SENA, püd:rá ce
lebrar contratos de cooperación técnica con 
organismos nacion8oles, públicos o privados. 

Artículo 35. Continúan vigentes las demás . .  
disposiciones que reglamentan el funciona
miento del SEl'JA y que no sean contrarias a· 
la presente ley. · 

Artí,culo 36. Esta · ley_ rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Reg;ina B. de Liiska, Senadora de la Re
pública. Laurean o Cerón Leyton, Senador d e . 
la República. :Ellas A. Matus Torres,. Senador 
tle la República. Lni!s J. A vendaño He:rnández,. 
Senador de la República . 

PONENCIA PARA PRIJ1i'lER DEBATE 
NUMERO 259 DE 1992 

Señor Presidente Comisión Sexta 
del honorable Senado, 
Honorables Senadores : 

Presento a la consideradón de la honorable 
Comisión Sexta del Senado, la ponencia fa- : 

vorable con relación al proyecto de ley, "por 
la cual se modifica la Ley 14 de 1975 que 
reglamenta la :profesión de Técnico Construc-· 
tor en el territorio nacional" del cual es autor 
el doctor Telésforo Pedraza. 

El presente proyecto de ley que viene en 
tránsito después de haber sido aprobado en
primero y segundo debate en la honorable 
Gámara de Representantes, con ponencia del 
honorable · Representante Alfredo Cuello Dá
vila, busca hacer j usticia a un gremio l"espe
table de Colombia que le ha 1irestado grandes · 

servicios a la patria a través de la noble ac
tividad de la construción . 

En efecto, el legislador de 1975 com;ideró 
· oportuno por primera vez reglamentar esta 

profesión con el fin de ordenar su funciona� 
miento y darle el status propio que bien se 
merece. Empero con el tiempo se ha visto la · 
necesidad de continuar el espíritu inicial de 
la ley adecuada a las actules circunstancias · 
de evolución que vive el país y la actividad de 
la construcción. 

El proyecto en sí consta de cinco artículos, 
está acorde con los nuevos lineamientos cons
titucionales promulgados en 1991 y refleja lo 
establecido en los Arts. 25 y 26 en relación 
con el derecho al trabajo en condiciones dig-· 
nas y justas, la especial protección del Es
tado en todas sus modalidades y la .facultad 
que tienen las autoridades para vigilar y or
denar su ejereício idóneo. 

En síntesis ·el proyecto busca cumplir con 
relación a los Técnicos Constructores los si
guientes objetivos : 

a) Ofrecer por el términb ele tres (3) .años 
certificado para ejercer la profesión d<e Téc-

. ni�o Constructor a los que hayan ejercido la 
actividad por tm lapso 110 inferior a-. diez (10)  
años y cumphnt· cbn los requisitos· allí esta-: 
bfeddos. · · · 

· . Con ésta norma .se. espera henE;)fieiar a un. 
sín1.1qmero de : constractores . empíricos que 
ejercen la acth¡jda{Ly que 110 se pudieron aco_.: 

: .  gér al .beneficio inicial dé Já léy por falt� dé 
informaCión y desco:Rocimi.e:tito� especialm.en- . . . 

dizaje, SENA, soUcitará . cooperáción: té�nicm; · : t� en :zoD;as de · dífícil acJGeso. y que S9'fl :¡1ers.o-:: .. 
por intermedio del Ministerio - d� .  Relád,iones . . nas- mayores- qt:e,no· es:fá,n d�spuestas: a asistir . . . 

Artículo· 33:. El Servicio Nacíoltal d��Ab:ve�-

Exteriores· y con la aprobación- del"-Dep!aJCta�. · .• .a un: centro. superior a aprender Jo :,·que ya . . .  . 
mento Nacional de P}aneación, ·a los orgánis;-_ _ _  saben por expe:c.ieil.cia y m1e. gÓzan '::iMmás de: . '. 
nios · internacionales especializadas -Y: i;a.dos .. · ¡c:e.putae:i:óiv.y eónocim;ié.nto pot eltiempo que· 

· 

Gobiernos y- entidades· privada.S: de
.
dos ::piüses· . ·· .: l!levá:n al· ser-vkió :de 18; -acti:vidrul de:�la. coris-. · . 

qüe ·tengan experien,e!ia en loo _campo�--:P�opios·' :. :_. é"tm.UCiót1 p.�rocde.l'a; cuál JÍoy; s,on .. dise�i:vii¡rí�dos:. �· .. , .. � . . ·'" ... 

de su actividad. . - . . . ' . :, . :. : : . ·'�fe : . .  :' �, ·,.-' . . > pór 1a�·carencia· de k me11cibnado:··certificádo:;< :� ·. . . 
. 

ll 
. .. , ' .  . . o< .. 

1! -



GACETA DEL CONGRESO 

b) Que puedan inscribirse en las entidades 
del Estado y del · sector privado para partici
par en licitaciones privadas de obras, previo 
el cumplimiento de una serie .de condiciones 
estipuladas en la ley ; 

e) En el futuro cuando el Gobierno resuelva 
h1cluir re0nrsos a través del Presupuesto Na
cional que ..estimulen instituciones que pro
muevan }a formación de profesionales en e.ste 
ramo, lo haga a través del Ministerio de Edu
cación Nacional o de la entidad que el Gobier
no designe ; 

d) Le .da la categoría de cuerpo consultivo 
del Gobierno Nacional al Comité Nacional de 
Técnicos constructores .en lo concerniente al 
mismo ramo. En esta .forma se hace un re
conocimiento loable a una organización que 
cumple una encomiable labór desde su crea
ción por decreto del Gobierno Nacional en el 
año de 1975. 

De otra parte, es bueno destacar igual
mente el celo y patriotismo como la Federa
ción Colombiana de Técnicós Constructores 
ej erce . su misión a través de 26 asociaciones 
en todo el país y que sería así mismo la enti
dad encargada .de velar para que se cumpla 
con eficacia lo estipulado en la presente ley 
y el importante gr�mio de la construcción 
contribuya · con su trabaj.o al . desarrollo eco
nómico y social de nüestro país, en lo cual · 
todos y especialmente los· congresistas, tene
mos la obligación de impulsar. 
. Con las anteriores apreciaciones, solicito a 
la honorable Comisión Sexta del Senado dar 
primer debate al proyecto de ley, "por la 
cual se modifica la Ley 14 de 1975 que regla
menta la profesión de Té.cnico Constructor en 
el territorio Nacional", tal como fue aprobado 
en la honorable Cámara de Representantes. 

Con sentimientos ele consideración y apre-
cio, 

Gustavo Dájer Chadid 
Senador Ponente. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 6 de 1993. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

�� Proyecto de ley número 140 de 1992, "¡por el 
cual se reconoce · el Diseño Industrial como 
una p1·ofesión y: .ge reglamenta su eje1·cici;¡¡".  

El señor .Presidente de la Comisión Sexta 
del honorable Senado de la ·República, me ha 
hecho el · honm de des-ignanne para renclir 
ponencia para primer debate, .al Proyecto üe 
ley número 140 ·de 19.92, "por ·el cual se reco
noce el Diseño Industrial como una profesión 

. y se reglamenta sH ej'ereicío",  presentado a 
consideración del ·Congreso. por ·el honorable 
senador Germán Hernández Aguilera. 

El artículo 26 de la Constitución Nadonal 
establece gue -la ley puede . reconocer la -exis
tencia de una determinada profesión Y exi-

. gir título de idoneidad pa:r.a ..su ej er·cicio. Este 
proyecto de ley tiende, justamente al recono
cimiento legal de la profesión d� Diseño In-: 

· dustrial, a reglamentar, la expedición de tí
tulos y. el ej ercicio de esta profesión que hoy 
tiel1e en Colo.inbia una importancia innega
ble, que hace indispensable ,su reconocimien
to legal, la protección del Estado. . 

No solo comparto plenamente el espíritu 
del proyecto, sino que en la urgencia -de la 
expedición de esta ley no pretendo otra cosa 
·que estimular la calidad de quienes han de
cidido optar por esta noble profesión. Sin· em-:
bargo, creo que podría hacerse al proyeetq, 
�unas modificaciones que tienden, no a reem:
plazarlo, sino .hacerlo más sencHlo y .clar:o. · 

· Al artículo primero, pod1ia suprimirsele 'l:a 
<parte final que parece innecesaria porque co
·rresponde más ·al titulo de la ley que a su ar
ticulado. · 

La primera parte del artículo· segunrln es · 
tautológica y debe por· lo tanto süprimirse. 

Viernes 21 de mayo de 1993 

Me parece pertinente la .supresión de la úl
tima parte del artículo tercero porque el ar
ticulo segundo del Proyecto de ley número 
291 de 1993, modifi.ca lo dispuesto en el literal 
d) del .artículo 27 de la Ley 20 de 1992 que exi
ge la presentación de "Exámenes de Estado" 
para homologar y convalidar "Títulos de es- ' 
tudios de educación superior realizados en el 

. exterior". Sea ·cual fuere la suerte que corra 
ese Proyec:to de le·y 2·9 1 ,  lo ·Cierto es que, en 
todo caso, el Proyecto número 291 de 1993 ya 
se ha ocupado de lo relacionado con los títu
los obtenidos en el exterior y resultaría inne
cesario y contradictorio su reiteración; 

El pará.grat'o sobr� .el artículo tercero, de
bería hacer parte del artículo cuarto, por 
cuanto este ·.se refier.e, · concretamente, a los 
requisitos para el ej ercicio de la profesión y 
no a la obtención del título necesario para 
ej.ercerlo. 

Sería conveniente establecer en el literal a) 
del artículo 49 q ue se trata precisamente de 
título '"universitario". 

No comparto la idea de negarle valor a los 
títulos obtenidos por correspondencia porque 
ello implicaría, a mi j uicio, impedir que la 
''Educa-ción a ·distancia", pudiera ocuparse de 
esta profesión, por eso me permitiré propo
ner la supresión de esta restricción con tenida 
en el artículo '5'9, al título que por lo demás, 
debería figurar como parágrafo del artículo 
39 por referirse a idéntica _materia. 

Con hase .en estas .consideraciones, respe
tuosamente, me permito proponer a los ho
norables Senadores de .la Comisión Sexta: 
"Dése primer debate al proyecto de ley" "por 
el cual .se reconoce ·el diseño industrial como 
profesión y se reglamenta su ej ercicio", con 
las modificaciones propuestas. 

Honorables Senadores, 
Eduardo Pizano de Narváez. 

Senador. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Al proyecto de ley "por el cual se recon-oce 
el Diseñ.o _Industrial como profesión y se re
glamenta ..su ej ercicio". 

E'l art!culo 19, quedará así : 
. Artículo 19 Se reconoce el Diseño Industrial 

como una profesión de nivel profesional uni
versita_rio. 

El artículo 29, quedará así : · 

Ar·ticulo 29 Se entiende por profesión de 
Diseño Industrial el ejercicio de todo lo re
lacionado con el diseño y proyección del uso, 
funcionamiento, fabricación y distribución de 
productos· industriales, siempre .que esta ac
tividarl sea· •encaminada a mejorar la utiliza
ción y el beneficio de tales productos . 

El artículo 39, quedará así : 
Artículo :39 Son válidos para el ej ercicio de 

la prnfesión de Diseñador Industrial los tí
tulos expedidos con · el lleno de los requisitos 
establecidos en las leyes correspondientes a 
las modalidades educativas de que trata el 
artículo primero de esta ley. 

ParágTafo. No serán válidos para el ejerci
cio de esta profesión los títulos puramente 
honoríficos. 

· 

El art:ículo 49, quedará así : 
Artículo 49 Para e}ercer la profesión de Di

señador Industrial, será necesario ·cumplir los 
si·guümtes requisitos : 

a) Poseer título universitario debidamente 
obtenido y registrado de ·conformidad .con las 
normas vigentes, y . 

b) La inscripción legal en el Ministerio de 
Desarrollo Económico, el que otorgaTá la res
pectiva tar:j eta profesional. · 

·parágrafo. (tEl articulo tercero) .  'Los títu
los profesionales en .Diseño Industrial que ha'
·Yan sido otorgados con anterioridad .a la :vi
'gencia de 1a cpresente ley por entes educativos 
de nivel profesionál universitario legalmente 
autorizadüs -para ello, serán válidos para eon
tiritl'ar .·�j:erciendo la profesión. 
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Articulo 59 El sexto del Proyect0. 
Articulo 69 ·El séptimo del Proyecto. 
Artículo 79 El octavo del Proyecto. 
Articulo 89 el noveno del Proyecto. 
Articulo 99 El décimo del Proyecto. 
Articulo 10.  El undécimo del Proyecto. 

Honorables Senadores, 
Eduardo Pizano de Narváez. 

Senador. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley . número 318 de 1993, "por 
la cual se exalta la... vida y obra del doctor 
Alberto Pumarejo VengoecJ¡ea, distinguido · 
hombre público y excelso servidor de la Re-

pública de Colombia y se dictan otras 
disposiciones". 

Honorables Senadores : 

P.or honrosa designación que hiciera el Pre
sidente de esta Comisión, me ha correspondi
do elaborar la ponencia de este proyecto de 
ley que tiene como finalidad exaltar la vida 
del doctor Alberto Pumarejo Vengoechea, 
eximio hombre público, que brilló con luz 
propia en la ciudad de Bar:ranquilla, Departa
mento del Atlántico, la Costa y la República 
de Colombia. 

En primer lugar, debo resaltar que esta 
iniciativa legislativa surge generosamente del 
Senador Fuad Char Abdala, barranquillero 
por adopción y vinculado iuevocablemente 
por la vecindad, descendencia y cariño con 
la acog.edora y bondadosa .ciudad porteña del 
río Magdalena, llamada con justicia, por 
propios y extraños, la "Puerta de .Oro de Co
lombia". 

Por medio de este proyecto de ley se le 
rinde j usto homenaj e y tributo de admiración · 
a la memoria de uno de los dirigentes má.s 
connotados y . visionarios que haya tenido 
tanto la Costa como la ciudad de Barranaui
lla. Al doctor Alberto Pumarej o VengoecÍ1ea 
sólo le faltó ocupar la Pr�sidencia de la Re
pública, posición que estuvo al alcance de su 
versaeión y talento, pero que quizá, por pre
j uicios r.egional:es no llegó a conquistar en su 
larga y ascendente ·carrera pública . 

A pesaa- :de gue en' la exposición· de motivos 
se hace una biografía afortunada· y completa 
del homenaj eado, con ocasión .del .centenario 
de .'!U nacimiento, bien vale la 'pena resumir 
la semblanza del ilustre hombre público así : 

Alberto Pumarejo era nieto · de don José 
Domingo Pumarej o, conservador . tradiciona
lista y militante, quien tuvo en el Senado de 
la República la representa·ción de la provin.,. 
cia de· Valledupar desde mediados del siglo 
XIX, y era hij o de don Urbano Pumarej o, 
hombre de pro tanto en la naciente Barran
quilla como en el solar de sus ·mayores; quien 
se afili:ó .al ·Partido Liberal. 

En 1 9 17 inició su temprana carrera pública 
como Dip.utado a la Asamblea . del Magdalena 
y recibió así la sucesión política de su familia 
paterna eri el Magdalena Grande. Alberto 
-Pumarej o Vengoechea llegó a ocupar las más 
destacadas posiciones en su larga y bene.:. 
mérita trayectoria del hombre público. Ningún 
costeño de su generación lo aventaj a·. Fue 
Diputado, Alcalde de Barranquilla, Represen
-tante a la Cámara, Gobernador de Atlántico, 
Senador varias veces y, simultáneamente por 
el Atlántico y por el Magdalena, Ministro de 
Estado y Embajador .Plenipotenciario en va
rios países. Fue además Designado. Su nom
bre se encuentra históricamente _ vinculado al 
Tratado de Límites celebrado entre Colombia 
y Venezuela en 1941, denominado Santos
López Contreras. Sus obras en Barranquilla 
tomo la" Zona Franca, el Centro Cívico, la 
Escuela de Gcrumete.s· y la tenaz 'Campaña por . 
•eu1lminar la canalización de Bocas de Ceniza 
se encuentran a la vista de todos. 

Ahora cuando está· de ·moda denigrar de 
·la· clase ·PD'lítica en .todos. los rincones .del país, 
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en ocasiones con la. seña que desconoce todo 
mérito, vale la pena y .se · hace necesario 
-exaltar, para futuras generaciones cost,eñas, 
el nombre, la obra y las virtudes de ese pa
tricio que tuvo Barranquilla, el liberalismo y 
la Costa Caribe colombiána. 

Por .las anteriores virtudes que acompaña
ron el ciclo vital de la fecunda existencia de 
Alberto Pumarej o Vengoe.chea y por el pro- fundo significado histórico de sü.s ej ecutorias 
p úblicas solicito a · los Senadores de la Co
misión Segunda, darle segundo debate a este 
proyecto de ley. 

Vuestra C,omisión, 
Rodo'lfo Segovia 

Senador. 

Viernes 2i de mayo de 1993 

TEXTO DEFINITIVO 
!l 

aprobado en sesión plenaria, del Proye:�to de 
Acto legislativo número 39 de 1993 Senado, 
"por el cual se erigen en distritos las capitales 
departamentales, se reforma el artículo 356 
ele la Constitución Política y se dictan' otras 

disp·osiciones''. 
· 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

-Artículo 19 El inciso cuarto del artículo 356 
de la Constitución Política quedará así � 

La ley fijará los plazos para la cesión de 
estos ingresos y el -traslado de las correspon-. . 

¡¡ 
:¡ -
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dientes obligaciones, establecerá las condi
ciones en que� cada departamento asumirá 
la atención de los mencionados servicios 
y podrá autorizar a los municipios para 
prestarlos directamente en forma individual 
o asociada. No se podrán descentralizar 
responsabilidades, sin la previa asign�ción 
de los recurBos fiscales suficientes para 
atenderla. Un quince (15) por ciento del 
situado fiscal se distribuirá así : 10 ';1(, a los 
departamentos y 5 %  para las ciudades capi
tales de depar tamentos, que tendrán la cate
,goría de dis trito. El Concejo Municipal 
respectivo, m�diante acuerdo, determinará 
el- carácter del correspondiente distrito. 

Artículo 29 Ea presente acto legislativo. rige 
· · a partir de su promulgación. 

A S C E  N - S O S M I L I T A R E S 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

sobr� el ascenso ·a Mayor General, del Briga· 
dier General Héctor Hernand.o Gil Nieto; 

según Decreto número 1954 de 1992. 

Señor Présidente, honorablés Senadores 
Senado de la República. 

He estudiado la hoja de vida del Brigadier 
General Héctor Hernando Gil Nieto, cuyo 
ascenso ha pegado a esta Comisión para el 
trámite legal conforme a lo dispuesto en el 
.artíCulo 173 de la Constitución Nacional, que 
señala como atribución del Senado la de apro
bar o .  improbar los ascensos militares que 
confiera el ' Gobierno, desde oficiales, gene-

. rales y oficiales de insignia ele la fuerza pú
blica hasta el más alto grado .  

Considero · que las referencias, informes, 
�xaltaciones, felicitaciones que ha recibido 
el señor Brigadier General Héctor Remando 
Gil Nieto, y que constan en su hoja ele vida 

. lo habilitan para la promóción que le ha he
cho el Gobierno N acioiüll. 

Además ha representado al país en el ex
terior con lujo ele competencia y ha recibido 
numerosas comisiones de estudio por fuera 
del país. · 

Se ha hecho merecedor de varias conde
COl"aciones de la milicia nacional. . 

En el Bi"igadier General Héctor Remando. 
Gil Nieto, Colori1bia ha tenido un militar 
aigno, recto y demócrata. Por ello me rego
cijo y exalto sus cualidades. 

Por las anteriores consideraciones me per
mito proponer : 

Apruébese el ascenso del Brigadier Gene
ral Héctor Hernando Gil Nieto al grado de 
Mayor General según Decreto 1954 de 1992. 

Atentamente, . 
Daniel Villegas Díaz, Senador de la Repú-

blica. . _ · 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 1 1  de 1 993. 

Señor 
PRESIDENTE DEMAS MIEMBROS 
Comisión Segunda Senado de �a República 
La Ciudad. 

Honorables Senadores : 

Para cumplir la misión asignada por el 
señor Presidente, me permito poner en cono
cimiento de ustedes, el resultado del estudio 
de la hoj a de vida del Briga,dier General 
Guillermo León Bastidas Ordóñez, brillante 
Oficial de la Fuerza Aé�·ea Colombiana. 

El General Bastidas Ordóñez, Ingeniero Ci
. vil de la Universidad La Gran Colombia, ha 
sido obj eto de un sinnúmero de felicitaciones 
por parte de sus superiores en su larga chrera 
profesional, al igual que de numerosas qonde
coraciones entre las que se destacan, Út me
dalla "Quince años. de servicios", "La! Cruz 
Fuerza Aérea al Mérito Aeronáutico ¡: en el 
·grado de Oficial", "Medalla veinte afj_os de 
servicios" y la "Orden militar en el ·grado 
de Comendador". · 

Igualmente ha r·ealizado, con gran . éxito, 
cursos rela-cionados con su profesión, desta
cándose siempre como un Oficial sumamente 
aventaj ado, desempeñándose, cuando obsten
taba el grado de Teniente Coronel, como Sub
director de la Escuela Militar de Aviac�pn. 

De lo anterior se desprende, que el ¡l men
cionado profesional de la Furza Aérea Colom
biana, ha servido ai país con talento, diligen
cia y ej emplar sentido de sus obligaciones, sin 
haber sido obj eto Cle alguna sanción, por lo 
que solicito al honorable Senado, de acuerdo 
al numeral 29 del artículo 173 de la Consti
tución Nacional, que apruebe el ascenso a 
Brigadier General del Coronel Guillermó León 
Bastidas OrdÓñez. 

Cordialmente, 
,, 
1' ii 

Raúl H. Victoria Pterea 
Senador de la Rep*blica. 

1 
!i :i · ll 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 1 1  d� 1993.  

Señor 
PRESIDENTE DEMAS MIEMBROS 
Comisión Segunda Senado de la ReP,ública 
La ciudad. 

Honorables Senadores : 
11: 

Me ha correspondido, por disposición; ' de la 
Presidencia, el estudio de la hoj a de viP,a del 
Brigadier General Miguel Darío Onofr�: Mar
tínez, Oficial de Ja ll.i'uerza Aérea Colombiana. 

Del análisis de aquella, se desprende que 
el profesional mencionado ha servido' a la 
Patria, con dedicación, capacidad y hones
tidad a toda prueba, sin haber recibido nin
guna sanción y por· el contral'io ha sido obj eto 
de numerosas felicitaciones de sus : supe
riores, mereciendo símbolos de honor tales co
mo la condecoración "Francisco José de Cal
das", categoría a - la "Consagración",;: y la 
"Cruz Fuerza Aérea al Mérito Aeroná\1tico", 
en el grado de Oficial. ii 
. Ha realizado varilos cursos en el ex!�erior, 
sirviendo como oficial de . escuadrón �n los 
Estados Unidos y de radio ayudas, en Fr;ancia. 

Por estas razones y por tratarse de un 
Militar idóneo; tal eomo ha quedado estable-

cido, de la manera más atenta solicito al 
honorable Ser.ado - se · apruebe el ascenso a 
Brigadier Gen eral al señor Coronel Miguel 
Darío Ónofre Martínez. 

Cordialment El, 
Raúl H. Victoria J>erea 

Senador de la República. 

ASCENSO 

· a  Brigadier Gen.eral del Coronel Carlos· 
Alberto Pulido- Barrantes. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 1 1  de 1993. 

Señor 
PRESIDENTE DEMAS MIEMBROS 
Comisión Segunda Senado de · la República 
La ciudad. 

Honorables Senadores : 

Con el fin de cumplir la misión dispuesta 
por el señor Presidente de la Comisión, en lo 
relacionado con el estudio de la hoj a de vida 
del Brigadier General Carlos Alberto Pulido 
Barrantes, seg l:m lo establecido por el nume
ral 29 del artículo 173 de la Constitución 

_ Nacional, que atribuye al Senado de la 
República, aprobar o improbar los ascensos 
'militares que c onfiera el Gobierno, desde Ofi
ciales General1�s y Oficiales de Insignia de la 

- Fuerza Públicf,, hasta el más alto grado, -me 
permito ipforrnarles lo siguiente : 

El señor General Pulido Barrantes, ingresó 
a la Escuela <le Cadetes de Policía General 
Santander en el año de 1962, egresado de la 
misma en el año de 1964, luego de lo cual y 
después de una destacada carrera, logró as
cender a los . cargos superiores correspon-. 
dientes. 

· Es de anotar, que el distinguido profesional, 
-quien obstenta el grado de doctor en Derecho 
y Ciencias Polüicas de la Universidad La Gran 
Colombia de Bogotá, . ha asistido y aprobado 
con magníficas notas, entre otras, cursos de 
"Criminología"·, "Problemas Límites entre el 
Derecho Penal y la Medicina", "Criminología 
y Codificación' ',  todos ellos en la Universidad. 
Complutense de Madrid (España) ,  se ha espe
cializado en Derecho Penal en la Universidad 
Externado de Colombia, es autor de la obra 
"Aspectos j urídicos procedimentales y de po
licía j udicial en el delito de secuestro", y 
posee además basta experiencia académica. 

Ha recibido numerosas condecoraciones, 
entre las que se destacan : "Estrella Cívica 
Categoría Comendador", "Servicios Distingui
dos Categoría A, Primera, Segunda y Tercera 
Vez", "Servicios Distinguidos Categoría Es-
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· pecial", � 'Cruz al Méírito Policial Primera Vez' 
"Orden Cacique Calare á", Máxima Condecora- · 

ciÓn". "Orden Ciudades Confederadas del 
Valle del Cauca, Categoría - Cruz Gran Ofi
cial", "Medalla General Santander Primera 

· Vez", "Medalla de los Servicios Clases . 15,  20 
y 25 años", "Medalla al Mérito Cívico Defen-

. sa Civil Colombiaüa Categoría Bronce". Meda
dda. Alférez Real Santiago de Cali, Categoría 
Honor al Mérito", "Medalla Joaquín de Qai
zedo y Cuero Di,stintivo Alas para Piloto", 
"Orden al Mérito Vallecaucano Benj amín He
lTera en su Categoría Cruz de Comendador", 

· "Medalla al Mérito por Servicios Especiales 
- del Municipio de Palmira Séptima Vez", y no 
· ha sido sancionado durante su larga carrera 

p-olicial. 
Ig·uaimehte. ha ocupado cargos de señalada 

responsabilidad; como Comandante de varios 
Departamentos de Policía, destacándose siem
pre por su ·capacidad, honestidad y gran don 
de gentes. 

· 

De lo anterior se deduce, que el mencionado 
profesional és tma persona que ha contribuido 
con su inteligencia a Ia salvaguard�a y tran

_ quilidad de la , comunidad, distinguiéndose 
siempre por ef interés en el servicio y exce
lente desempeño · de las funciones a· él enco-
mendadas. 

· -

Por .·lo expuesto, me permito proponer al 
honorable Sena<;lo, que se apruebe ·el ascenso 

· a Brigadier Genera-l del. Coronel Carlos Alberto · 

Pülido Barrantes. · 

Cordialmente, 
Raúl H. Victoria Perea 

Senador de la República. 

INFORME DE COMI�ION . 
Ascenso a] Grado ele �rigadier General del 

señor Coronel Castro Prieto Germán . .  

Señor Preside.n:te 
· Honorables Senadores 

Se_nado -de la República · 
Ciudad. 

Señor Presidente, honorables Senadores : 

Me ·ha correspondido estudiar la hoj a · de 
vida del Coronel Germán Castro Prieto, para 
dar cumplimiento con el numeral 2 del ar

; tículo 173 de la C. P., de aprobar o improbar 
, los ascensos militares que confíer·e el Go

bierno. 
Después .de analizar su hoj a de vida, llegp 

a la conclusión que · cumple con todos los re.:. . quisitbs necesái'iós pa·ra el ascenso. 
Puede apreciarse en ella, una carrera ej em

plar ; donde se cle.stacan su cumplimiento al 
deber, obtención de calificaciones, condeco
raciones y felicita.ciones que demuestran su 

- idoneidad. para. el ascenso .cuya aprobación se 
solicita a la Comisión. 

Es · de anotár que el señor Brigadier General 
Castro Prieto Germán, ha · ocupado diversas 
cargos de comand,ancia de acuerdo a los gra
do,s obtenidos ; siendo considerado por .sus 
superiores. inmediatos, como un Oficial efi
ciente y de grandes cüalidades. 

�n razón a lo anteriormente expuesto, pro
pongo a consideración de esta honorable Cor.
poración, la siguiente 

PROPOSICION : 

En desarrollo del inciso segundo del ar
tk:ulo· ·173 de · nuestra- Carta Política, a prué
bese el asce:p..so al grado de Brigadier General 
del señor Coronel Castro Prieto Germán, con
ferido por el Gobierno NaCional, .según. De
creto número 1954 de diciembre 19 de 1992. 

. Del señor Presidente y demás honorables 
Senadores, 

Jaime .Henriquez Gallo 
Senador ponente. 

Viernes 21 de mayo de 1993 

INFORME PARA PLENli.RIA 
Ascenso al Grado de Briga diel' General del 

señor Coronel Arbeláez Moscoso Roberto. 

Señor PrP-sidente 
Honorables Senadores 
Senado de la República 
Ciudad. 

Señor Presidente, honorables Senadores : 

Presento ante esta honorable Corporación, 
el estudio que hiee de la hoj a de vida y de los 
antecedentes del Coronel Arbeález Moscoso 
Roberto, con el sigilo y la responsabilidad 
que el asunto amerita. 

Después del análisis hecho a la hoja de 
vida del  Coronel Arbeláez Moscoso, encuentro 
que desde que ingresó a la Escuela de Avia;ción 

· Militar, se ha destacado como un muy buen 
militar, dedicado por completo a su carrera 

· de Oficial de la Fuerza Aérea Colombiana, 
con un alto grado de responsabilidad del de.:. 

· ber y del cumplimiento, lo cual lo ha hecho 
merecedor- del reconocimiento de sus superio-

. res y del Gobierno Nacional. 
· 

En 198·8, el Gobierno -Ministerio de Defen
- sa--, le concedió el ascenso a Coronel y hoy, 

cinco años después, lo asciende al Grado · de 
-Brigadier General. 

- El señor Coronel Arbaláez _Moscoso Roberto, 
ha hecho varios cursos en el exterior donde 
ha obtenido el más - alto aprecio de sus com- 
pañeros por la excelente. conducta y compor
tamiento general. · 

En su hoj a de vida, se observa que se le-han 
otorgado ·entre otrás las siguientes condeco
raciones : 

Orden de Mayo, Categoría Oficial, otorgada 
por · el señor Presidente de la República de 
Argentina ; Orden de Boyaci, conferida por 
el :>eñor Presidente de la República y Orden 
Río Branco, Categoría Oficial, conferida por 
el señor Presidente de la República Federa
tiva del Brasil. 

No cabe duda, que su voluntad de servicio, 
su firmeza de carácter y su capacidad demos
trada en las distintas posiciones que ha ocu
pado, han sido una de las causa.s que lo han 
puesto · siempre en primera línea, prestando 
los servicios que la Nación le ha demandado . .  

:E�n razón a lo anteriormente expuesto, pro
pongo a consideración de esta honorable Cor
poración, la siguiente 

: PROPOSICION: 

gn desarrollo del inciso segundo del ar
tículo 173 de nuestra Carta Política, aprué- 
bese el ascenso al Grado de Brigadier General 
del señor Coronel Arbeláez Mos,coso Roberto, 

. conferido por · el . Gobierno Nacional, según 
Decreto número 1954 de diciembre 19 de 19.92. 

Del señor Presidente y demás honorables 
Senadores, 

.Jaime Henriquez Gallo 
Senador ponente. 

INFORME DE COMISION 

Aseenso al Grado de Brigadier General del 
señor Coronel Arbeláez Moscoso Roberto. 

Se:ñor Presidente 
Honorables Senadores 
Comisión Segunda 
Constitucional Permanente 
S enado de la República 
Ciudad. 

· 

Señor Presidente y hÓnorables Senadores : 

Presento ante e�ta honorable Comisión, el 
estudio . que hice de la hoj a de vida y de los 
antecedentes del Coronel Arbaláez Moscoso 
Roberto, con el sigilo y la responsabilidad que 
el asunto amerita. 
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Después del análisis hecho a la hoj a de 
vida del Coronel Arbeláez Mo.scoso, encuentro 
que desde que ingresó a la Escuela de Avia
ción Militar, se ha destacado como un muv 
buen militar, dedicado por completo a su ca:. 
rrera de Oficial de la Fuerza Aérea Colom
biana, con un alto grado de responsabilidad 
del deber y del cumplimiento, lo cual . lo ha 
hecho merecedor del reconocimiento de sus 
superiores y del Gobierno Nacional. 

En 1988, el Gobierno -Ministerio de Defen
sa-, le concedió el ascenso a Coronel y hoy, 
cinco años después, lo asciende al Grado de 
Brigadier General. 

· El -señor Coronel, Arbeláez Moscoso Rober
to, ha hecho varios cursos en el exterior donde 
ha obtenido el más alto aprecio de sus com
pañeros por la excelente conducta y compor-

: tamiento. general. 
En su hoj a de vida, se observa llUe .se le han 

. otorgado entre otras las siguientes condeco
raciones : 

Orden de Mayo, Categoría Oficial, otorgada 
· por el .señor Presidente de la República de 

Argentina ; Orden ele Boyacá, conferida por 
el señor Presidente de la República y Orden 

. Río Branco; Categoría _Oficial, conferida por 
el señor Presidente de · la RepúbUca Federa

. tiva del BJ;asil. 
, Por todo. lo anter,ior, propongo a esta hono

. ·rabie ComLsión,, se digne aprol;lar J::¡; siguiente : 

PROPOSICION: 

Apruébese el ascenso al- Grado de Brigadier 
General dei :seño'r Coronel A'rbeláez Moscoso 
Roberto. 

De los señores miembros de la Comisión, 

Jaime �enríquez Gall(J) 
Senador ponente. 

simtafé de Bogotá, D. c., mayo 12 de 1993. 
En la fecha fue · aprobado · en primer · debate el 

ascenso· a Brigadier General del Coronel Roberto-
Arbeláez Moscoso. · 

Pasa a la .Secretaría General para. el .trámite co
rrespondiente. 

El Presidente de la Comisión Segunda del honorable 
· Senado de la República, 

Humberto Peláez Gutién-ez, 

El Vicepresidente de la comisión Segunda del hqno
. rabie Senado de la República, 

Rodolfo Segovia Salas. 

E.l Secretario General de la Comisión- Segunda del 
honorable Senado de la República, 

Juan Antonio Barreu·o Cuen·u. 

INFORME DE. COMISION 

. Ascenso al . Grado de Brigadier General del 
señor Coronel Castro Prieto Germán; 

Señor Presidente 
Honorables Senadores 
Comisión Segunda 
Con.stituciona:l iPermanente 

· Senado d.e·la República 
Ciudad. 

Señor Presidente y honorables Senadores : 

Me ha correspondido estudiar la hoj a  de 
vida del Coronel, Germán Castro Prieto, para 
dar cumplimiento con el· numeral 2 del ar
tículo 173 de la C. P.,  de aprobar o improbar 
los ascensos militares que confiere el Go-

. bierno. 
Después de analizar su hoj a de vida, llego 

a la conclusión que cumple con todos los re
quisitos necesarios para el a,scenso. 

Puede apreciarse en ella, una carrera ej em
plar ; donde se destacan su cumplimiento al 
deber, obtención de calificaciones, condeco
raciones y felicitaciones que demuestran su 
idoneidad para el ascenso cuya aprobación 
se solicita a la Comisión. 

· 
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Por las anteriores consideraciones le pro
pong·o a esta honorable Comisión, le imparta. 
su aprobación a la siguiente 

PROlE'OSICION : 

Apruéb e.se, el ascenso, del señor · Coronel 
Castro Prieto Germán a Brigadier General.· 

Del señor Presidente y demás honorables 
Senadores, 

Jaime Henríquez GaUo 
. Senador ponen.te. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 12 de 1993. 

En la fecha fue aprobado en primer debate el 
ascenso a Brigadier General del Coronel Germán 
Castro Prieto. 

Pasa a la Secretaría General para el trámite �;o-
rrespondiente. 

· 

El Presidente de la Comisión Segunda del honorable 
Senado de la República, 

· 

Humberto Pel:áez Gutiérrez. 

El Vicepresidente de la Comisión Segunda del hono-
. rabie Senado de. la República, . 

· 
Rodolfo .. Segovia Salas. 

INFORME 

sobre el ascenso a Mayor General del Briga
dier General Héctor Hernaitdo Gil Ni�to, 

se&"ún Decreto número 1954 de 1992. 

Señor Presidente 
S eñores Miembros de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente 

· del honorable Senado 
de la República. 

Honorables Senadores : 

He estudiado la hoj a de vida del Brigadier . 
· General Héctor Hernando Gil Nieto, cuyo 

ascenso ha llegado · a_ esta Comisión ¡Jara el 
trámite legal conforme a lo dispuesto en el 

'artümlo 173 de -la Constitución Nacional, que 
· señala �como atribución del Senado la qe 

aprobar o improbar los ascensos militares que 
confiera el Gobierno, desde Oficiales, Genera
les y Oficiales de Insignia de la Fuerza Públi-
·ca hast¡:¡. el más alto _ grado. · 

Considero que las referencias, informes, 
exaltaciones, felicitaciones que ha recibido el 
señor Brigadier Gey¡er.al.'Héétor Hernando Gil 

· Nieto, y que constan en. su hoj a de vida lo_ 
_. -l).�bUitap-_ par�. lá proil).oCióp .qu�.J� '.1;l!1 .4�c;:ho· · '  

El secretario General de la ·comisión Segunda del· el Gobierno Nacional. · · 

· · : honorable Senado de_ la Repúblic·a, 
. 

· 

\ 
· · 

Juan Antonio Barrero· Cuervo.· 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE _ , . 

sobre el ascet:J.so a Mayor General del .Briga
dier · General Héctor Hernando · Gil Nieto,

según Decreto número 1954 de: 1992. 

Señor Presidente, honorables Senadores 
Senado de la República. 

· 

He estudiado la hoj a de vida del Brigadier 
General Hédor Hernando Gil · Nietó, · cuyo 

· ascenso ha llegado a esta Comisión para el 
trámite legal conforme a lo dispuesto en el 

· artículo 173 de la Constitución Nacional, que 
señala como atribución del Senado la de 
aprobar o improbar los escensos militares que 
confiera el Gobierno, desde. Oficiales, Ge-

. nerales y Oficiales de Insignia de la Fuerza 
Pública hasta el más alto grado. . 

· 

Considero que las referencias; informes, 
· e�altaCiories, felicitaciones qUE? ha recibido el 
.- _señor Brigadier General Héctor Herr¡.ando G�l 

Nieto, y que �constan en su Hoj a de Vida · lo 
· habilitan para la promoción que le íha hecho 

el Gobierno NacionaL ·. 

Además ha representado al pais �en el exte
rior con luj o de competencia y ·  ha recibido 
numerosas comisiones de estudio por fuera 
del país. 

Se ha hecho merecedor de varias cond�-
coraciones de la milicia nacionaL . 

En el B�igadier Gexi.eral Héctot Herna.ndo 
Gil Nieto, Colombia ha tenido un . militar 
digno, recto y _demócrata. Por ello me regocij o 
y exalto sus cualid_ades. 

Por las ante1iores �consideraciones · rrie 
. permito proponer : 

Apruébese el ascenso del Brigadier General 
Héctor Hernando Gil Nieto, al Grado d� Mayor 
General según Decreto 1954 de 1992. · 

Además ha '·representado al país en el. e�- ·. 

terior con luj o de cÓrripetencia y ha recibido. 
· numerosas comLsiones de estudio por· fuera 
· del pais. Se · ha hech6 ·merecedor ct'e vúia.s 
· condecoraciones·· de la milicia: nacio:qal. · · · 
. -En el Brigadier ·General Héctor Hernando 
: Gil Nieto, Colombia · ha . tenid,o un militar 

digno, recto. y demócrata. Por ello me regocij o 
y e�mlto sus cualidades. 

Por las anteriores consideraciones . me 
. permito proponer : 

Apruebase el ascenso del Brigadier. General 
· Héctor Hernahdo cm Nieto, · al Grado ·cte 
· Mayor General, según Decreto 195-4 · de 1992, 

emanado del Gobierno Nacional. . 

Envíese a la plenaria de la Corporación. 

Daniel Villegas Díaz 
·senador ponente. 

Santafé de Bogotá, D. c., mayo 12 de 1993. . 

En la fecha fue aprobado en primer debate el 
ascenso a Mayor General del Brigadier General Héctor · 

Hernando Gil Nieto. 

Pasa a la Secretaría General para el trámite co
rrespondiente. 

El Presidente de la Comisión Segunda dei honorable · Senado de la República, · · 
. 

. Humberto Peláez Gutiérrez. 

El Vicepresidente de la comisión Segunda del ·hono
. rabie Senado de la República, 

Rodolfo Segovia Salas. 

El secretario Genéral de la Comisión Segundá del 
honorable Senado de la República, 

·Juan Antonio Barrero Cuervo. 

PONENCIA - PARA SEGUNDO DEBATE 
_· Ascenso a Brigadier General -dei Coronel Pablo 

Elbert Rojas Flórez. 

Honorables Senadores : 

se reconocen los méritos y los servicios pres · 

tactos a la Policía Nacional. 
Corresponde al honorable Senado de la Re

pública, en virtud del inciso 29 del artí.culo 173 
de la Constitución Política dé 1991, aprobar 
los ascensos militares que confiere el Gobier� 

. no desde Oficiales Generales y Oficiales de 

. insignia púbUca, hast?- el más alto grado. El . 
. señor Ministro de I)efensa Nacional ha hecho 

llegar a esta Comisión la hoj a de vida del 
Coronel Pablo Elbert Roj as Flórez; con el 

_ obj eto de cumplir con el requisito establecido 
por . la ley. 

· 

Hecho el estudio de la correspondiente Hoj a 
de Vida del- Coronel Roj a,s Flórez, la encuen
tro ajustada a las normas que se establecen 
para el ascenso, una vez que el Coronel Rojas 
Flórez ha �cumplido con calificaciones altas . 
las tareas que se le han encomendado y �a 

_ recibido menciones en S11 desempeño en lQs 
diferentes grados de Subteniente, Teniente, 
Capitán, Mayor, Teniente Coronel y Coronel. 

Por esta!S razones, me permito proponer .al 
honorable Senado, dar aprobación en segundo 
debate a la siguiente 

PROPOSICION :  

En desarrollo del inciso 29  · del artículo·. 173 
- .de fa ' úoilstití1d()ri :Pohtic'a de f!)9'f: apruéba.:: . 
,- se el ascenso al Grado . de Brigadier General 

· .- :del Coronel Pablo Elbert Roj a:S Flórez, conf�
. rido. por ,í:ü-·Gobüírno Naeiona¡, según Decreto 

1948 del 3.0 de _noviembre d.B. 1992. - · 

Ariatólio Quirá Guauña 
Senador de la Reptíblica. 
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